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1. INTRODUCCIÓN



 

 



 

 

1.1. JUSTIFICACIÓN   

  

El objeto de la presente investigación nace de la percepción personal de la 

realidad vivida en diversos centros de Educación Secundaria Obligatoria, donde se 

aprecia una actitud negativa procedente del alumnado de E.S.O. hacia la música 

clásica. Nuestra investigación intentará describir el porqué de esta actitud negativa y 

comprobar si el aumento de la muestra puede llegar a determinar una actitud 

diferente de la observada por la experiencia personal.   

 

El problema principal que planteamos intenta reflejar la observación personal 

vivida en el aula de Música:  

 

P1: ¿El alumnado de Educación Secundaria Obligatoria tiene una actitud 

negativa hacia la música clásica? 

 

Las causas de este problema de actitud pueden ser variadas e indeterminadas, 

aunque citaremos las que consideramos relevantes para nuestro estudio: 

 

-­‐ Los diversos factores que pueden incidir sobre la actitud del alumnado de E.S.O. 

-­‐ La relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica. 

-­‐ La influencia de los iguales y la influencia familiar. 

-­‐ La repercusión de los medios de comunicación sobre la actitud del alumnado de 

E.S.O. 

 

Sabemos que la actitud de un individuo depende de su comportamiento ante un 

determinado objeto, de su afecto y de su percepción personal sobre el mismo. 

Partiendo de aquí, estudiamos cada uno de estos tres componentes relacionados con 

la música clásica (v.gr. conductual, afectivo y cognoscitivo) para intentar determinar 

el causante de la actitud negativa estudiada.  

 

 Teniendo en cuenta que la conducta de un individuo se establece mediante 

procesos de aprendizaje (Triandis, 1974), pensamos que la relación del alumnado de 

E.S.O. con la música clásica puede repercutir sobre su actitud hacia la misma. Esta 
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relación puede venir determinada por su hábito de escucha tanto dentro como fuera 

del aula. 

 

Dentro del aula las horas de dedicación a la música clásica son insuficientes, 

entre dos y tres horas semanales asignadas a la asignatura de Música, donde no 

siempre se escucha música clásica. Por otro lado, su relación con la música fuera del 

aula nos lleva a la influencia familiar y de los iguales. Por esta razón, su relación con 

la música clásica podría estar influenciada por el rechazo que sus iguales o familiares 

manifiesten hacia este tipo de música. Este es uno de los principales factores que 

determinan el componente conductual del alumnado de E.S.O., pues la influencia 

familiar y de los iguales es la que constituye gran parte de la personalidad del 

adolescente (Santrock, 2003).  

 

No podemos dejar atrás la importancia de los medios de comunicación en la 

actitud del estudiante de E.S.O., influyendo en su forma de vestir, en sus estilos de 

vida y en su comportamiento (Saborit, 1994). Por esta razón, podríamos pensar que 

la influencia de los medios de comunicación repercute negativamente sobre la actitud 

del alumnado de E.S.O. hacia la música clásica, teniendo en cuenta las preferencias 

musicales de estos sujetos (figura 9). 

 

Tomando como referencia estas premisas, proponemos una serie de 

subproblemas o problemas derivados que nos ayudarán a explicar con mayor 

precisión nuestro problema principal (P1): 

 

a) Por un lado, proponemos una serie de subproblemas relacionales que nos 

permitirá conocer las posibles causas o consecuencias de nuestro problema 

principal:  

 

P1: ¿La actitud del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria es 

favorable si participan en actividades relacionadas con la música clásica fuera 

del aula? 

P2: ¿Tiene diferente actitud el alumnado de E.S.O. hacia la música clásica 

según su edad, género o lugar de procedencia? 
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P3: ¿Influye en su actitud el hecho de no haber cursado estudios de 

conservatorio o de centros musicales similares? 

P4: ¿Es un factor determinante la actitud de su grupo de iguales? 

 

b) Por otro lado, el subproblema de triangulación nos ayudará a contrastar la 

respuesta con nuestro problema principal: 

 

P5: ¿Se corresponde la relación del alumnado de E.S.O. con la música 

clásica, a la esperada por los profesores? 

 

Como recomienda Fox (1987), “el problema se ha enunciado en forma de 

pregunta, de manera que toda la investigación se desarrollará para poder contestar 

con un “sí” o un “no” a cada cuestión”. Por otro lado, la pregunta puede ser un 

instrumento interpretativo de la metodología utilizada en la investigación, de cuya 

exposición se deducirá el tipo de metodología empleada por el investigador 

(Hernández Pina, 1997). El problema de una investigación debe tener entidad 

suficiente para ser reconocido como tal. No sólo debe generar una investigación sino 

aportar conocimiento a la comunidad científica, por ello, el origen de nuestro 

problema proviene de las siguientes fuentes: 

 

a) La experiencia de los investigadores.  

b) Investigaciones previamente realizadas sobre nuestro objeto de estudio.  

 

Entre los requisitos que debe contener todo problema de investigación (Cubo, 

2011), tenemos que: 

 

a) Contribuye a aumentar el corpus de conocimientos de nuestra ciencia. 

b) Conduce a otros problemas y a investigaciones posteriores. 

c) Es susceptible de ser investigado, por ello sólo debemos seleccionar problemas 

para los que tengamos argumentos empíricos que nos permitan responder sí o 

no.  
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1.2. HIPÓTESIS  

 

Partiendo de nuestro problema principal, la primera hipótesis que planteamos 

es la siguiente: 

 

H1: “La actitud de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria hacia 

la música clásica es negativa” 

 

Con el objeto de averiguar las diferentes causas producentes de la actitud 

negativa de los estudiantes de E.S.O., proponemos una serie de subhipótesis 

relacionadas con su entorno social a fin de descubrir su incidencia en la actitud del 

mismo.  

 

Varias investigaciones realizadas al respecto demuestran que el ámbito familiar 

influye en los hábitos de escucha de la persona desde los inicios de su vida, al mismo 

tiempo que el grupo de iguales y el ámbito escolar repercuten simultáneamente y con 

mayor profundidad en los períodos de la adolescencia (Santrock, 2003). Este 

apartado será desarrollado a lo largo del presente trabajo de investigación. 

 

A continuación presentamos una serie de hipótesis secundarias de tipo 

relacional que pueden ayudarnos a comprender mejor la naturaleza del problema: 

 

H2: “Participar en actividades musicales fuera del aula repercute en la actitud hacia 

la música clásica de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria”. 

H3: “El género repercute sobre la actitud del estudiante de E.S.O. hacia la música 

clásica”. 

H4: “La edad repercute sobre la actitud del estudiante de E.S.O. hacia la música 

clásica”. 

H5: “El lugar de residencia habitual del alumnado de E.S.O. repercute en la actitud 

frente a la música clásica según sean capitales de provincia o no”. 

 H6: “La realización de cursos de música clásica en centros especializados modera la 

actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica”. 
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H7: “La influencia de los iguales es un factor determinante en el gusto del alumnado 

de E.S.O. por la música clásica”. 

Por último, presentamos una subhipótesis de triangulación que nos ayudará a 

contrastar los resultados obtenidos por el alumnado de E.S.O..   

 

H8: “Los profesores son conocedores de la actitud de su alumnado de E.S.O. frente a 

la música clásica” 

 

1.3. OBJETIVOS  

 

Los objetivos de la presente investigación tratan de dar respuesta a los 

problemas planteados y corroborar las hipótesis y subhipótesis propuestas: 

 

O1: comprobar la actitud del alumnado de E.S.O. hacia la música clásica. 

O2: verificar el grado de relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica. 

O3: descubrir posibles causas y soluciones de la actitud negativa encontrada 

identificando relaciones con otras variables. 

 

1.4. RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS, PROBLEMAS E HIPÓTESIS 

 

En el siguiente cuadro se muestra la relación existente entre los objetivos, los 

problemas y las hipótesis que forman parte de nuestra investigación. Cada problema 

da lugar a una hipótesis determinada y todo ello a su vez, origina nuestros tres 

objetivos fundamentales que intentarán dar respuesta a los elementos anteriores.  

 

RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS, PROBLEMAS E HIPÓTESIS 

OBJETIVOS PROBLEMAS HIPÓTESIS 

O1 P1, P2, P3, P4, P5 H1,H8 

O2 P3, P1 H6, H7 

O3 P2, P4 H2, H3, H4, H5, H7 
 

Figura 1. Relación objetivos/problemas/hipótesi 
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1.5. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA  

	
  
Para comenzar con nuestra investigación, partimos de la siguiente clasificación 

ordenada en fuentes primarias y secundarias: 

 

FUENTES DOCUMENTALES 

PRIMARIAS SECUNDARIAS 

Generales Específicas Generales Específicas 

- Diccionarios 
- Tesauros 
- Tratados 
- Manuales 
- Compilaciones 

- Revistas 
- Tesis 

- Catálogos - Revistas de resúmenes 
- Centros de 

documentación, 
información y bases de 
datos 

 

Figura 2. Fuentes documentales de investigación (Cubo, 2011) 

 

En primer lugar, realizamos un breve recorrido por las fuentes primarias, 

siendo de gran utilidad para la comprensión y el manejo de términos relacionados 

con el campo de la Psicología que nos permitirían seguir avanzando en nuestro 

estudio.  

 

A partir de aquí, comenzamos una búsqueda por las fuentes secundarias, 

tomando como primer referente la página de TESEO1 a fin de asegurarnos de la 

originalidad de nuestra investigación.  

 

Posteriormente, nos dirigimos a la “Búsqueda Avanzada2” situada en la misma 

base de datos, con el objeto de encontrar alguna referencia sobre nuestro estudio. 

Para ello utilizamos los operadores booleanos introduciendo la siguiente secuencia 

de palabras: “(actitud) and (alumnado) and (Educación Secundaria Obligatoria)”. 

Encontramos 660 registros, con lo que procedimos a acotar la búsqueda finalizando 

con un breve examen del Tesauro:  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 https://www.educacion.gob.es/teseo/irGestionarConsulta.do 
2 https://www.educacion.gob.es/teseo/irBusquedaAvanzada.do  
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- Para la palabra “actitud” encontramos un listado del cual seleccionamos  

“actitudes sociales” con la clave 611402. 

- Para la palabra “alumnado” encontramos “evaluación de alumnado” con la clave 

580106. 

- Para la palabra “Educación Secundaria Obligatoria” no encontramos resultados. 

- La palabra “música clásica” la sustituimos por la palabra “música” y 

posteriormente, seleccionamos “música y musicología” con la clave 620306. 

 

Al no obtener resultados relevantes, procedimos a eliminar el término “música” 

de nuestra búsqueda, encontrando una tesis doctoral denominada “Evaluación de los 

factores psicosociales y didácticos relacionados con la equidad de género en 

Educación Física”.  

 

A continuación seleccionamos la base de datos de REBIUN3, en cuyo 

“Catálogo Colectivo” encontramos varias tesis relacionadas con nuestro objeto de 

estudio. Una de ellas fue la tesis denominada “Democracia y curriculum: la 

participación del alumnado en el aula de música, 2000” de Arostegui Plaza, J.L., 

encontrada en la Universidad de Granada, con lo que accedimos a su petición a 

través del préstamo interbibliotecario de la Universidad de Málaga. Además 

realizamos peticiones a otras Universidades entre las que se encuentran la de Murcia 

o la Complutense.  

 

La siguiente búsqueda se realizó en una base de datos española denominada 

DIALNET4. En relación a la actitud de los adolescentes en el entorno escolar 

encontramos la siguiente tesis denominada “Análisis psicopedagógico de los 

alumnos de Educación Secundaria con problemas de comportamiento en el contexto 

escolar” de Francesc Xavier Moreno (2001). Además de éste encontramos los 

siguientes artículos de interés, siempre seleccionando trabajos relativamente 

actuales: 

 

- “Psicología de la música y emoción musical” de Josefa Lacárcel Moreno (2003).  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
3 http://www.rebiun.org/ 
4 http://dialnet.unirioja.es/  
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- “Música, emoción y aprendizaje significativo” de Yanira Albornoz (2009). 

- “Música y tecnología: sobre las transformaciones discursivas en la música 

popular contemporánea” de Joan Elies Adell (2002). 

- “La psicología de la música en la Educación Primaria: El desarrollo musical de 

seis a doce años” (1992).  

 

Posteriormente procedimos a la búsqueda en bases de datos específicas sobre 

nuestro campo de investigación en Ciencias de la Educación (ERIC, ISOC)5, donde 

encontramos referencias relacionadas con los gustos y aportaciones musicales en los 

estudiantes de Educación Secundaria. Entre ellas destacamos el estudio realizado por 

North, Hargreaves & O'Neill (2000) denominado “The importance of music to 

adolescents”, donde se comprueba que los adolescents de la región de North 

Staffordshire en Inglaterra muestran interés tanto por la música popular como por la 

clásica porque les permite entender mejor su entorno y satisfacer sus necesidades 

emocionales.  

 

Para asegurarnos de realizar una búsqueda por las revistas de mayor relevancia, 

nos dirigimos al centro de documentación, información y bases de datos DICE6 con 

el objetivo de conocer las más importantes en Ciencias de la Educación. De este 

modo encontramos la revista “Educación y Futuro”, “Leeme”, “Psicothema”, etc. En 

la revista “Educación y Futuro” encontramos un artículo de Pedro Nebreda referido a 

la “Inteligencia musical”; en “Leeme” encontramos “Principales acercamientos al 

uso de la música popular actual en la Educación Secundaria” de Susana Flores 

Rodrigo; en “Psicothema” encontramos “Música, imagen y emoción: una perspectiva 

vigotskiana” de Juanjo Igartua, Javier Álvarez, José Antonio Adrián y Darío Paez.  

 

Continuando por la búsqueda en bases de datos y centros de documentación, 

volvimos al catálogo Jábega de la Universidad de Málaga, localizamos a través del 

“Metabuscador” bibliografía de interés, constituyendo parte del soporte principal de 

nuestra búsqueda7.  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5 En Anexo I. Búsqueda bibliográfica 
6 http://dice.cindoc.csic.es/ 
7 En Anexo I. Búsqueda bibliográfica 
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Por último, con la secuencia music & taste, encontramos varias referencias de 

interés en ISI Web of Knowledge8, entre las que destacamos las siguientes: 

 

-­‐ “Intergenerational Continuity of Taste: Parental and Adolescent Music 

Preferences” (Bogt, Delsing, van Zalk, Christenson & Meeus, 2011). En este 

artículo se comprueba que los gustos musicales por la música Pop y Rock de los 

padres, repercuten sobre los gustos musicales de sus hijos, con una muestra de 

325 adolescentes californianos que muestran preferencias por la música Pop y 

Rock adquiridas de generación en generación. Por esta razón, el ámbito familiar 

puede ser uno de los rasgos determinantes en el gusto musical del adolescente en 

Andalucía y un objeto de estudio para nuestra investigación. 

-­‐ “Cosmopolitan preferences: The constitutive role of place in American elite taste 

for hip-hop music 1991-2005” (Cheyne & Binder, 2010). Este artículo también 

es de interés para nuestra investigación, porque se comprueba que el lugar de 

residencia de los individuos determina sus gustos musicales y preferencias 

sociales, pudiendo ser otro de los rasgos determinantes del gusto musical de 

nuestros sujetos de estudio. Concretamente, en él se demuestra cómo los 

americanos siguen una lógica intra-género de la apropiación, que incorpora o 

rechaza los objetos culturales influenciados por los significados asociados a su 

contexto de producción, siendo éste su lugar de residencia. A lo largo de nuestra 

investigación, apuntaremos variables globales referentes al lugar de residencia 

de los adolescentes andaluces que pudieran influir en la elección de sus gustos 

musicales.  

-­‐ “Music taste groups and problem behavior” (Mulder, Bogt, Raaijmakers & 

Vollebergh, 2007). Este estudio holandés nos hace pensar en la influencia de los 

gustos musicales del alumnado de E.S.O. sobre su comportamiento, pues en él se 

explica la diferencia conductual existente entre el alumnado de Educación 

Secundaria que escucha un tipo de música u otro. Es interesante conocer los 

resultados de este estudio por conglomerados con una muestra de 4.159 

adolescentes de edades comprendidas entre los 12 y 18 años, donde se 

comprueba que la mayoría de adolescentes que escuchan música Pop, Rock y 

Urban, exteriorizan sus problemas frente a otra mayoría cuyas preferencias son 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
8	
  En Anexo I. Búsqueda bibliográfica	
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el Middle on the road, los llamados Elitist and Omnivores, que los interiorizan. 

Por tanto, queda claro en este estudio que los gustos musicales del alumnado 

holandés de Educación Secundaria determina el tipo de comportamiento del 

mismo. 

 

Por último, encontramos un último artículo español referente a las preferencias 

musicales del alumnado de E.S.O. en la ciudad autónoma de Melilla, cuyo título es 

“Investigación sobre preferencias de estilos musicales en estudiantes españoles de 

Educación Secundaria Obligatoria” (Lorenzo, Herrera & Cremades, 2008). En este 

estudio se demuestra al igual que ocurría en el artículo de Cheyne & Binder (2010), 

que el lugar influye en el gusto musical del individuo. Se observa que el alumnado 

bereber tiende hacia una música más étnica, mientras el europeo aboga por una 

música pop relacionada con su lugar de procedencia.  

 

Existe un orden preestablecido (Cubo, 2011) para la realización de búsquedas 

bibliográficas, pero como dijimos al comienzo del apartado, no siempre el orden 

determinado es el determinante. El procedimiento utilizado en esta investigación 

sigue otras directrices aunque no por ello tendrá menor fiabilidad.  
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2. GNOSEOLOGÍA 

	
  

	
  



 

 



 

 

2.1. INTRODUCCIÓN 

 

A fin de establecer una definición sobre los términos musicales que abarca esta 

investigación, partimos desde un punto de vista histórico de la “música clásica” y de 

la música Pop para continuar hacia su análisis epistemológico y filosófico.  

 

2.2. ¿A QUÉ NOS REFERIMOS CON EL TÉRMINO “MÚSICA CLÁSICA”? 

 

El término “música clásica” aparece por primera vez en el Oxford English 

Dictionary en 1836 y señala las composiciones europeas más destacadas del siglo 

anterior. Con el tiempo significa lo opuesto a la música popular en el lenguaje 

corriente, llegando a ser la nomenclatura habitual para referirse a la música culta, 

académica, docta, etc. En la historia de la música y la musicología hace referencia a 

la música del Clasicismo o período clásico (1750-1820) y de gran aceptación en 

medio escrito, y así lo recoge la Real Academia Española: “la música de tradición 

culta”.  

 

Hoy día se conoce que el término ha sido desarrollado en Alemania por 

Clemens Risi y Robert Sollich (2005:209) con la denominación de Kunstmusik o 

“Música Artística”. Desde un punto de vista epistemológico, este concepto nace en el 

siglo XVII y se mantiene hasta el siglo XX. Desde el punto de vista filosófico, esta 

Kunstmusik se contempla desde la autonomía del arte de la estética kantiana, 

concediéndole a la música un valor autónomo, como objeto contemplativo sin ningún 

fin en sí mismo. La Kunstmusik no sólo incluye a la música culta sino que la supera, 

incluyendo a otro tipo de música no occidental y que se englobaba en el antiguo 

concepto de música culta. 

 

Tomando como referencia lo expuesto en líneas anteriores y en lo que atañe a  

nuestra investigación, seguimos la acepción del término “música clásica” 

comúnmente utilizada por otros investigadores (Cureses, 1998; Mateos, 2011; etc.) 

para referirnos a la música culta, opuesta a la música popular.  
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2.3. ¿QUÉ NO SE CONSIDERARÁ COMO MÚSICA CLÁSICA EN ESTE 

ESTUDIO? 

  

Para la presente investigación realizamos una distinción entre música clásica y 

música Pop a fin de conocer las preferencias musicales de nuestra población.  

 

Tomando como referencia la definición anterior de música clásica, partimos 

hacia una reflexión sobre lo que no se consideraría música clásica para nuestro 

estudio.  

 

Desde aquí realizamos una acotación del término definiéndolo como la música 

opuesta a la música Pop[ular]. Esta música popular podemos definirla como el 

conjunto de géneros y estilos musicales que, a diferencia de la música tradicional o 

folclórica, no se identifican con naciones o etnias específicas. Es un tipo de música 

que, por su sencillez y corta duración, no suele requerir de conocimientos musicales 

elevados para ser interpretados, comercializándose y difundiéndose gracias a los 

medios de comunicación de masas (Pardo, 2006). 

 

2.4. EL NACIMIENTO DE LA MÚSICA POP[ULAR]   

 

A lo largo de la historia, en numerosas ocasiones la música pop es identificada 

como música rock´n´roll o música rock. Un ejemplo de ello lo tenemos en los países 

de habla hispana, donde los términos rock y pop se utilizan indistintamente a 

diferencia de lo que ocurre en Gran Bretaña, donde se emplea el término pop para 

referirse únicamente al rock (Akal/Grove, 2000).  

 

Ante esta dicotomía, realizamos una distinción previa entre ambos conceptos 

de rock y pop con el objeto de poder acotar con mayor precisión el término música 

Pop[ular] empleado en nuestra investigación.  

Los términos rock´n´roll, rock y pop, desde un punto de vista epistemológico, 

resultan a veces ambiguos dependiendo del uso amplio o restringido que se haga de 

los mismos.  
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El Dictionary of Music editado por The Hamlyn Publishing Group Limited 

(1970), define la música rock como integrante de la música pop de la siguiente 

forma: 

 
Originalmente, un determinado tipo de música pop de innegable frenesí rítmico 

dotada de una amplificación electrónica más que considerable. Considerada más 

compleja que otros tipos de música pop, sus grabaciones discográficas solían aparecer 

en el mercado como elepés más que como singles. En la actualidad casi toda la música 

pop que resulta imposible de encuadrar en una categoría muy delimitada (como el 

Reggae o el Disco), es denominada a menudo rock music.    

 

Basándonos en fuentes más actuales, el Diccionario Akal/Grove de la Música 

(2000) parte de la siguiente definición de música rock, donde se acentúa la 

separación entre ésta y la música pop: 

 
El término, en sentido estricto, se refiere a un estilo musical que surgió en mitad de 

la década de los años sesenta; en sentido más amplio recoge a éste y al rock and roll, 

que estuvo muy extendido a finales de los años cincuenta y a comienzos de la década 

siguiente. Los dos estilos tienen algunas similitudes: ambos hacen uso de la 

amplificación de la voz y de instrumentos eléctricos (sobre todo, de una guitarra 

eléctrica principal, de una destacada sección rítmica a base de baterías y bajos y con 

frecuencia también de una guitarra rítmica y un teclado), tienen una gran fuerza 

rítmica con la intención de animar a los oyentes a bailar, y va dirigida principalmente 

a una audiencia joven. [...] Se realizaron intentos de recobrar la fuerza del rock and 

roll de los años cincuenta y de volver a trabajar con la disciplina de canciones cortas, 

lo que borró la distinción que se había establecido entre el rock y el pop. 

 

Podemos concretar que el término música pop en su sentido amplio, se aplica a 

los tipos de música popular contemporánea, producto de los medios de comunicación 

de masas, de mayor circulación y éxito comercial. Por otro lado, también cabe un 

sentido más restringido para referirse a aquella música que surge del encuentro del 

folk y el rock en la década de los sesenta.  

 

Finalmente, el pop se puede definir como un rock suave, no tan enérgico, de 

carácter más melódico, menos rítmico y agresivo y más elaborado en los arreglos. 
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Esta definición se completa con la presentada por el Diccionario Akal/Grove de la 

Música (2000):  

 
Bajo esta denominación se agrupan todas las clases de música tradicional o 

folclórica que, originalmente creadas por autores iletrados, no quedaron fijadas en 

pentagramas [...] El uso de la expresión “música popular” fue haciéndose común 

desde que se aplicó a la música de la era Tin Pan Alley, es decir, desde la década de 

1880 en Estados Unidos y comienzos del siglo XX en Europa. 

 

La música popular a que nos referimos en nuestra investigación, comienza en 

los cuarenta con el rhythm´blues hasta la actualidad con la música house, el tri-hop, 

el etno-tecno, etc. 

 

En la década de los cuarenta se sitúa el estilo del rhythm´blues constituido por 

una mezcla de gospel con instrumentación del city blues. Es un estilo de música 

popular vocal interpretada principalmente por la población afroamericana. Los 

cantantes solían estar acompañados por piano, guitarra eléctrica, bajo y batería, con 

un saxo tenor destacado. Las estructuras armónicas y métricas procedían de la 

canción popular de 32 compases y del blues de 12 compases.  

 

Por otro lado, tenemos las baladas anglo-irlandesas exportadas desde Europa. 

El contenido de sus textos estaban basados en historias de amor y en los problemas 

sociales de la época. Las estrofas tenían cuatro versos. Por otro lado, se sitúan el 

bluegrass o hillbilly que se acompañaban de banjo, guitarra, violines, mandolinas y 

contrabajos y cuyas letras estaban dedicadas a los amores no correspondidos, a la 

vida doméstica, a los desastres o a la religión. De las baladas y el baile de bluegrass 

nace el country y el western con instrumentos como la guitarra, bajo, batería, violín, 

banjo, mandolina y guitarra de pedal de acero. Esta música era interpretada en bares, 

cafés, locales y salas de baile.  

 

Tras la Segunda Guerra Mundial, en Norteamérica nace una nueva generación 

de adolescentes en busca de su propia identidad grupal, cuyo estilo lo encuentran en 

el rock´n´roll. La proliferación de transistores y discos de fonógrafos de 45 r.p.m. 

fueron factores determinantes en la difusión de este tipo de música.  
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Entre el 1955 y el 1956, el alcanza su máxima popularidad con cantantes como 

Bill Haley, Elvis Presley, Jerry Lee Lewis, Everly Brothers, Little Richard, Fats 

Domino, Chuck Berry, etc. A finales de los cincuenta el rock´n´roll recibe gran 

cantidad de críticas sociales de la parte conservadora, con una doble reacción: por un 

lado, la creación de un tipo de música menos peligrosa procedente de los ambientes 

del surf, por otro lado, las compañías discográficas fabrican éxitos con la reclusión 

de numerosos artistas del rock´n´roll. 

 

El mundo del pop y del rock está lleno de etiquetas, de nombres que intentan 

parcelar cada vez más unas diferencias a veces inexistentes o mínimas para el oyente 

y espectador que se mantiene distante de estas corrientes. En nuestro desarrollo 

vamos a destacar aquellos géneros y grupos que consideramos más importantes para 

la historia de la música rock o pop, comenzando por la compañía de discos Tamla 

Motown.  

 

Esta compañía conocida como Tamla Motown fue fundada en 1960 en Detroit 

por Berry Gordy, con la creación de un sonido especial compuesto por canciones con 

estructuras ABABCC, apartándose de las estructuras más corrientes (ABAB). Este 

sonido se caracterizaba por la repetición de las frases principales contenidas en los  

estribillos (hook-lines), la línea de bajo se realizaba con una intensidad fuerte, 

sincopada y con garra, los artistas usaban trajes o vestidos cubiertos de lentejuelas y 

elaboraban pasos de baile precisos. Algunos de ellos fueron Martha and The 

Vandellas, The Temptations, Tina Turner, etc.  

 

A partir de aquí, otra casa discográfica denominada Stax y vinculada con 

Atlantic Records, desarrolla un nuevo estilo llamado soul. Estas canciones se 

caracterizan por ser más primitivas y rudas que las de Tamla Motown, el 

acompañamiento se realiza con guitarras, bajo, batería, órganos y sección de metal. 

Estas canciones son más simples y menos melódicas que las de Tamla Motown, y se 

acercan más al blues y al gospel, con el empleo de pocos acordes, sin repetición del 

hook-line, con un ritmo característico y compuesto por un compás de cuatro por 

cuatro cuya estructura estaba formada por una negra, una corchea y dos 
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semicorcheas seguidas de cuatro corcheas. Entre sus artistas destacan Wilson Pickett, 

Otis Redding, Aretha Franklin.  

 

A partir de 1963 aparece el grupo británico The Beatles con una nueva imagen y 

estilo de música. Este grupo estaba formado por artistas de reconocido prestigio 

como John Lennon, Paul MacCartney, Ringo Starr y George Harrison. Entre sus 

características destacan su música con una mezcla de estilos rhythm´n´blues, Tamla 

Motown, rock´n´roll, canciones clásicas pop, doo-wop, blues, Spector, etc. Destacan 

con su nuevo estilo caracterizado por un corte de pelo extraño, nuevo y largo, 

chaquetas de cuello redondo, última moda en pantalones, camisas y zapatos. Estas 

canciones se acompañaban de una instrumentación compuesta por las guitarras 

acústicas y eléctricas y la batería.  

 

La aparición de The Rolling Stones supuso un enorme escándalo. Este grupo 

estaba formado por Mick Jagger, Keith Richard, Brian Jones, Bill Wyman y Charlie 

Watts. Keith Richard interpretaba con la guitarra un sonido particular con el estilo 

distorsionado de Chuck Berry, Mick Jagger cantaba con voz hosca, entre soul y blues 

y finalmente, Brian Jones tocaba en ocasiones una guitarra de blues con cuello de 

botella (slide). Dentro de lo aparente, sus actuaciones eran provocativas. Sus 

componentes eran cantautores al igual que los Beatles. Su canción Satisfaction 

creada en 1965, preparó el terreno hacia el estilo rock. En esta canción confluyen una 

mezcla de soul, una instrumentación basada en el blues (guitarras distorsionadas y 

con riff) y una letra de protesta agresiva con la utilización del hook-lines. Hoy día 

continúan su trayectoria musical por separado tras la unión de Mick Jagger con el 

nuevo grupo Superheavy formado por Damian Marley, Dave Stewart y A.R. 

Rachman.  

 

Continuando con nuestra historia del pop, debemos destacar a los Mods. Este 

grupo estaba formado por adolescentes de los años sesenta preocupados por la moda, 

cuya apariencia se caracterizaba por una imagen elegante. Algunos grupos son Small 

Faces y The Who, destacando en este último su guitarrista y compositor Pete 

Townshend por el uso de la retroalimentación en su guitarra (fuerte sonido 

conseguido al sobreamplificar la guitarra). Terminaba su actuación rompiendo la 

guitarra sobre el escenario, lo cual suponía una exhibición de la frustración 
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adolescente. Con estos grupos de los sesenta se comenzó a destacar la cultura de las 

drogas. 

 

Continuando con otro estilo denominado rock psicodélico, destacamos su 

música recreativa y representativa de la experiencia del L.S.D. En este estilo 

confluyen la música beat, el rock, el folk rock, la música y la filosofía oriental, los 

efectos electrónicos y la cultura de las drogas. Algunas de las características de esta 

música son la utilización de dispositivos electrónicos para alterar el sonido de los 

instrumentos (el fuzz), la palabra onomatopéyica “wah wah” que describía el sonido 

conseguido, el overdrive (retroalimentación artificial), el flanger (duplicación 

metálica del sonido), el eco, etc. Todos estos efectos envolvían muy bien ese 

ambiente psicodélico. En relación a los instrumentos utilizados, destacan el 

mellotrón y el sintetizador electrónico, que crearon nuevos sonidos instrumentales.  

 

A mediados de los años sesenta tenemos la música de protesta nacida en Reino 

Unido y conocida como música folk. Esta música destaca por sus concretas armonías 

vocales y sus efectos de distortion-free para instrumentos eléctricos. Entre sus 

autores destacan Pete Seeger, Joan Baez y Bob Dylan.  

 

En los setenta tenemos el estilo heavy rock caracterizado por la confluencia del  

rock psicodélico, el blues, el gospel y el soul. Es una música de enorme energía y 

fuerza expresiva. La guitarra tiene mucho protagonismo, utilizándose el efecto riff de 

guitarra de Eric Clapton y Jimi Hendrix. Este riff era desarrollado tanto por la 

guitarra principal como por el bajo. Entre sus características definitorias destaca el 

estrepitoso acorde sincopado tomado de guitarristas como Pete Townshend y entre 

sus efectos, el gemido de voces en estilo gospel y un solo de guitarra vertiginoso. 

Los temas de sus letras son de contenido sexual y de historias fantásticas con temas 

místicos. Entre los grupos más destacados están Led Zeppelin, Black Sabbath y Deep 

Purple. 

 

A mediados de los setenta, el Punk fue el estilo que cambió el panorama de la 

música pop/rock. Las letras expresaban el desazón con la sociedad de la que 

formaban parte, adoptando una línea anárquica. El grupo más destacado es Sex 
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Pistols. En cuanto a las características de este estilo tenemos el tipo de ropa utilizado, 

destacando las chaquetas largas drapeadas de la era del rock´n´roll, las camisas de 

cuello estrecho de los días de los Mods, los pantalones enormes de rayas 

diplomáticas o de cuadros escoceses de la época de Glitter Rock, todo sujetado con 

imperdibles. Destaca el corte de pelo de punta, las caras de expresión lasciva y su 

cultura de las drogas. En lo que respecta al estilo musical, el tempo de las canciones 

es muy rápido, las guitarras tienen un sonido distorsionado para crear un efecto buzz-

saw, la línea melódica es una mezcla de cantos “gritados” desde dos a cuatro notas, 

en modo mayor con voces con acento británico y estructuras muy simples, corta 

duración y llenas de energía.  

 

Continuando con la música de mediados de los setenta, tenemos el New Wave, 

creado en Inglaterra. Es un pop bien cuidado, bien escrito e inteligente. Sus 

antecedentes se encuentran en el punk, pero sus formas y ritmos derivan del 

rock´n´roll de los cincuenta. Esta música comenzó en los pequeños pubs y clubes, 

destacando grupos como Graham Parker and The Rumour, Blondie, Elvis Costello, 

Brian Eno, The Pretenders y Police. En lo que respecta a sus características 

musicales el sonido está muy cuidado, las canciones son cortas y llenas de energía. 

Los temas de sus canciones van dirigidos a chicos y chicas jóvenes y a sus 

respectivas relaciones. Su música tiene un estilo variado.  

 

Otros estilos de música popular que emergen en la época son la música disco, 

el funk, el Reggae y el ska. La música disco nace de Tamla Motown, funk del soul y 

el Reggae y el ska viene de Jamaica. Cada uno de estos estilos tiene unas 

características propias que lo definen.  

 

La música disco es una música de carácter bailable que se desarrolló en los 

clubes privados y discotecas de Nueva York. Se dieron estilos como los de Donna 

Summer, ABBA en Europa y Bee Gees. También destaca Michael Jackson, que 

prolongó su carrera hasta el  año 2009 en el que murió.  

 

El funk recibe influencias del jazz, el rock y el blues, con una gran cantidad de 

estilos. La base de esta música se encuentra en las notas del blue y los ritmos 

sincopados, los sonidos distorsionados de los instrumentos, el sonido rítmico y 
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brillante de las guitarras, los pasajes rápidos con instrumentos de viento metal, las 

líneas de bajo percusivas y rotas, los acentos interrumpidos y rítmicos en la 

percusión y la línea vocal rítmica y salpicada en un estilo salvaje basándose en el 

gospel. Entre sus principales intérpretes destacan James Brown and the J.B. 

 

El ska comenzó en los cincuenta en Kingston, Jamaica. Tiene un gran 

protagonismo en los setenta, siendo una mezcla de música afroamericana con ritmos 

de su propia música popular. Llega a Reino Unido con los inmigrantes afroantillanos, 

siendo adoptada por los skin-heads. Los temas de sus canciones están formados por 

letras de amor con ritmo de danza rápido, cada corchea a contratiempo se toca con la 

guitarra y el chaston, mientras el bajo y el batería tocan un ritmo en el que se 

acentúan los tiempos débiles del compás. En el ska destacan artistas como Jimmy 

Cliff y Desmond Dekker.  

 

El reggae es la música de los rude boys de Kingston. Son miembros de bandas 

delincuentes. Es la música de los Rastafaris, que destacan por la creencia de que 

algún día “la gente negra” regresará a su tierra prometida, es decir, a Etiopía 

(África). Creen en la paz, el amor y la fraternidad. También divulgan la cultura de la 

droga, destacados por fumar marihuana, ya que para ellos el cannabis es la hierba 

sagrada. Sus máximos representantes son Bob Marley y Eddie Grant.  

 

El rock sinfónico mezcla las grandes orquestaciones de la música clásica con el 

rock. La duración de estas piezas es de mayor duración que las del resto de las 

canciones pop/rock, sobre diez minutos o más. En cuanto a su estilo, destaca una 

polifonía llevada a cabo por el empleo de voces solistas y coros. Entre los grupos 

más conocidos están Pink Floyd, Genesis y Supertramp. 

 

El raggamuffin es un reggae sincopado, mezclado con el rap y letras de gran 

carga erótica, inventado por los disk-jockeys jamaicanos. 

 

A finales de los setenta nace en el Bronx el hip-hop, asociado a la cultura rap, 

el breakdance, los graffiti y el raggamuffin. Los medios de que disponían para 

expresarse fueron el tocadiscos, el metro, el cuerpo, el disco, etc. Esta música 
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significa montaje y collage. Las primeras grabaciones las iniciaron disk-jockeys 

como Afrika Bambaata y Grandmaster Flash.  

 

Dentro del pop electrónico destaca el tecno-pop desarrollado a finales de los 

setenta que ya incorpora los sintetizadores. Destacan grupos como Kraftwek, 

Depeche Mode, etc. 

 

Dentro del género denominado como hard rock se encuentra el heavy metal, 

que ha cobra más importancia que el propio hard rock. Literalmente la palabra heavy 

hace referencia a la artillería “pesada” de la sección rítmica (batería y bajo) de los 

grupos hard rock. La aportación de la palabra metal tiene que ver con la marinería de 

cuerpo y cromados que lucen las estrellas del género. La parafernalia del heavy metal 

es la más incombustible de toda la música popular con guitarras afiladas, 

explosiones, falsetes, pelos largos y cuero negro. Aunque está entroncado con el 

heavy rock, reservamos el heavy metal como el impulso renovado que adquirió en los 

años ochenta con grupos como Iron Maiden.  

 

A mediados de los ochenta surge la música House, que tiene su origen en la 

discoteca Warehouse de la que toma su nombre. Es una música electrónica de baile 

elaborada por los disk-jockeys. Se ayudan del sampling, sintetizadores y voces de 

soul de artistas de estudio.  

 

El New Age aparece a finales de los ochenta bajo la influencia del jazz y el rock 

progresivo con autores como Chick Corea, Keith Jarret, Jan Garbarek, etc. Es una 

música realizada para el relax, la ecología, la paz espiritual, etc.  

 

El grunge es el nuevo sonido del rock de los noventa. Es un subgénero del rock 

derivado del indie rock y del rock alternativo influenciado por el noise pop. También 

llamado “sonido de Seattle” por ser creado por grupos provenientes del estado de 

Seattle, destacando grupos como Nirvana o Pearl Jam. En cuanto a su estilo, utilizan 

guitarras distorsionadas, melodías repetitivas, batería pesada de herencia punk y 

heavy metal, siendo más complejo que el punk en sus melodías, pero sin la pesadez 

del metal.  
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Como fusión del hip-hop y del dub nace en Bristol el estilo trip-hop. Su sonido 

se caracteriza por el empleo de ritmos ralentizados y de melodías vaporosas que 

conducen a una ambientación de ensueño. Es frecuente que la base musical, 

habitualmente electrónica, cuente con arreglos de instrumentos de cuerda, samplers y 

guitarras. Entre los grupos más destacados tenemos a Massive Attack. 

 

Entre la música pop de finales de los noventa surge el brit-pop de estilo 

británico. Nace con una fuerte inspiración en The Beatles y The Rolling Stones, 

destacando grupos como Oasis y Blur. 

 

Finalmente, surge el etno-tecno cuyo estilo mezcla el elemento étnico y el 

estilo electrónico característico de la época (Pardo, 1981; Lanza, 1986). 

 

A partir de esta enumeración de estilos musicales de la música popular, 

podemos deducir que con respecto al sonido, ha quedado reconstruido por la 

tendencia de una amplificación eléctrica. En los comienzos de la música popular, el 

sonido era efectuado por un amplificador. Gracias a los progresos técnicos de 

registro y al uso de multipistas, se pueden realizar recomposiciones sonoras hasta en 

los más mínimos detalles. Se busca la expresión de la potencia sonora a través de la 

energía y la fuerza. A veces la potencia del sonido sobrepasa la media superior de 

audibilidad del oído humano, siendo el ruido uno de los componentes del medio 

urbano e industrial. La grabación magnética, el micrófono electrónico y la cinta 

magnética fueron los tres elementos que hicieron posible el concepto de autenticidad 

en el rock y en el pop.  

 

En relación a la melodía, podemos decir que generalmente suele ser simple, 

fácilmente recordable, ayuda al texto con frases breves compuestas por elementos 

repetidos.  

 

En cuanto a la estructura rítmica, está constituida por el beat, admitiendo 

posibles variaciones. El ritmo utilizado normalmente es el binario, aunque puede ser 

más complejo. Las variaciones (timbre y síncopa) intervienen en los breaks, que son 
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interrupciones del canto donde se marca el fin de un período con un cambio de 

tempo.  

 

La monodia acompañada u homofonía es la principal textura que emplea el 

pop/rock. La armonía suele establecer la base sólida sobre la que construir, bastando 

uno o dos acordes para trazar la pieza musical. La elección de los acordes y su 

sucesión se toma de la música clásica o de la tradición popular. Los acordes más 

utilizados son el de fundamental, subdominante y dominante (I-IV-V).  

 

Es muy utilizada la voz en bruto no sofisticada, incluso gritos como en el hard 

rock. Se admiten todas las variaciones posibles de la voz humana, que pueden ser 

modificadas por medio de la electrificación. Se atiende con mayor atención al poder 

de expresión que a la estética de la pureza como sucede en gran parte de la música 

clásica. Se distinguen las voces negras de las voces blancas, independientemente de 

que los blancos canten como negros. Dentro de las voces blancas están los folkmen, 

que son voces menos potentes pero más aptos en la destilación de las palabras, 

destacando Bob Dylan, Donovan o John Lenon. Los coros, cuando los hay, tienen el 

papel de diálogo con el cantante. A veces, encuentran una función más completa, 

como en el caso de Pink Floyd.  

 

Por otra parte, el concepto de grupo en la música popular, está a la base de la 

instrumentación. Los grupos están formados por una guitarra rítmica, una solista, un 

bajo, una batería y órgano eléctrico, siendo la formación primitiva del grupo de rock. 

 

Esta tipología primitiva evolucionará rápidamente con las transformaciones de 

la luthería, cobrando cada vez más importancia los teclados y sintetizadores. La 

guitarra eléctrica es el instrumento privilegiado, siendo la piedra angular de todo el 

edificio musical rock o pop. Su primacía viene tanto del aspecto externo que confiere 

al guitarrista, llevando el instrumento casi siempre en bandolera, como de su 

potencial musical y técnico. En el jazz encontramos los antecedentes en el empleo de 

la guitarra eléctrica con autores como Eddie Durham al final de 1930 o Charlie 

Christian. La guitarra eléctrica no sólo amplifica el sonido sino que lo puede 

distorsionar con el pedal de distorsión (fuzz box) o el pedal wha-wha. Así 
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encontramos a grandes guitarristas como Jimi Hendrix, Eric Clapton, Jimy Page o 

Mike Bloomfield.  

 

La guitarra bajo es la base de la música con su sonido grave y envolvente. 

Progresivamente, el bajo se ha ido haciendo más complejo, realizando un 

contracanto que la música clásica había antes confiado a un instrumento agudo. 

Algunos de los bajos más destacados son Tim Bogert, Jack Casady o Jack Bruce.  

 

En lo que respecta a la batería, está formada por el bombo, la caja, dos toms 

(uno medio y otro bajo), un pedal charlestón (dos platillos de talla mediana dirigidos 

por el pie) y dos o tres platillos aislados. A veces algunos de estos elementos son 

dobles. La batería da el ritmo, aunque también el papel de la batería ha ido 

evolucionando con el tiempo con cambios de ritmo, actuando como solista con parte 

melódicas. Algunos de los más importantes baterías son Charlie Watts, Ringo Starr, 

Ginger Baker, Mitch Mitchell, Keith Moon, Robert Wyatt, Nick Mason o Carl 

Palmer.  

 

En cuanto a los teclados, han ido cobrando cada vez más importancia. El 

rhythm and blues y sobre todo los estudio Stax de Menphis descubren las 

extraordinarias posibilidades acústicas del órgano Hammond, que fue el primero. 

Algunos intérpretes destacados han sido Brian Auger, George Fame, Stevie 

Winwood o Keit Emerson. El piano destacó en grupos como los Beatles o en los 

Animals con Alain Price.  

 

El progreso de la técnica entraña una luthería nueva y en consecuencia una 

música diferente con sistema midi, sintetizador, secuenciador, convertidor analógico, 

sampler, ordenador, etc. La tecnología ha aportado modificaciones importantes a la 

vez sobre el plano de los soportes de comunicación. El pop/rock no ha aportado 

demasiadas innovaciones en los instrumentos de viento metal, dejando su cuidado al 

jazz. En el pop/rock todos los instrumentos pueden entrar a formar parte como el 

sitar de Ravi Shankar, el vibráfono de Gary Burton o John Palmer, la armónica de 

John Mayall o Al Wilson, el violín de Jean Luc Ponty, Jerry Goodman o Cugar Cane 

Harris o la flauta de Ian Anderson (Cortés, 1997).  
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Si hablamos de la estructura de la música pop/rock, no toda se caracteriza por 

la misma estructura. Las canciones se componen de copla o estrofa y estribillo o 

refrán que se van alternando. El estribillo o refrán se identifica como aquella parte 

donde se repite música y texto, aunque también se dan estribillos exclusivamente 

musicales. La copla o estrofas es el lugar donde va cambiando el texto. La duración 

de las canciones gira en torno a dos o cuatro minutos, aunque hay excepciones como 

en el caso del rock sinfónico con una duración de diez minutos aproximadamente. 

 

El texto de las canciones populares suelen interpretarse en inglés, con 

repeticiones, paralelismo y juego de asonancias. El inglés es una lengua 

fonéticamente flexible y concisa, especialmente apta para el recorte rítmico rápido y 

la formulación condensada del texto. El contenido de los textos es muy variado, cada 

género nace en un ambiente o circunstancias sociales y por lo tanto trata unos temas 

caracterizados por la ruptura con el orden establecido, la comunicación, la busca del 

yo, el amor y revolución, la rebeldía, el enfrentamiento, búsqueda de la felicidad, 

protesta, sexualidad, descripción de la vida cotidiana, imaginación, fantasía, etc.  

 

La transmisión de la música popular es eminentemente oral, incluso la 

composición o invención musical se efectúa originalmente sin el concurso de la 

notación musical, el song book. E el acto musical el que sirve de punto de partida y 

no una idea compositiva predeterminada. Además otro punto a destacar es que el 

aprendizaje de la canción rock/pop se realiza por transmisión oral principalmente. El 

autor-compositor y el intérprete son habitualmente una sola y misma persona.   

 

En base a esta oralidad, se producen ciertas variantes. En cuanto a las variantes 

de texto, podemos afirmar que se suprimen las estrofas, se mutan los versos y se 

interpolan las palabras. En lo referente a las variantes musicales, se producen 

inflexiones melódicas, cambios de ritmo, etc.  

 

Además de las características anteriormente mencionadas, podemos destacar el 

uso del collage (cut up), el mestizaje y la aculturación musical, que facilita la 

introducción de material exógeno (música indiana, reggae, antillana, céltica, 

africana, jazz, etc).  
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Entre las características comunes que caracterizan a los grupos de rock/pop, 

podemos finalizar este apartado destacando las siguientes (Pardo, 2006): 

 

1. Una internacionalización, ya que se encuentran un considerable número de 

formaciones en todas partes del mundo que tocan esta o una variante de esta 

música. 

2. Su juventud, pues son grupos que se caracterizan por su juventud, 

independientemente de que existan grupos hoy día que hayan sobrevivido a los 

años.  

3. Cada grupo tiene una manera de comportarse diferente, una puesta en escena 

diferente. 	
  

  

2.5. DE CÓMO Y POR QUÉ LA MÚSICA POP SE HA ADUEÑADO DEL 

CORAZÓN DE LOS JÓVENES 

 

Para realizar un análisis sociológico sobre un correcto estudio de la influencia 

de la música popular en los jóvenes, debemos hacer mención del papel de este tipo 

de música como fenómeno social.  

 

El pop se ha convertido en un fenómeno social relevante, con un elevado grado 

de internacionalización, a lo que contribuyen los medios de comunicación de masas.  

 

Algunas investigaciones sobre el fenómeno social provocado por la música 

popular así lo determina (Sarasa, 1998): 
 

El rock/pop es un fenómeno que reúne primitivismo tecnológico, simplicidad 

conceptual, no siempre forma, ritmo y fragmentación convergen como elementos 

esenciales de la música moderna. La concurrencia de lo sencillo, lo rítmico, cierta 

elegancia y un sentido innovador ha resultado fascinante a varias generaciones de 

jóvenes.[...] Otro punto de referencia singular del pop lo constituye el pensamiento 

negativo, el kitsch o estética del mal gusto, la apoteosis del collage y la basura sonora 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 
	
  

50  
 

como fuente energética de la obra de arte. La categoría de lo bello en lo clásico frente 

a la categoría de lo interesante y lo característico en lo moderno.  
 

En el pop encontramos todas aquellas funciones que son señaladas por 

Umberto Eco en su libro “Apocalípticos e integrados” (1990:277): 

 

- Función de diversión, es decir, arte como juego, estímulo a la divagación, 

momento de pausa, de “lujo”. 

- Función catártica: arte como solicitación violenta de las emociones y 

consiguiente liberación, relajación de la tensión nerviosa o, a nivel más amplio, 

de crisis emotivas e intelectuales. 

- Función técnica: arte como propuesta de situaciones técnico-formales, a gozar 

en cuanto a tales, valoradas según criterios de habilidad, adaptación, 

organicidad, etc. 

- Función de idealización: arte como sublimación de los sentimientos y de los 

problemas, y por tanto como evasión superior de su contingencia inmediata. La 

música rock/pop utilizada como elemento narcótico capaz de atenuar 

ficticiamente tensiones reales.  

- Función de refuerzo o duplicación: arte como intensificación de los problemas o 

de las emociones de la vida cotidiana, hasta hacerlas evidentes y convertir en 

importante e inevitable su coparticipación o consideración. La música rock/pop 

aparecen como excitante capaz de suscitar disposiciones emotivas, de otro modo 

irrealizables.  

 

Desde otro punto de vista, Simon Frith (1987), gran estudioso de la música 

pop, nos dice que la función de la música popular contemporánea se puede resumir 

en cuatro puntos: 

 

- La música popular contemporánea es utilizada por los occidentales para 

responder a cuestiones referentes de la propia identidad. Las personas utilizan la 

música pop para crearse una particular autodefinición, un lugar determinado en 

el interior de la sociedad. 
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- La música popular contemporánea provee a las personas un modo de gestionar la 

relación entre su vida pública y su vida privada y emotiva. Las “canciones de 

amor” en el mundo occidental funcionan con éxito como mediadoras en aspectos 

de nuestra vida a los que de otra manera sólo podríamos dar expresión de modo 

cohibido o incoherente.  

 

- Da forma a la memoria personal, organiza nuestro sentido del tiempo e 

intensifica nuestra experiencia del presente. La música popular tiene la 

capacidad de hacer sentir a la gente el momento presente sin recuerdos o 

ansiedades respecto a lo que ha acontecido en el pasado o a lo que pueda 

acontecer en el futuro.  

 

- La música popular contemporánea pertenece a los fans. En este sentido criticar 

la música significa atacar a los fans. Hay una intensificación de estas relaciones 

entre el gusto y la autodefinición. En este sentido cabe hablar de las luchas entre 

bandas, no podemos hablar ya de jóvenes contra adultos, sino de jóvenes contra 

jóvenes.  

 

Como nos dice Joan Elies Adell en su libro “La música en la era digital” 

(1998), la música pop “representa el Yo en relación a la sociedad, creando a través 

del impacto potente y directo del sonido, un continuo flujo de conciencia”.  

 

Otras investigaciones realizadas al respecto (Skoff, 1977) muestran esta música 

popular como un juego tolerado por la sociedad en la que el individuo es sólo una 

pieza de la misma. En este contexto se expone que “el poder en una sociedad 

consiste en extender valores de moral y de cultura particulares en un conjunto de la 

población, asegurando con ello la aparente igualdad de los individuos y el aspecto 

uniforme de las diversas capas sociales”.  

 



 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	
  
	
  
	
  
	
  

 
 
 
 
 
 
 
 

3. PERCEPCIÓN MUSICAL 
	
  



 

 

	
  



 

 

3.1. INTRODUCCIÓN 

 

Uno de los aspectos a tener en cuenta fue la percepción sonora, la forma en que 

el individuo podría captar el sonido, en que el adolescente percibiría la música 

clásica y los posibles factores que podrían influir en su actitud.  

 

Para ello tomamos como referentes el estudio de la percepción musical, los 

límites de la audición en el ser humano, la sensación auditiva y los tipos de escucha 

existentes.   

 

3.2. APROXIMACIÓN A LOS FACTORES DETERMINANTES DE LA  

PERCEPCIÓN MUSICAL  

 

La percepción musical en el ser humano, más que una percepción es en su 

mayoría una prepercepción, pues el sonido se inscribe con mayor intensidad a 

medida que envejecemos en una “malla” psicológicamente preparada para ello. Las 

experiencias anteriores constituyen en el individuo su visión personal del mundo que 

le rodea, además de formar parte de su manera de ser, de sentir, de oír o de escuchar.  

 

Al mismo tiempo, la experiencia ya adquirida en el individuo va restando 

nuevos aprendizajes, corrompidos por la experiencia anterior. Aplicándolo a nuestro 

campo relacionado con la música clásica, podemos inferir que el individuo formará 

su campo musical con experiencias adquiridas desde su juventud hasta su vejez. Por 

tanto, si un adolescente muestra preferencia por la música popular, podríamos pensar 

que ese hábito lo adquirió desde niño y que seguirá desarrollándolo hasta la 

ancianidad (Wade, 1982).     

 

Además de la prepercepción, otro de los factores a tener en cuenta es la 

expectativa. Previamente a la escucha de cualquier pieza musical, el oyente espera 

encontrar ciertos resultados que lo llevarán a la satisfacción o insatisfacción de la 

misma. Un ejemplo de ello lo tenemos en el Clasicismo, donde la búsqueda de esta 

satisfacción se reflejaba en el tipo de composición elaborada con melodías 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 
	
  

56  
 

construidas, en su mayoría, sobre el acorde perfecto, con una direccionalidad clara, 

una simetría, un ritmo regular y una forma proporcionada y equilibrada.  

 

Cuando un individuo escucha una pieza musical, espera que su duración sea la 

esperada según sus experiencias personales. Por otro lado, las expectativas de estilo, 

de complejidad o simplicidad, de desarrollo de la pieza o de final determinado, 

también juegan un papel fundamental. Como se expone en líneas anteriores, el 

cumplimiento de todas estas expectativas dependen del tipo de escucha adquirido por 

el individuo desde su juventud.  

 

No obstante, la satisfacción o insatisfacción no sólo dependen de estos factores, 

sino de la capacidad del oyente, de los tipos de audición adquiridos, de las 

actividades incluidas en la audición (atención, oposición, apreciación, recuerdo, 

predicción), de los valores que se les adjudican a determinadas cualidades percibidas 

en la música (clímax, simplicidad, lirismo, color, crecimiento, aceleración, densidad, 

decoración y saturación) y de la forma en que la audición afecta a la conducta del 

oyente (expresión facial, gesto, transpiración, respiración, excitación sexual, etc) 

(Zurbano, 1997).  

 

3.3. LIMITACIONES DE LA PERCEPCIÓN MUSICAL EN EL SER HUMANO Y 

SENSACIÓN AUDITIVA 

 

Para poder analizar en mayor profundidad la percepción musical del individuo, 

partimos hacia el estudio de las limitaciones de su percepción musical y de su 

sensación auditiva.  

 

Los sonidos y ruidos que capta el oído son vibraciones u ondas que emiten los 

cuerpos sonoros y que se propagan, a través de un medio sólido, líquido o gaseoso, a 

distinta velocidad dependiendo del medio, de la temperatura y de la presión. Por ello, 

la fuente emisora, el medio de transporte y el receptor son condicionantes 

indispensables.  
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Oír es percibir con el oído los sonidos y ruidos, pero no todas las vibraciones 

pueden ser captadas por el aparato receptor del ser humano. En relación a la altura, el 

oído humano no puede oír cualquier frecuencia. Su umbral mínimo y máximo se 

sitúa entre 16 y 20000 Hz aproximadamente, disminuyendo con la edad. Por otra 

parte, nuestro oído es mucho más fino en la banda de frecuencias que va de 1000 a 

4000Hz, es decir, oímos mucho mejor los matices de la altura en la zona media que 

en los extremos de los grave y lo agudo. Por ello, la sensación auditiva que 

percibimos de una octava en la zona aguda es más corta que en la zona media, 

aunque cuando escuchamos un fragmento musical, compensamos esta deformación 

(Algaba, Cenjor, Ciges, Gavilán & Quesada, 2002).  

 

En relación a la duración el oído tiene un umbral temporal mínimo de 

percepción sonora de 40 milésimas de segundo, por debajo del cual el oído apenas 

percibe algún sonido.  

 

Por último, en lo referente a la amplitud de presión o intensidad, el umbral de 

la audición se encuentra entre 0 y 5 dBA y a partir de 130 dBA el umbral del dolor. 

Por tanto, la audición es más fácil y fina con un volumen sonoro bajo o moderado 

que con uno fuerte. La sensación de intensidad integra numerosos componentes 

como las nociones temporales, criterios de variación o saltos de contraste. Los 

mecanismos de compensación fisiológica para proteger el oído, falsean la 

apreciación de la intensidad.  

 

El oído no tiene una curva de respuesta homogénea en todo el espectro, es 

decir, que si la variación de intensidad se produce en sonidos que se sitúan en ciertas 

regiones del espectro, no se percibe con la misma fuerza que en otras regiones. De 

este modo tenemos que una onda que nos llega por la izquierda llegará más fuerte y 

más rápidamente a la oreja izquierda que a la oreja derecha. Tenemos además que 

escuchamos mejor y más nítidamente un sonido que viene de cara que uno que viene 

de lado debido a la existencia de captadores especializados de los movimientos en el 

espacio.  

 

En el mundo sonoro existen distintos sonidos que conviven y compiten en el 

espacio, denominados “sonidos máscara”. Los sonidos graves enmascaran más que 
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los agudos. Un ejemplo de ello lo tenemos en la predeterminada posición de la 

orquesta. Los violines se multiplican y se sitúan en primer plano, con el fin de evitar 

que el sonido de los timbales enmascare el suyo. De ahí también se deduce que los 

violines se hayan subdividido siempre en primeros y segundos, cosa que no sucedió 

hasta más tarde con las violas, violonchelos o contrabajos, especialmente en el 

Romanticismo, cuando se amplía la sonoridad hacia el grave, buscando un efecto de 

enmascaramiento y ambigüedad. 

 

Sólo la motivación permite oír una señal cuyo volumen es inferior en 3 dB al 

volumen medio. El interés se dirige por tanto desde el sistema nervioso central 

mediante un proceso centrípeto que permite, por intimación, extraer del ruido ciertas 

señales preferentes para el individuo. El problema del enmascaramiento es una 

consecuencia de la imposibilidad que tiene la escucha de encuadrar, de excluir 

completamente un sonido del campo auditivo (Basterra, 2005).  

   

Algunos estudios relacionados sobre la percepción sonora del ser humano 

(Deutsch, 2004; Chambers, Mattingley & Moss, 2002), demuestran que el cerebro 

interpreta la música al igual que el habla, siendo la audición musical el resultado de 

diferencias neurológicas básicas.   

 

3.4. TIPOS DE ESCUCHA 

 

Dentro de los diferentes componentes que forman parte de la percepción 

musical, debemos destacar los tipos de escuchar, definidos una actividad mental que 

no entraña necesariamente una actividad física observable (Copland, 1981).  

 

Entre los tipos de escucha internacionalmente adoptados (Shaeffer, 1988) 

podemos destacar los “Modos de Escucha”. Estos Modos han sido de gran 

importancia en el campo de la electroacústica, de la psicoacústica y de la psicología 

musical.  

 

Entre los Modos de Escucha podemos destacar la escucha casual, la escucha 

semántica y la escucha reducida.   
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La escucha casual es la encargada de informar al oyente sobre el objeto, el 

fenómeno o la criatura que produce el ruido, además de avisar sobre su lugar de 

procedencia y sobre la forma en que se comporta o se desplaza, entre otras. 

 

Por otro lado, la escucha semántica es la encargada de descodificar una señal 

enmascarada por otra, a fin de alcanzar el mensaje.  

 

Finalmente, la escucha reducida hace voluntaria y artificialmente abstracción 

de la causa y del sentido para interesarse por el sonido considerado en sí mismo, en 

sus cualidades sensibles. Toma el sonido como un objeto de observación en sí 

mismo, en lugar de atravesarlo y de apuntar a través de él hacia otra cosa. Esta 

escucha es voluntaria y cultural, oponiéndose así a las dos anteriores más cotidianas, 

utilitarias y espontáneas.  

 

El estudio realizado sobre los Modos de Escucha (Shaeffer, 1988) finaliza con 

la distinción de tres planos distintos: el plano sensual, el plano expresivo y el plano 

puramente musical. 

 

El plano sensual es el que se produce cuando escuchamos por el puro placer 

que produce el sonido musical en sí mismo. Quizá este sea el plano que más explota 

la música pop. A continuación, el plano expresivo se produce cuando asociamos a la 

música algo que no es propiamente musical, algún significado, sentimiento o 

emoción. Por último, el plano puramente musical requiere más esfuerzo y 

abstracción por parte del oyente con una escucha activa a través de los elementos del 

lenguaje musical.  

 

Estos tres planos de la escucha son inesperables para el oyente, pudiendo pasar 

por cada uno de ellos a lo largo de la audición sin necesidad de mantenerse en un 

único plano (Copland, 1999).  

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
	
  

 
 

	
  

 
	
  

 
 

4. NÚCLEO DE LA INVESTIGACIÓN: 
LOS ADOLESCENTES 



	
  

 



 

 

4.1. INTRODUCCIÓN 

 

Éste es con diferencia uno de los apartados de mayor relevancia para nuestra 

investigación, pues el eje central de la misma gira en torno a la figura del 

adolescente.  

 

La adolescencia constituye una etapa de maduración hacia la edad adulta en la 

que influyen diversos factores como la familia, los iguales y los mass media, siendo 

las redes sociales y la televisión (apartado 4.5.1.) los medios más relevantes. A 

continuación profundizaremos sobre la repercusión de estos medios de comunicación 

en la formación y desarrollo del adolescente, así como en sus gustos musicales.  

 

4.2. EDADES Y BASES PSICOLÓGICAS Y DE APREHENSIÓN MUSICAL 

 

4.2.1. Edad e influencias sociohistóricas del adolescente de hoy día 

 

Una definición de adolescencia implica la deferencia de la edad y de las 

influencias sociohistóricas, pues además del estudio de la etapa del desarrollo que va 

desde la infancia a la edad adulta, debemos tener en cuenta sus cambios biológicos, 

cognitivos y socioemocionales. Por un lado, debemos concretar que el adolescente 

objeto de nuestra investigación se corresponde con el período que denominan los 

expertos de “adolescencia temprana”, coincidente con los años de enseñanza 

secundaria obligatoria y en el que se desarrollan la mayoría de cambios asociados a 

la pubertad. Por otro lado, los cambios biológicos, cognitivos y socioemocionales 

recorren un amplio camino que va desde el desarrollo de las funciones sexuales hasta 

el pensamiento abstracto y conquista de la independencia (Santrock, 2003). 
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TRANSICIONES EVOLUTIVAS DEL ADOLESCENTE 
Cambios biológicos Cambios cognitivos Cambios 

socioemocionales 
-­‐ La pubertad y su 

estirón 
-­‐ Cambios hormonales 
-­‐ Maduración sexual 
-­‐ Cambios en el cerebro 

(forma de pensar más 
compleja) 

-­‐ Cambios en las pautas 
de sueño 

-­‐ Incremento del 
pensamiento abstracto, 
idealista y lógico 

-­‐ Mayor egocentrismo 
-­‐ Mayor responsabilidad 

en toma de decisiones 

-­‐ Deseo de 
independencia 

-­‐ Conflicto con los 
padres 

-­‐ Motivación por pasar 
más tiempo con 
amigos/as de la misma 
edad 

-­‐ Mayor implicación 
personal en sus 
conversaciones con los 
iguales 

-­‐ Asistencia a centros de 
enseñanza mayores y 
más impersonales 

-­‐ Aumento de problemas 
académicos 

-­‐ Cambios en la 
maduración sexual 
asociados con mayor 
interés en las relaciones 
de pareja 

-­‐ Cambios anímicos 
mayores 

 

Figura 3. Transiciones evolutivas del adolescente 

 

4.2.2. ¿Herencia biológica o experiencia ambiental? 

	
  	
   	
  

En este apartado pretendemos destacar dentro del proceso de desarrollo, la 

importancia que tiene la naturaleza y la crianza en la determinación de la formación 

del adolescente futuro.  

  

Por un lado, los defensores de la herencia biológica afirman que el 

anteproyecto genético produce una pauta de crecimiento y desarrollo común, al 

tiempo que admiten una cierta influencia de ambientes extremos (físicamente pobres 

u hostiles) que pueden comprometer el desarrollo, pero consideran que las tendencias 

básicas del crecimiento están genéticamente determinadas.  
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En el lado opuesto encontramos a los defensores de las experiencias 

ambientales, que afirman que tanto el ambiente biológico (nutrición, atención 

médica, fármacos y accidentes) como el ambiente social (familia, compañeros, 

vecindario, medios de comunicación y cultura) influyen en el desarrollo del 

adolescente.  

 

4.2.3. Concreción de los factores que influyen en el desarrollo adolescente 

	
   	
  

En este apartado hemos fusionado los apartados anteriores concretando en un 

único epígrafe los cambios biológicos y cognitivos que forman parte de la teoría de 

la herencia biológica por un lado y por otro lado, los cambios socioemocionales 

atribuidos a la teoría de la experiencia ambiental, por otro. 

 

HERENCIA BIOLÓGICA EXPERIENCIA AMBIENTAL 

-­‐ Cambios biológicos 
-­‐ Cambios cognitivos 

-­‐ Cambios socioemocionales: la 
familia, los compañeros, los 
centros de enseñanza y la cultura 
(Eccles, 2002; Harkness y Super, 
2002) 

 

Figura 4. Herencia Biológica/Ambiental 

 

4.2.3.1. Herencia biológica 

 
Dentro del apartado de la herencia biológica, debemos destacar los cambios 

biológicos y cognitivos que participan en el desarrollo adolescente. Para ello 

tomaremos como punto de partida los cambios físicos que tienen lugar durante la 

adolescencia prosiguiendo con los cambios cognitivos fundamentados en la teoría 

epistemológica genética de Piaget.  

 

4.2.3.1.1. Cambios biológicos 

 

A la hora de estudiar al sujeto de nuestra investigación, debemos tener en 

cuenta que hay un aspecto psicológico que acompaña a sus cambios físicos 

producidos durante la pubertad. Ahora el adolescente se preocupa por su cuerpo e 

intenta desarrollar una imagen individual de su aspecto corporal. La preocupación 
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por la imagen se acentúa en la adolescencia, pero se agudiza durante la pubertad, 

período en que los adolescentes están más descontentos con su cuerpo (Wright, 

1989). Las percepciones que tienen los adolescentes de su cuerpo se diferencian 

según el género, así conforme avanza la pubertad, las chicas se sienten menos 

satisfechas con su cuerpo, probablemente porque se incrementa su grasa corporal, 

mientras los chicos se sienten cada vez más satisfechos, con el aumento de la misma 

(Seiffge-Krenke, 1998). La última tendencia de las adolescentes es la extrema 

delgadez identificada con la belleza que se expone en los medios de comunicación 

(apartados 4.2.3. y 4.5.) 

 

Los factores hormonales también determinan el comportamiento adolescente, 

caracterizado por las emociones negativas y la variabilidad (Archibald, Graber y 

Brooks-Gunn, in press; Dorn, Williamson y Ryan, 2002). Se puede constatar que la 

violencia y los excesos de impulsos en los chicos están relacionados con los altos 

niveles de andrógenos, mientras que en las chicas los altos niveles de estrógenos les 

causa depresión.  

 

La maduración precoz también es un inconveniente en las adolescentes 

femeninas, aumentando su vulnerabilidad ante gran cantidad de problemas (Brooks-

Gunn y Paikoff, 1993; Sarigiani y Petersen, 2000; Stattin y Magnusson, 1990), como 

por ejemplo, la mayor probabilidad del consumo de alcohol, del tabaco, la depresión, 

los trastornos alimenticios, una mayor independencia con respecto a los padres, etc. 

Sus cuerpos más desarrollados les llevan a una atracción por parte de los chicos con 

los que salen y mantienen relaciones sexuales. De este modo, las chicas que maduran 

antes suelen tener niveles educativos y ocupacionales más bajos en la etapa adulta 

(Stattin y Magnusson, 1990). La combinación de la inmadurez social y cognitiva y el 

desarrollo físico precoz hacen que las chicas sean más proclives a presentar 

conductas problemáticas debido al desconocimiento de los efectos negativos que 

tiene su desarrollo a largo plazo (Petersen, 1993).  

 

La falta de sueño es otro factor determinante en los cambios biológicos 

sufridos por los adolescentes, pues se han realizado investigaciones sobre las horas 

de sueño requeridas en esta etapa, concluyendo que los relojes biológicos de los 

adolescentes sufren un cambio de fase hormonal al hacerse mayores. Por esta razón, 
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se retrasa la hora de despertarse por las mañanas una hora más tarde con respecto al 

inicio de la adolescencia. Este cambio de fase está provocado por el retraso en la 

secreción de la hormona melatonina secretada por la glándula pineal para preparar al 

cuerpo para el sueño. Carskadon afirma que el hecho de empezar muy temprano la 

actividad académica puede provocar somnolencia, falta de atención durante las 

clases y escaso rendimiento en los exámenes.  

 

Desde el punto de vista de la herencia, numerosos estudios realizados afirman 

que hay factores que se heredan y que no son causa del ambiente en que el 

adolescente se desarrolla, como por ejemplo el CI, las conductas aprendidas, la 

influencia del genotipo en ambientes físicos y sociales, la “elección de nicho”, etc. 

Por todo ello, podemos concretar que la herencia y el ambiente cooperan para 

producir inteligencia, temperamento, estatura, peso, habilidad motora, lectora, etc. 

(Gottlieb, 2000; Gottlieb, Wahlsten y Lickliter, 1998), siendo imprescindible para el 

desarrollo del adolescente la conexión entre ellos.  

 

4.2.3.1.2. Cambios cognitivos 

 

En lo que se refiere a la explicación del desarrollo cognitivo del ser humano, 

debemos destacar a Piaget con su teoría “epistemología genética”. Desde el 

nacimiento a la adolescencia, Piaget estudió cómo el conocimiento está representado 

en el cerebro, qué funciones y operaciones permiten el cambio y la evolución de 

estas representaciones y qué fases o estadios se pueden distinguir a través del 

desarrollo evolutivo. A través de la experiencia, las acciones se van coordinando al 

tiempo que forman estructuras cognitivas cada vez más complejas y organizadas 

hasta que aproximadamente al final del segundo año aparece la capacidad mental de 

representar la realidad. En realidad, todo el desarrollo posterior puede caracterizarse 

como una explotación de esta capacidad fundamental. Esta nueva capacidad de 

representación con diversas manifestaciones, permite al niño a través de su 

desarrollo, alcanzar un logro fundamental del pensamiento humano, distanciarse de 

la realidad para pensar sobre ella. Durante un período de varios años, las distintas 

representaciones serán tratadas por el niño como independientes y la realidad será 

concebida de forma estática. Sólo después de este período, entre los siete y ocho 

años, aparecen grupos organizados de representaciones, llamadas operaciones, que 
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permiten al niño manipular aspectos concretos del mundo de forma organizada para 

resolver problemas. El desarrollo intelectual culmina cuando se construyen 

operaciones que permiten concebir la realidad como un subconjunto de lo posible, 

las llamadas operaciones formales. Cuando los niños entre doce y trece años 

muestran una serie de adquisiciones que los diferencian del carácter concreto del 

pensamiento propio de la infancia, adquieren un nuevo tipo de capacidad sobre la 

realidad, mostrando nuevas y notables habilidades lógicas. El cambio más 

significativo consiste en la construcción de un pensamiento de carácter abstracto 

frente al pensamiento concreto que era incapaz de liberarse del “aquí y ahora”. Piaget 

concretó este cambio desde un punto de vista funcional, en la construcción de 

habilidades hipotético-deductivas del pensamiento. En concreto, los adolescentes 

mostrarían su capacidad para razonar a partir de hipótesis que no se refieren sólo a la 

realidad concreta, empíricamente observable, sino que empezarían a operar en el 

mundo de lo posible.  

 

La caracterización de Piaget sobre el período de las operaciones formales ha 

sido descrita en relación a dos categorías: 

 

1. Características funcionales entre las que destacan la capacidad de razonamiento 

adolescente, su carácter hipotético-deductivo, su origen a partir de enunciados 

verbales y su naturaleza combinatoria.  

 

a. La capacidad de razonamiento del adolescente en el mundo de lo 

posible. El sujeto no razona sólo sobre lo real, sino también sobre lo posible. 

Con la llegada del pensamiento formal, la relación entre lo real y lo posible se 

reordena, es decir, ahora lo posible no es ya una siempre prolongación de lo real, 

sino que lo real se subordina, es un subconjunto de lo posible. Esta nueva forma 

de pensar parte de lo posible y de todas las hipótesis que el propio sujeto 

generará a partir de lo real, razonando deductivamente. El adolescente es capaz 

de interrogar a la realidad. No esperará a que se produzca un fenómeno real para 

ver qué es lo que ocurre, sino que provocará en su mente tal hecho (lo posible) 

para ver qué ocurre hipotéticamente y para ver sus consecuencias, haciendo uso 

pleno de los niveles de pensamiento abstracto y representacional.  
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b. El carácter hipotético-deductivo de sus pensamientos, que les 

permitirá formular hipótesis y comprobarlas empíricamente. Para que los 

adolescentes operen desde lo posible, será necesario que generen hipótesis sobre 

las que actúe el pensamiento. Esta capacidad de formular y comprobar hipótesis 

está estrechamente ligada a la característica funcional anterior. Este 

razonamiento de los adolescentes que supera la realidad percibida se apoya en el 

lenguaje, ya que dichas hipótesis se sustentarán en proposiciones verbales 

hipotéticas sobre el fenómeno concreto en cuestión. Dentro de este carácter 

hipotético-deductivo se halla otra cualidad básica y fundamental: la superación 

del empirismo propia del pensamiento concreto. El empirismo, que era la 

característica básica del período anterior, donde se operaba con lo real, deja de 

ser el único elemento de razonamiento. Ahora junto al mundo de lo real, está el 

mundo de lo posible y con él también se puede operar hipotéticamente. Se 

pueden hacer perspectivas de futuro efectivas. El adolescente podrá abarcar el 

horizonte vital, sin ceñirse únicamente al presente. Su razonamiento hace mucho 

más que imaginar posibilidades e hipótesis. Posee un sistema lógico y riguroso 

para evaluar sus sospechas y deducir los resultados. Los adolescentes seguirán 

una metodología sistemática a la hora de resolver problemas y empezarán a ser 

capaces de planificar los problemas mediante normas e instrucciones o a través 

de métodos o estrategias, mediante el manejo de hipótesis. Además los 

adolescentes formales serán capaces de comprobar empíricamente sus hipótesis. 

Para ello analizarán detalladamente sus combinaciones posibles de las variables 

que intervienen en el problema, así como sus consecuencias. Estos son, según 

Piaget, los rasgos principales del razonamiento científico, características básicas 

también del razonamiento formal del adolescente.  

 

c. El hecho de que el razonamiento se hace a partir de enunciados o 

proposiciones verbales que describen fielmente la realidad. El punto de 

partida en el razonamiento formal ya no son objetos de la realidad, sino 

enunciados verbales, proposiciones, que deben entenderse como la materia 

prima del pensamiento, o que le proporciona a éste un nuevo poder y 

flexibilidad. Al hablar de pensamiento proposicional nos referimos al 

pensamiento sustentado por el lenguaje. Además de esta capacidad, habrá que 

considerar las nuevas capacidades de pensar sobre el pensamiento. El 
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pensamiento se vale de otro lenguaje, de otro pensamiento. En el contexto 

escolar, esta transición se manifiesta de diversas formas, de las que podemos 

destacar los progresos en el área de matemáticas, donde mezclan diferentes 

sistemas simbólicos, numéricos y letras, usados de forma totalmente abstracta. 

Hay que señalar que la lógica proposicional trata de clasificar las posibles 

combinaciones entre las proposiciones y las posibles deducciones o inferencias 

válidas que se derivan de la combinación de éstas, así como el valor de verdad 

resultante de la combinación. Esta lógica proposicional será la herramienta bajo 

la cual el joven podrá realizar combinaciones posibles del pensamiento. El 

razonamiento verbal va a capacitar el manejo de una lógica de proposiciones, 

que se caracterizará por ser un tipo de lógica verbal fundada en una 

combinatoria. No obstante, existe otra característica muy destacada del 

pensamiento formal, lo que se conoce como metaconocimiento o capacidad de 

análisis sobre el propio conocimiento. Es una consecuencia del pensamiento 

proposicional, que se trasforma en capacidad autorreflexiva. Existen notables 

manifestaciones de esta necesidad de reflexionar, como lo es la frecuencia con la 

que los jóvenes escriben sus diarios íntimos. Otro de estos cambios que se 

producen en el pensamiento adolescente es su capacidad para pensar tanto sobre 

sus propios pensamientos como sobre los de los demás, superando el 

egocentrismo. Este tipo de autorreflexión proporciona un margen amplio a la 

imaginación. Hay que señalar el desarrollo del perspectivismo como otra 

capacidad que permite ir superando el egocentrismo y ponerse en la perspectiva 

del otro. El pensamiento se hace multiperspectivista y con ello nos hará 

potencialmente más dialogantes. El pensamiento perspectivista está 

estrechamente relacionado con el metaconocimiento. Paralelamente, se estaría 

desarrollando un cierto relativismo, lo que significa afirmar que no existiría un 

único punto de vista, puesto que no comprendemos e interpretamos la realidad 

de igual forma.  

 

d. Su naturaleza combinatoria, que dota a los jóvenes de la capacidad de 

buscar soluciones a los problemas mediante el análisis de todas las 

combinaciones posibles de las variables puestas en juego. Para manejar lo 

posible, los adolescentes necesitan un instrumento para generarlo, siendo este 

instrumento la combinatoria. El pensamiento formal necesita de unas 
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operaciones combinatorias con las cuales pueda ser capaz de analizar y formular 

todas las posibles hipótesis acerca de un problema de modo sistemático. El 

sujeto podrá generar todas las combinaciones posibles de una serie de variables. 

Además será capaz de usar estrategias como la de ir variando un factor cada vez, 

es decir, disociar estos factores. Controlar variables, formular hipótesis y 

examinar sus consecuencias, además de manejar lo posible supone el uso de una 

combinatoria. Sólo ésta nos permitirá examinar exhaustivamente las 

consecuencias de dicha hipótesis, las que se dan o podrían darse y las que no se 

dan.  

 

 2. Características estructurales: además de la descripción del pensamiento formal, 

debemos realizar un acercamiento desde el punto de vista estructural. El período en 

que se halla el pensamiento del adolescente desde el punto de vista formal se podrá 

identificar por unas estructuras que pueden ser enunciadas desde un prisma lógico-

matemático.  Al exponer las características funcionales del pensamiento formal, el 

adolescente comienza a razonar desde lo posible y no sólo desde lo real, teniendo la 

capacidad para formular y comprobar hipótesis. Ambos acontecimientos van a 

implicar el uso de una lógica proposicional, junto con las posibilidades 

combinatorias que ello supone.  

 

Las características funcionales son una consecuencia de las adquisiciones 

estructurales que pueden definirse en términos lógico-matemáticos. A continuación 

desarrollamos las estructuras matemáticas utilizadas por Inhelder y Piaget (1955-

1972):  

 

a. El retículo de las dieciséis combinaciones binarias de la lógica de las 

proposiciones. Se sustenta en la lógica de las proposiciones que se ocupa de las 

combinaciones de proposiciones que van a tener un valor definido, dependiendo 

del tipo de combinación que se haya efectuado con ellas. Desde el punto de vista 

matemático, serían dieciséis conexiones binarias de proposiciones que 

adoptarían una estructura de “retículo” o una red de proposiciones que pueden 

combinarse dos a dos. La postura clásica piagetiana mantiene que ésta es la 

estructura subyacente a las operaciones del adolescente.  
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Es importante destacar que cada una de estas dieciséis combinaciones de la 

lógica proposicional pueden o no pueden corresponderse con una formulación 

lingüística concreta. El sistema lógico es en este sentido independiente de la 

expresión lingüística. En el caso de las relaciones de conjunción, sí existe una 

formulación verbal en castellano que corresponde exactamente al sistema lógico, 

pero con la disyunción la formulación lingüística podría resultar ambigua, por lo 

que a veces necesitamos aclarar si es una disyunción incluyente o excluyente. La 

expresión lingüística no aclara por sí sola cuál de las dos operaciones lógicas es 

la que hay que realizar. 

 

b. El grupo de las cuatro transformaciones INRC o grupo de Klein. Las 

operaciones formales del adolescente se caracterizan por poseer la estructura de 

un grupo matemático de cuatro transformaciones (INRC), en el que I es la 

operación idéntica, N la negación, R la recíproca y C la correlativa. Así, según 

este grupo, las conductas de los jóvenes de estas edades se apoyarían en estas 

operaciones lógicas, que asimismo se pondrían de manifiesto en su 

comportamiento a la hora de resolver problemas. Cuando el niño alcanza la 

capacidad de representación, su desarrollo consiste en una tendencia a construir, 

agrupar y equilibrar las diferentes representaciones. Es precisamente con la 

llegada del pensamiento formal cuando podemos afirmar que el sistema 

representacional logra un equilibrio psicológico completo. Los jóvenes de estas 

edades podrán someter los datos a un número indefinido de transformaciones 

combinatorias independientemente de las que elija después a la hora de la 

resolución del problema en cuestión. En estas operaciones, el adolescente va a 

poseer una capacidad esencial, que le permitirá volver al punto de origen, bien 

por inversión, por compensación de las operaciones realizadas o por 

reciprocidad. Al proponer que el pensamiento formal posee la estructura del 

grupo INCR, Piaget quiere dar cuenta de la capacidad del sujeto para realizar 

operaciones de reversibilidad aplicadas al sistema de las dieciséis combinaciones 

de la lógica proposicional. El retículo de proposiciones y el grupo INCR son dos 

estructuras abstractas que funcionan conjuntamente para producir todas las 

combinaciones posibles sobre un hecho determinado.  
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4.2.3.2. Experiencia Ambiental 

 
Dentro de la experiencia ambiental del adolescente debemos distinguir cuatro 

tipos de cambios socioemocionales que acontecen y repercuten en su camino hacia la 

persona adulta, proponiendo además la introducción de las redes sociales como 

factor relacional entre ellos. Así tenemos los cambios socioemocionales relacionados 

con la familia, los iguales, los centros de enseñanza, la cultura y las redes sociales 

como repercusión en sus relaciones personales y culturales. 

 

4.2.3.2.1. Familia  

 

La familia repercute directamente en el desarrollo adolescente pues los padres 

son, en su mayoría, los organizadores de la vida de los adolescentes. De este modo, 

hay padres que para educar a sus hijos utilizan varios estilos denominados 

“autoritario, democrático, negligente e indulgente”, siendo el democrático el que 

permite el mayor desarrollo de sus habilidades sociales. Además de ello, los 

conflictos entre padres e hijos también influyen en su desarrollo, siendo producidos 

en mayor proporción durante la etapa adolescente. Estos conflictos pueden ser 

provocados por diversos problemas referidos a su ansia de independencia. Aunque 

sabemos que el tipo de educación que los padres inculcan a sus hijos repercute 

directamente sobre ellos en sus relaciones sociales y que los problemas entre padres 

e hijos son mayores en la etapa adolescente que en cualquier otra etapa de su vida, 

estos no son los aspectos familiares que en mayor grado debemos destacar por su 

importancia, sino otros que afectan en mayor grado al desarrollo del adolescente, 

como son: 

 

-­‐ Los efectos del divorcio en los adolescentes. 

-­‐ El trabajo y la educación de los hijos. 

-­‐ Los efectos de la inmigración. 

 

A lo largo de nuestra investigación observamos la existencia de un extenso 

número de adolescentes procedentes de familias desestructuradas, siendo el divorcio 

una de sus causas.  

 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 
	
  

74 
 

España junto a Bélgica y Hungría son los países de la UE con mayor tasa de 

rupturas, con dos matrimonios rotos por cada tres matrimonios que se forman (La 

Vanguardia, 2010). El divorcio es uno de los factores determinantes en el desarrollo 

del adolescente no sólo en España sino en el resto de la UE. Estudios realizados por 

el Instituto de Política Familiar apuntan que el 6,4% de los europeos están 

divorciados, con un incremento del 3% en los últimos 15 años. Como consecuencia 

de ello se produce una disminución de la población casada de un 4% 

aproximadamente (IPF, 2011).  

 

Una de las problemáticas sufridas por los adolescentes con padres divorciados 

es una mayor probabilidad de los problemas académicos (llegando al abandono 

escolar), de los problemas de conducta, de los problemas psicológicos, de una menor 

responsabilidad social, de un número menor de relaciones íntimas satisfactorias 

(relaciones íntimas en edades tempranas), acompañado del consumo de drogas, las 

relaciones con iguales de conducta antisocial y la baja autoestima (Conger y Chao, 

1996).   

 

Además del divorcio, otra de las causas de la desestructuración familiar es la 

familias en reconstrucción. Los adolescentes pertenecientes a estos tipos familiares 

presentan los mismos problemas que los pertenecientes a familias divorciadas, pues 

en ambos casos deben readaptarse al lugar de residencia, sufrir un cambio de centro 

educativo, un cambio de compañeros, etc. Los investigadores han comprobado que la 

adolescencia temprana (caso de nuestros sujetos de investigación) es un momento 

especialmente difícil para formar una familiar reconstituida (Bray y Kelly, 1998), 

con un aumento de las preocupaciones propias de la adolescencia como son la 

identidad, la sexualidad y la autonomía personal.  

 

Otro de los aspectos a considerar son los padres con sobrecarga laboral. En este 

supuesto los adolescentes pasan un gran número de horas a solas, lo que les lleva a 

una mayor posibilidad de realización de actos vandálicos y de otras conductas 

perjudiciales para ellos, como son los abusos del alcohol y de otras drogas.  

 

El desempleo y la pérdida de poder adquisitivo en la familia de estos jóvenes 

también pueden tener efectos negativos sobre el desarrollo adolescente (Eccles, Lord 
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& Roeser, 1996). Investigaciones realizadas al respecto demuestran que los 

adolescentes pertenecientes a familias en desventaja económica presentan problemas 

para relacionarse con sus compañeros, siendo los que provocan un mayor número de 

conflictos en el centro educativo (Gomel, Tinsley y Clark, 1995). 

 

La inmigración es otro factor importante a tener en cuenta en la educación y 

desarrollo de nuestros adolescentes andaluces. En el gráfico expuesto a continuación 

se puede observar el incremento de inmigrantes que viven en Andalucía desde el 

curso académico 96/97 al 09/10, alcanzando un número de 110.869 inmigrantes (5% 

aprox.) que forman parte de las aulas andaluzas.  

 

 
Figura 5. Alumnado extranjero escolarizado en Andalucía.  

          Fuente: Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía 

 

El efecto inmigración es un componente importante a tener en cuenta debido a 

la necesidad de adaptación de los centros educativos a las diferentes culturas que 

componen el aula y a la repercusión que puede tener el cambio de lugar de residencia  

en el desarrollo del alumnado inmigrante. Para tratar de solucionar esta adaptación 

del alumnado inmigrante a los centros educativos andaluces, la Junta de Andalucía 

ha propuesto el III Plan de inmigración de Andalucía 2010-2014. En un estudio de 

investigación realizado sobre la “Atención Educativa prestada al Alumnado 

Inmigrante en las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística de Cádiz”, se 

comprobó que las relaciones del alumnado andaluz con el alumnado inmigrante eran 

totalmente cordiales tanto en clase como en el recreo. Sin embargo, en el caso del 
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alumnado inmigrante procedente de Reino Unido se comprobó la existencia de un 

rechazo hacia el alumnado andaluz infundida por sus padres (Jiménez, 2007).  

 

4.2.3.2.2. Los iguales 

 

Por iguales entendemos a aquellos sujetos que tienen aproximadamente la 

misma edad o nivel madurativo. El grupo de iguales es el que en mayor parte, 

proporciona a los adolescentes la retroalimentación sobre sus habilidades. Parece ser 

que el desarrollo social del adolescente requiere del establecimiento de unas buenas 

relaciones con sus iguales, siendo el aislamiento social una de las posibles causas de 

la delincuencia, el abuso de alcohol y la depresión del sujeto (Kupersmidt y Coie, 

1990). Por esta razón, la presión del grupo de iguales es una constante en la vida del 

adolescente, manifestándose en su comportamiento –la forma de vestir, la música 

que escucha, el lenguaje utilizado, los valores morales, las actividades de ocio, etc.  

 

En la siguiente tabla hemos querido mostrar la correlación de distintos 

elementos −como son el interés de los jóvenes con respecto a la música, el interés 

percibido por sus padres y el interés percibido por sus amigos− relacionados con la 

influencia familiar y de los iguales en el gusto musical del adolescente (Megías y 

Rodríguez, 2003): 

 
GRADO DE INTERÉS 

POR LA MÚSICA EN 

UNA ESCALA DEL 1 AL 

10 

INTERÉS PROPIO POR 

LA MÚSICA 

INTERÉS PERCIBIDO 

EN LOS PADRES 

INTERÉS PERCIBIDO 

EN LOS AMIGOS 

1 + 2 0,4 13,2 0,1 

3 + 4 5,7 24,2 4,3 

5 + 6 20,6 34,8 20,7 

7 + 8 42,9 16,1 46,1 

9 + 10 30,2 7,2 27,4 

NS/NC 0,2 4,3 1,4 

Puntuación media 7,50 5,05 7,50 

 

Figura 6. Grado de interés por la música percibido en el adolescente  (Megías y Rodríguez, 2003). 

 

Del cuadro se extrae que el interés percibido en los iguales tiene valores 

semejantes al percibido por el propio encuestado (adolescente), de lo que podemos 

inferir que el interés por la música está mayormente influenciado por el grupo de  
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iguales que por sus familiares (no correlacionan los valores entre los adolescentes y 

éstos). Por otro lado, desde la Psicología del Desarrollo también se puede comprobar 

que la influencia de los iguales es un factor determinante en el desarrollo de la 

personalidad del adolescente (apartado 4.3.1.) con una repercusión mayor que la de 

los padres.  

 

4.2.3.2.3. Centros de enseñanza 

 

En este contexto debemos destacar la importancia del cambio de nivel 

educativo en el individuo, pues el contexto social difiere entre los distintos niveles 

existentes. En el marco de la educación infantil existe un ambiente más protegido y 

controlado cuyos límites son la clase y donde el maestro simboliza la autoridad y 

establece el clima de la clase, las condiciones de la interacción social y la naturaleza 

del funcionamiento grupal. En esta etapa infantil aumenta el interés por la amistad, la 

necesidad de pertenencia al grupo de iguales y la necesidad de adquisición de un 

estatus proporcionado por el mismo. El grupo de iguales se convierte en una 

comunidad de aprendizaje donde se forman roles y estándares sociales relacionados 

con el trabajo y el rendimiento académico.  

 

El paso de primaria a secundaria implica una transición importante en el 

adolescente, pues su contexto escolar aumenta en número y complejidad, siendo su 

marco social el centro educativo. A diferencia de lo que ocurre en primaria, están en 

contacto con un variado número de profesores y de compañeros pertenecientes a 

estratos socioeconómicos y grupos étnicos diferentes. Su comportamiento social se 

desarrolla entorno a su grupo de iguales, sus actividades extraescolares, sus 

asociaciones juveniles y la sociedad en general. Los adolescentes toman consciencia 

de que el centro educativo es un sistema social al que poder adaptarse o rechazar 

(Minuchin y Shapiro, 1983).  

 

Con la llegada de la LOGSE a España este problema de transición de la 

educación primaria a la secundaria se acentúa, con el acceso a secundaria a los 12 

años en lugar de a los 14 como establecía la legislación anterior. Este prematuro 

acceso conlleva una serie de cambios para el adolescente: 
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1. La edad del alumnado 

2. El cambio de edificios y masificación de los centros 

3. Las nuevas estructuras de las relaciones y mayor rigidez de las normas 

4. La dispersión de horarios 

5. El cúmulo de asignaturas y mayor número de profesores por grupo 

6. Los problemas y casos concretos 

 

En cuanto al primer punto, la educación secundaria del modelo LOGSE no 

previno algunos factores importantes como la edad de los escolares o la formación 

del profesorado para este tipo de alumnado, pues el adolescente de 12 años es un 

niño sin madurar aún.  

 

En relación al cambio de edificios de los centros de primaria a los de 

secundaria, este alumnado pasa de unos 50 compañeros en primaria de su misma 

edad y curso a unos 150/180 compañeros, constituyendo una masa más que 

importante a esa edad. Debido a la masificación, las relaciones entre los adolescentes 

y los adultos cambia desmesuradamente. Hay alumnado que por su especial 

capacidad de adaptación o por algunas de sus cualidades descubren mecanismos de 

supervivencia, pero hay otros con dificultades por su bajo nivel académico o su 

complejo de inferioridad que encuentran un anonimato que favorece su aislamiento y 

de ahí el desarrollo de conductas antisociales y agresivas. Por esta razón, los centros 

recurren a normas de convivencia más rígidas y generalizadas, cuando precisamente 

en la adolescencia temprana deberían ser más flexibles para el favorecimiento de  su 

desarrollo personal.  

 

Por otro lado, en la regulación de los horarios por asignaturas, más que tener en 

cuenta las necesidades del alumnado en relación a las horas de mayor o menor 

rendimiento, se tienen en cuenta las necesidades o preferencias del profesorado. 

Llama la atención que los Servicios de Inspección Educativa tampoco tengan en 

cuenta este supuesto en el proceso de aprobación de los Documentos Organizativos 

de los Centros.  

 

Además de estos cambios, se debería tener en cuenta el tratamiento del 

alumnado que sufre deterioros psicológicos importantes, debiendo constituir un 
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motivo para el estudio y el cambio de los procesos educativos. Hoy día la realidad en 

los centros de secundaria impide una mejora en la conducta de estos sujetos, cuya 

solución es la apertura de expedientes o los partes de faltas, con lo que el problema 

tiende al aumento (Lara, 2003).  

 

4.2.3.2.4. La cultura 

 

Para poder entender mejor la figura del adolescente debemos hacer referencia a 

la repercusión que tiene la influencia de la clase socioeconómica de las familias 

sobre la cultura del adolescente.  

 

Según investigaciones realizadas al respecto, en la mayoría de las culturas 

occidentales existen diferencias en la forma de educar a sus hijos relacionadas con el 

nivel socioeconómico familiar (Hoof, Laursen y Tardiff, 2001). Los padres que 

pertenecen a la clase trabajadora suelen conceder mucha importancia a las 

características externas tales como la obediencia y la pulcritud, mientras que los de 

nivel superior (clase media y alta) dan mayor importancia a características internas 

como el autocontrol y la capacidad de posponer la gratificación.  

 

También existen diferencias en las estrategias educativas de los padres en 

función de su nivel socioeconómico, pues se conoce que los padres con un nivel 

medio o alto tienden generalmente a explicar las cosas, a utilizar los elogios verbales, 

a acompañar la disciplina con razonamientos y a hacer preguntas a sus hijos. Sin 

embargo, los padres de estratos inferiores tienden a impartir disciplina utilizando 

castigos corporales y psicológicos (Santrock, 2003).  

 

4.2.3.2.5. Las redes sociales 

 

Este apartado es de gran interés para el estudio del adolescente, pues hoy día 

las redes sociales ocupan la mayor parte de su tiempo. Un estudio realizado por la 

EFE (2010) demostró que el uso de las redes sociales aumentó entre los andaluces 

usuarios de Internet del 8% al 31% entre el año 2005 y 2010. 
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El estudio de investigación realizado por la Universidad Camilo José Cela es el 

más relevante para nuestro estudio, constituyendo un análisis en profundidad sobre 

los hábitos de los adolescentes españoles en su uso de las redes sociales. En lo que 

respecta al rendimiento escolar, se comprobó que los adolescentes “casi nunca” 

pierden horas de sueño por estar conectados a una red social y que además su 

rendimiento académico no se ve perjudicado por la utilización de las redes sociales.  

 

En relación a los iguales, los adolescentes opinan que las redes sociales les 

ayuda a mejorar las relaciones sociales con éstos, aunque prefieren salir que 

conectarse a la red, con un 90% que opina que “nunca” “dejarían de salir con sus 

amistades por estar conectados”.  

 

En lo que respecta al ámbito familiar, los padres se preocupan más por las 

horas que sus hijos pasan conectados que por conocer los contactos con los que se 

relacionan a través de la red (40% aprox.).  

 

Sorprende el porcentaje de adolescentes que opina que sin redes sociales su 

vida no sería aburrida (50%), pues las horas de dedicación a Internet no determinan 

su dependencia.  

 

Con todo esto podemos concluir el apartado situando a las redes sociales como 

un elemento de mayor conexión entre sus iguales, de repercusión negativa para sus 

relaciones familiares y de escasa utilización cultural, pues los adolescentes afirmaron 

que el uso que dan a las redes sociales es especialmente “para mantener el contacto 

con mis amigos” (78% aprox.).  

 
Figura 7. Utilidad de la redes sociales para los adolescentes 
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4.2.4. Aprehensión psicológico-musical 

 

En relación a la aprehensión musical, si nos basamos en el método de la 

gramática transformacional de Noam Chomsky (1965) y si consideramos a la música 

como un lenguaje con un sistema de reglas que produce o genera infinitas 

posibilidades expresivas, podríamos partir hacia un modelo racionalista en la 

concepción del lenguaje musical, en lugar del ya caducado modelo asociacionista.  

 

El punto de partida de la lingüística es encontrar los constructos universales 

inherentes a todo lenguaje (Chomsky, 1972), para poder construir la gramática. De 

modo semejante, el descubrimiento de los constructos musicales universales nos 

facilitaría unos principios inherentes a la expresión musical. Sin embargo, la 

comparación entre los aspectos perceptivos del lenguaje y los de la música entraña 

serias dificultades debido a su complejidad.  

 

Los estudios psicogenéticos han demostrado que el lenguaje humano es 

entonado y articulado y que, por tanto, la música y el lenguaje están íntimamente 

relacionados en sus comienzos y de un modo inseparable en los aspectos tonales y 

rítmicos. Parece genéticamente determinado en la propia especie humana el sentido 

tonal, además de ciertos ritmos expresados en el llanto correspondientes a los “ritmos 

biológicos”. El libro de Gardiner “The music of nature” (1838) y el Tratado de 

Darwin denominado “Las expresiones de las emociones en el hombre y en los 

animales” (1882), estudiaban ya estas manifestaciones.  

 

Existe la creencia de un innatismo universal en la percepción del hecho 

musical, aunque mediatizado por la propia cultura. Por otra parte, la diferencia entre 

música y no música no deja de ser una inexactitud, más bien habría que hablar de 

grados como si de una “continuum” se tratara. En el sentido más popular, estos 

términos están referidos a los que han practicado de un modo profesional o no alguna 

faceta musical. Sin embargo, en los orígenes resulta imposible diferenciar entre los 

elementos musicales y los que no lo son (Fridmann, 1988).  

 

Lo que Ruth Fridmann (1988) denomina “protoritmos” sería la base universal 

de cualquier tipo de lenguaje, algo que investigadores como Chomsky, Smith y 
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Miller (1963) han concebido como estructuras universales aplicables a cualquier 

cultura y que tienen su apoyo en la naturaleza neurofisiológica del cerebro humano. 

Estos protoritmos son la base también de la conducta musical y su evolución, 

íntimamente ligada al lenguaje hablado. Por tanto, la inteligencia musical va 

conexionada íntimamente con los aspectos lingüísticos, siendo una conexión desde el 

punto de vista evolutivo, funcional y estructural.  

 

Los sonidos en el lenguaje se articulan significativamente en sílabas, palabras y 

frases con significado, del mismo modo que los sonidos en la música se articulan en 

notas, motivos o células y melodías. Algunos autores como Bernstein han tratado de 

encontrar equivalencias específicas, como fonemas con notas, palabras o frases con 

melodías, la estructura lingüística con la estructura armónica, etc. Últimamente se ha 

dejado de lado este camino porque la utilización creativa tanto del sonido como del 

lenguaje la han hecho inútil, optándose más por el estudio de los paralelismos entre 

los aspectos semánticos, las dualidades contenidas en los dos sistemas simbólicos, 

los contextos de los que depende la creación de significados y la creatividad. El 

estudio del contexto sonoro parece una línea de investigación apta para dotar de 

significado a los sonidos, las notas y la propia composición armónica de la obra 

musical, formando una red de entramados significativos distintos en cada momento 

que ayudaría a comprender de modo más preciso las distintas maneras de percibir un 

mismo hecho musical. Jordan y Shepard (1987) insisten en esta línea sugiriendo la 

significatividad a través de las estructuras tonales basadas en la escala diatónica. Por 

sí mismas las notas no generan temas, melodías o respuestas emocionales. La 

percepción de las melodías o de las frases, en caso del lenguaje, es fruto de un 

conjunto de procesos perceptivos y socioculturales. Las características propias de la 

música hacen que tenga una categoría universal, debido a que los significados y los 

significantes están más cerca entre sí que en una lengua convencional. Los estudios 

realizados entre el paralelismo del lenguaje y la música ponen de relieve una 

“intuición perceptiva” que adquiere aspectos de gramática, en el sentido de funcionar 

como un modelo de escucha tanto en el lenguaje como en la música. Debido a este 

mecanismo de “intuición innata” no es necesaria una especialización conceptual para 

entender y utilizar un núcleo lingüístico o musical. Esto explicaría el emparejamiento 

perceptivo musical universal que configura el hecho musical, del mismo modo que 

existe una gramática universal. El concepto de “música natural” al que ya aludía 
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Pedrell en su introducción al Cancionero Musical Español en 1910 tendría relación 

con este aspecto innato de la música que hace que cualquier persona, por humilde 

condición y escasa cultura que posea pueda disfrutar tanto de su creación como de su 

interpretación.  

 

La consolidación de este aspecto de la música implica interesantes 

consecuencias pedagógicas que explica la inclusión de la música desde edades 

tempranas en los planes de estudios sin abordar su aprendizaje desde supuestos 

cognitivos dificultosos y estériles. Del mismo modo que en el adolescente el lenguaje 

hablado puede adquirir niveles de madurez considerables, se puede aspirar a que esto 

mismo suceda en el campo musical, dado que las estructuras cognitivas desarrolladas 

en paralelo con la maduración física, en mutua implicación, pueden llegar a generar 

en esta etapa procesos cognitivos de gran expresividad y creatividad.  

 

Los elementos gramaticales musicales que un adolescente puede comprender y 

asimilar son (Zaragozá, 2009):   

 

- Las figuras musicales que simbolizan el ritmo. 

- Las notas, entendiéndose toda elevación tonal interválica, incluido el intervalo 

de octava, culturalmente percibido como unísono. Su temprana discriminación 

en el niño (Schellenberg, Glenn, Trehud, 1996) nos induce a considerar este 

elemento como base tanto del lenguaje como de la música.  

- Estrictamente hablando, las siete notas musicales que componen la escala, con 

sus respectivas alteraciones, y las relaciones tonales entre ellas, de manera que la 

percepción de la tónica y la subdominante sea clara en la emisión monódica de 

la escala, bien por grados conjuntos o disjuntos. Aquí hay que tener en cuenta 

aspectos interválicos de una gran influencia cultural. La profusa utilización de la 

tercera menor descendente en el folklore español (Pedrell, 1910), hace que la 

facilidad de empleo de este intervalo en España sea superior al de otros países. 

Cierto es que la internacionalización de la música difumina cada día más estas 

fronteras diferenciativas sobre todo en las escalas mayores y menores 

(diferenciadas por el tercer grado y por un gran empleo en la música occidental), 

y en los elementos armónicos que conforman la polifonía (acordes, tonalidad, 
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modulaciones, aspectos tímbricos y rítmicos), siendo la estructura armónica el 

aspecto más diferenciativo dentro de las distintas clases de música.  

- Otro aspecto es la respuesta emocional a una misma acústica, pues Gregory y 

Varney (1996) estudiaron la diferencia entre un grupo de hindúes y uno de 

europeos, comprobando que el propio estilo cognitivo que genera una 

determinada cultura, condiciona la percepción sonora.  

 

La asimilación progresiva de estos elementos, del mismo modo que se asimila 

el lenguaje materno, como lo preconiza el método Suzuki (1969), constituye un dato 

experimental que avala la suficiente entidad que tiene la música para ser tratada 

como un lenguaje propio, que inserta sus raíces en el fenómeno acústico y que puede 

llegar a inundar de significado y expresividad el quehacer humano.  

 

Apoyándonos en el período de las operaciones formales del adolescente en 

base al paradigma piagetano, tenemos que en relación al campo musical, el 

adolescente: 

 

1. Desarrolla su capacidad de organización de la obra musical, siendo capaz 

de organizar la obra en el plano rítmico, melódico y polifónico.  

2. Accede a la comprensión de los elementos simbólicos. 

3. Tiene capacidad de interpretación de la obra siguiendo los datos escritos 

en la partitura. 

4. Forma su propio concepto de interpretación. 

5. Encuentra su sensibilidad estética. 

6. Tiene capacidad para componer y crear sus propias obras musicales. 

7. Aumenta su grado de abstracción (Zenatti, 1991). 

8. Mejora sensiblemente su habilidad de discriminar entre diferencias de 

tono, hasta los octavos de tono.  

 

Se completa el período del aprendizaje perceptivo de los sonidos no 

lingüísticos, proceso que sucede paralelo al calificado por Luria (1974) como 

“sistema fonético de códigos” o lingüístico, pero que parece suceder de modo 

distinto, como otro gran sistema de origen socio-histórico que podríamos denominar 

“rítmico-melódico”. En este sentido implica un proceso de aprendizaje continuado 



NÚCLEO DE LA INVESTIGACIÓN: LOS ADOLESCENTES 

  85 
 

que se realiza de forma indirecta a través del contacto continuado con las estructuras 

propias de una cultura determinada. En estos procesos interactúa el desarrollo global 

de la inteligencia y la maduración motriz hasta bien entrada la adolescencia, donde 

progresan estos factores de manera global. Es en este momento evolutivo donde los 

factores simbólicos y cognitivos toman toda su potencialidad y posibilidades de 

desarrollo como si del fin de una espiral se tratara (Swanwick, 1992), proyectándose 

socialmente en forma de valores y actitudes, que en la adolescencia tendrán un peso 

específico.  

 

Además de los elementos destacados podemos subrayar la importancia del 

papel de la emoción en la fase de aprendizaje del adolescente desde el punto de vista 

de la  interacción musical.  

 

Desde un punto de vista psicológico, en lo que se refiere a la emoción, se han 

diferenciado tres momentos: la percepción de cualquier objeto, acontecimiento o  

representación emocional del mismo, el sentimiento que esto provoca y las 

expresiones corporales de este sentimiento.  

 

Cada sentimiento posee su propia expresión corporal, los sentimientos intensos 

se pueden percibir detalladamente por nuestro rostro. Todos los parámetros 

corporales que acompañan a un sentimiento se dividen en tres grupos: el de los 

movimientos mímicos y pantomímicos, el de las reacciones somáticas, es decir, las 

modificaciones de la actividad de varios órganos vinculados a las funciones vitales 

más importantes del organismo (cambios en la respiración, latidos del corazón, 

circulación sanguínea, etc.) y, por último, el de las reacciones secretorias (lágrimas, 

transpiración, salivación, etc.).  

 

Toda emoción es un llamado a la acción o al rechazo de la acción. Ningún 

sentimiento puede permanecer indiferente en la conducta. Las emociones son el 

organizador interno de nuestras reacciones, el organizador que tensiona, excita, 

estimula o frena tales o cuales reacciones. Por tanto, la emoción constituye el papel 

de organizador interno de nuestra conducta. Si hacemos algo con alegría, las 

reacciones emocionales nos llevarán a realizar la misma conducta en adelante, sin 
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embargo, si hacemos algo con repulsión, significará que tenderemos a interrumpir 

esa tarea.  

 

Podríamos elevar como conclusión de este apartado la afirmación de que todo 

sentimiento no es otra cosa que el mecanismo de la reacción, es decir, cierta 

respuesta del organismo a cualquier estímulo del medio. Por tanto, en lo que compete 

a nuestro campo educativo, el mecanismo de la educación de los sentimientos es el 

mismo que para todas las demás reacciones. Mediante la vinculación de varios 

estímulos podemos formar nuevas conexiones entre la reacción emocional y 

cualquier elemento del ambiente, de manera que la primera influencia educativa será 

el cambio de los estímulos con los que la reacción está vinculada. En la acción no 

tememos aquello que temeremos más tarde, es decir, lo que en un pasado podía 

provocar temor, hoy se vuelve inofensivo. Además de esto, también aprendemos a 

temer muchos objetos a los que antes no temíamos. Se produce una educación de un 

reflejo condicionado de ese mecanismo de traslado de la reacción a un nuevo 

estímulo, el cual se realiza en cada oportunidad que este nuevo estímulo coincide con 

el estímulo incondicionado de una reacción innata.  

 

La educación de las emociones es siempre una reeducación de las emociones, 

es decir, una modificación en la dirección de la reacción emocional innata. El 

profesor en su entorno educativo, encuentra en los sentimientos una herramienta 

sumamente valiosa para la educación de las reacciones. Ninguna forma de conducta 

es tan sólida como la vinculada a la emoción. Ninguna prédica moral educa tanto 

como un dolor vívido, un sentimiento vívido y en este sentido, el aparato de los 

sentimientos es el instrumento especialmente adaptado y refinado a través del cual es 

más fácil influir en la conducta que de ningún otro modo. Las reacciones 

emocionales ejercen una gran influencia en nuestra conducta y en el paulatino 

proceso educativo. La experiencia y la investigación han demostrado que un hecho 

impregnado de un tinte emocional se recuerda más sólida, firme y prolongadamente 

que uno indiferente.  

 

Por tanto, la emoción no es una herramienta menos importante que el 

pensamiento. La preocupación del profesor de música en la Educación Secundaria 

Obligatoria debe consistir no sólo en que sus alumnado piensen detenidamente y 
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asimilen la música, sino también en que la sientan. Antes que comunicar uno u otro 

sentimiento, el profesor debe provocar la correspondiente emoción del alumnado y 

preocuparse de que esa emoción esté conectada al nuevo conocimiento. Los antiguos 

griegos decían que la filosofía comienza por el asombro y esto es psicológicamente 

cierto aplicado a cualquier saber, en el sentido de que todo conocimiento debe estar 

precedido por un sentimiento de avidez.  

 

Dicho esto, podemos afirmar que dentro de nuestra materia de educación 

musical, la emoción debe jugar un papel fundamental en el proceso de aprendizaje 

musical destinado a los adolescentes. Yadira Albornoz en su artículo “Emoción, 

música y aprendizaje significativo”, nos indica que “reconocer las emociones en los 

procesos de aprendizaje es estimular y potenciar procesos creadores para la 

promoción de aprendizajes significativos que se traduzcan en bienestar en el recinto 

educativo”, así que, además de educar en la emoción, estamos creando un entorno de 

trabajo de bienestar.  

 

Por todo ello, la educación musical constituye un instrumento fundamental en 

la formación emocional del adolescente, componente fundamental para su completo 

desarrollo.  

 

4.3. EDADES Y BASES PEDAGÓGICAS Y DE APREHENSIÓN MUSICAL 

 

4.3.1. Procedimientos y objetivos pedagógicos en la asignatura de Música 

 

Dentro del marco legislativo llevado a cabo para la regulación del currículo de 

la asignatura de Música en los centros públicos de Educación Secundaria 

Obligatoria, se realizará un recorrido por las diversas fases que componen la 

didáctica de la expresión musical inmersa en la asignatura de Música.  

  

Partiendo de una visión general, la música es una forma de representación y 

comunicación fundada en la ordenación temporal de los sonidos, teniendo como ejes 

principales la expresión y la percepción. Como forma de expresión, la música utiliza 

las cualidades del sonido para la manifestación de sentimientos, emociones e ideas, 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 
	
  

88 
 

constituye un instrumento de comunicación interpersonal y permite la expresión 

creativa. Los métodos en que se basa la enseñanza musical de los centros educativos 

hoy día tienden a familiarizar al alumnado con la realidad musical por vía 

experimental y participativa. Para su aplicación en el aula hemos hecho referencia al 

modelo pedagógico más completo y actual, siendo el modelo constructivista.  

 

Atendiendo a la relevancia y vigencia de este modelo, nos inclinamos por 

extender su proyección hacia el conocimiento procedimental perceptivo y expresivo 

de la música. Se trata de una transferencia que sitúa al concepto de significación en 

un plano más compresivo superando la contradicción aparente entre aprendizaje 

significativo (con una base declarativa) y no significativo-implícito (con base 

procedimental).  

 

Por otra parte, la dicotomía conceptual versus procedimental no deja de ser 

algo forzada, pues en la realidad los procedimientos también se pueden y deben 

conceptualizar, y viceversa, los conceptos se pueden implementar, aunque sólo sea 

para evidenciar que no podemos adquirir concepto alguno sin un procedimiento de 

aprendizaje asociado. Por otro lado, además de ser aprendido, el concepto debe tener 

un componente funcional para el alumnado.  

 

Con respecto a la conceptualización de los procedimientos musicales, la 

interrelación se da en los mismos términos. Un aprendizaje procedimental como es, 

por ejemplo, la técnica de interpretación musical con instrumentos de placa es una 

habilidad que se consigue con una práctica continuada. Si este aprendizaje se lleva a 

cabo de forma estratégica, mediante orientaciones que inciten a la reflexión durante 

el proceso de habilitación, el aprendizaje procedimental se agilizará progresivamente 

adquiriendo una carga de transferencia del aprendizaje que va más allá de la 

automatización de las habilidades interpretativas de una pieza musical concreta. Nos 

referimos a los procedimientos disciplinarios, a los específicamente musicales que, 

además de permitir un aprendizaje conceptual desde la práctica, si se considera 

necesario, se convierten en procedimientos musicales autotélicos: la escucha, la 

interpretación vocal e instrumental, el movimiento y la improvisación, son 

procedimientos que se transforman en habilidades que cumplen el requisito de la 

significación. No podemos confundir la automatización de las técnicas musicales 
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interpretativas necesarias para la ejecución musical, con la facultad de pensar sobre 

ellas durante todo el proceso de interpretación. La metacognición es imprescindible 

tanto para vivir con intensidad la experiencia musical como para regular y mejorar 

las habilidades en juego. Que sean procedimientos autotélicos no significa que se 

automaticen sin posibilidad de ser declarativos. Por ello el profesor de secundaria, 

deberá facilitar su conceptualización si pretende que los aprendizajes realizados 

dentro del aula adquieran rasgos de funcionalidad y transferencia hacia el desarrollo 

competencial y asociarlos a las experiencias que afloran los aprendizajes 

relacionados con las vivencias emocionales, los valores y actitudes.  

 

Hoy día en el aula de Música de Educación Secundaria, se utilizan grafías 

analógicas y además se intenta que el alumnado domine un nivel básico de 

lectoescritura para poder facilitar el aprendizaje perceptivo e interpretativo. La 

lectoescritura musical puede incentivar la curiosidad musical del alumnado y 

desarrollar sus competencias. De este modo se aumenta la motivación del logro. 

Todo depende del modo en que se plantee el método didáctico y del grado de 

motivación del alumnado. El aprendizaje de la lectoescritura debe estar vinculado a 

la experiencia práctica interpretativa o perceptiva, de lo contrario no tendrá sentido 

alguno el hecho mismo de enseñarlo.  

 

Por otro lado, resulta arriesgado establecer unos mínimos estandarizados de 

aprendizaje de lectoescritura significativa en secundaria porque existen diversos 

factores que facilitan y obstaculizan esta significación en relación con el tiempo de 

aprendizaje necesario, un tiempo que para la asignatura de Música no es un tema 

baldío dada la precariedad lectiva de la misma en el currículo. Factores como la 

calidad de la dinámica social de la clase, el tamaño y la diversidad del grupo, el 

bagaje de aprendizaje en primaria o la motivación intrínseca que provoque el 

repertorio musical que se aprende, etc, son variables muy relevantes que harán 

decidir al docente qué reto marcarse en relación con el nivel de aprendizaje 

significativo de la lectoescritura.  

 

Un claro ejemplo de actividad practicada en el aula es la percusión corporal, 

siendo además de un procedimiento autotélico muy gratificante y de aprendizaje 

psicomotor, un medio de aprendizaje rítmico. Desde la práctica hacia la 
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conceptualización de series y células rítmicas se facilita el aprendizaje significativo y 

se abren las posibilidades hacia la transferencia y la creatividad del alumnado.  

 

Los contenidos curriculares musicales, es decir, conceptos, procedimientos o 

valores, se pueden aprender a diferentes niveles de significación. Estas diferencias en 

los niveles de significación pueden explicarse por el efecto de dos factores 

principales: 

 

1. En base a la variedad de acciones didácticas que aplica el docente hacia sus 

alumnado de forma diferenciada respecto de los contenidos que enseña. 

2. Por los estilos diferentes a la hora de afrontar la tarea de aprender de los propios 

alumnado, entendida como la suma de capacidades, estrategias, conocimientos 

previos y motivación.  

 

Cuando se trabaja con un grupo de amplitud considerable, la metodología 

didáctica es importante a la hora de explicar la diversidad de significación del 

aprendizaje entre el alumnado, ya que podría decirse que superficialmente, el 

profesor enseña lo mismo a todo el alumnado, por lo que es de suponer que todos 

han tenido la oportunidad de aprender los mismos contenidos. Aunque no es así 

exactamente, no sólo por las capacidades y disposiciones del alumnado para afrontar 

el aprendizaje, sino por el tipo de reacciones que suscita en el docente estas 

disposiciones del alumnado. Estas reacciones y acciones pedagógicas tienen más que 

ver con lo implícito que con lo explícito (acciones didácticas selectivas dedicadas a 

determinados alumnado en detrimento de otros). Se intenta evitar la correspondencia 

unívoca que explica como única causa de los diferentes niveles de significación de 

los aprendizajes del alumnado su disposición (motivación) y su aptitud (competencia 

y estrategias) para aprender. Tratar la diversidad es primordial y consiste en partir de 

los conocimientos iniciales y disposiciones motivacionales del alumnado para lograr 

aprendizajes a diferentes niveles de abstracción, partiendo siempre de objetivos 

mínimos que debe alcanzar todo el alumnado.  

 

Por otra parte, también hay que decir que en los niveles de la Enseñanza 

Obligatoria, el éxito o fracaso del aprendizaje está más relacionado con la 

motivación y madurez psicológica que con la inteligencia o capacidades innatas. Por 
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ello, las acciones y atenciones equitativas hacia todo el alumnado que tienda a 

incentivar la disposición a aprender se convierte en la herramienta más efectiva para 

minimizar el efecto negativo y creciente de unos rasgos de diversidad que pueden 

llegar a ser excesivamente amplios, por lo que en ocasiones, resultan de difícil 

gestión pedagógica.  

 

El aprendizaje de conceptos musicales en el aula es un procedimiento de 

categorización que el alumnado debe realizar a través de procesos inductivos y 

deductivos durante las actividades de aprendizaje. La inducción permite abstraer 

aquello que suelen compartir determinados objetos, ideas, hechos, etc., cuando los 

comparamos. Con la inducción se llega de lo particular a lo general, mientras que 

con la deducción se llega al proceso inverso. Zaragozá (2009) explica las variables 

que mayor peso tienen para el docente a la hora de intentar enseñar un concepto o 

grupo de conceptos; de éstas, en el contexto de nuestra investigación, consideramos 

fundamentales las siguientes: 

 

- La calidad del aprendizaje en cuanto a su grado de significación. El 

punto de partida que debe orientar la planificación didáctica dirigida a 

la enseñanza-aprendizaje de un concepto musical determinado es que 

resulte significativo dicho concepto al final del proceso.   

 

- Los conocimientos previos disponibles del alumnado. Difícilmente 

podemos encontrar en el currículo de Educación Secundaria conceptos 

musicales y procedimientos didácticos que no hayan sido tratados con 

un nivel de complejidad inferior durante las etapas educativas 

anteriores. Incluso aunque se traten nuevos conceptos, es de esperar que 

el docente encuentre conceptos relacionados que contengan atributos 

compartidos.  

 

- La clase de concepto o grupo de conceptos. Se deben tener en cuenta 

las diferencias entre los conceptos con respecto a su grado de 

concreción, pues en algunos casos los conceptos ofrecen una 

representación única y cerrada con un conjunto de rasgos definitorios 

suficientes y necesarios para todos los ejemplares posibles, por lo que 
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hay pocas posibilidades de solapamiento con otros conceptos. Sin 

embargo, hay conceptos que no cumplen las condiciones de concreción 

de forma tan evidente. En este caso, los límites de asignación a una 

categoría o clase de concepto se difuminan y suelen solaparse con los 

límites de otros conceptos adyacentes. Por otro lado, los atributos de los 

conceptos musicales que se enseñan en el aula, sea del tipo que sea, no 

deberían causar dificultades al docente a la hora de transmitirlos ya que 

se parte de un currículo generalista cuyos objetivos de aprendizaje se 

sitúan en el que se denomina ámbito básico y fundamental de la 

educación musical (Alsina, 1977). La precaución didáctica que hay que 

tener en cuenta consiste en deducir previamente el grado de abstracción 

de determinados conceptos musicales para que sean funcionales dentro 

de la globalidad de los aprendizajes.  

 

- Los grados de complejidad del concepto o grupo. El docente deberá 

delimitar su complejidad y calcular el coste-beneficio que le supondrá 

el proceso de enseñanza, valorando la funcionalidad posterior. Por esta 

razón deberá usar los conceptos aprendidos al mismo nivel de 

complejidad en el que fueron aprehendidos, evitando así la confusión 

innecesaria que pueden producir determinados solapamientos no 

previstos.   

 

- La validez del concepto dentro del currículo. De los contenidos a tener 

en cuenta dentro de currículo de secundaria, el docente deberá elegir los 

que resulten de mayor relevancia a la hora de cumplir los objetivos 

generales de la etapa, es decir, los más significativos para los discentes, 

pues en el primer párrafo relacionado con la calidad del aprendizaje se 

hace alusión a la presente cuestión.  

 

- El diseño de una secuencia de aprendizaje. Una vez que se decide la 

configuración del concepto musical que se desea enseñar, lo siguiente 

será diseñar la secuencia para llevar a cabo este aprendizaje. Según 

Carlsen y Laden (1996), si queremos facilitar directamente la 

formación de conceptos musicales debemos adoptar dos medidas 
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didácticas: la primera se orienta hacia los rasgos compartidos de 

ejemplos musicales que permiten asignarlos a una clase o categoría 

concreta. La segunda consiste en presentar, al menos, un ejemplo que 

carezca del rasgo identificado en los ejemplos anteriores, es decir, un 

contraejemplo. Este proceso inductivo se denomina “la regla del dos 

más uno”. En esta línea y siguiendo el modelo de Barth, Mir (2006), 

según Zaragozá (2009), propone una secuencia de formación de 

conceptos musicales en el aula a partir de cuatro fases cuyo diseño 

refleja aquello que denominaríamos un protocolo de enseñanza y 

aprendizaje inductivo-deductivo. Las dos primeras fases son inductivas 

y las otras dos deductivas. Estas fases están constituidas como 

“exploración, etiquetaje, deducción y generalización”. Esta práctica en 

cuatro fases es un proceso de secuenciación lógica y sistemática, casi 

algorítmica, que garantiza un aprendizaje de calidad por poco que el 

docente siga las directrices de su protocolo. Por otra parte, no sólo se 

garantiza la significación de los conceptos, sino que aporta al docente 

una herramienta de reflexión didáctica y de diagnóstico del proceso de 

aprendizaje de primer orden. También el docente debe valorar algunos 

aspectos del contexto didáctico real y del currículo a la hora de iniciar 

el procedimiento.  

 

- La elección de un método didáctico: el método didáctico más eficaz 

teniendo en cuenta el coste-beneficio del mismo es el aprendizaje por 

descubrimiento guiado que dependerá de factores dinámicos y 

heurísticos del contexto real donde se lleve a cabo, así como de otras 

variables diferentes.  

 

4.3.2. Aprehensión pedagógico-musical 

	
  
Para una correcta aprehensión musical debemos partir de los gustos musicales 

y los conocimientos asociados a los adolescentes. Los gustos de los adolescentes son 

variados y excluyentes (Figura 9) por lo que uno de los primeros objetivos didácticos 

del docente en el aula debe ser la planificación de acciones que tiendan a desactivar 

los prejuicios de la música considerada como “no propia”. Lo importante es saber 
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qué música les gusta, lo que sienten y piensan estos adolescentes en el aula, qué 

significa para ellos la música y qué opinan sobre las propuestas musicales que el 

docente ofrece en el aula. De este modo partimos hacia una grata relación profesor-

alumnado que facilite el intercambio de significados entre ambos.  

 

A	
   menudo	
   en	
   el	
   aula	
   se	
   utiliza	
   la	
   música	
   que	
   al	
   adolescente	
   le	
   suscita	
  

interés	
  como	
  refuerzo	
  chantajista	
  otorgándole	
  un	
  valor	
  periférico,	
  considerando	
  

que	
   es	
   un	
  medio	
   para	
   conseguir	
   objetivos	
  más	
   importantes	
   (la	
  música	
   que	
   el	
  

docente	
  trabaja	
  en	
  el	
  aula	
  con	
  el	
  alumnado).	
  La	
  música	
  en	
  el	
  adolescente	
  debe	
  

ser	
  percibida	
  por	
  interés	
  general.	
  El	
  principio	
  curricular	
  de	
  enseñar	
  y	
  aprender	
  

a	
   partir	
   de	
   los	
   intereses	
   del	
   alumnado	
   se	
   ve	
   plasmado	
   en	
   nuestro	
   área	
   de	
  

conocimiento	
  considerando	
  la	
  música	
  moderna	
  como	
  punto	
  de	
  partida	
  óptimo	
  

que,	
   llevado	
  a	
   cabo	
  con	
   la	
  necesaria	
  habilidad	
  didáctica,	
  permitirá	
  ampliar	
   los	
  

intereses	
  hacia	
  otros	
  tipos	
  de	
  música.	
  	
  

4.4. CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: CONTEXTO SOCIAL 

 

Previo a la selección de centros que formarían parte de nuestra investigación, 

se excluyeron los centros públicos de Educación Primaria y los Institutos que 

contenían módulos de Formación Profesional; nuestro objeto era el estudio de un tipo 

concreto de alumnado siendo el procedente de los cursos de primero, segundo y 

cuarto de Educación Secundaria Obligatoria. En apartados posteriores (apartado 5.3.) 

se detallarán las causas de nuestra selección, siendo la principal el estudio de la 

actitud hacia la música clásica del alumnado que recibían de forma directa la 

asignatura de Música.  

 

En lo referente al alumnado de los cursos de primero, segundo y cuarto de 

E.S.O., observamos que en cada centro existía un cierto número de inmigrantes, 

aunque no en mayor proporción que el alumnado andaluz, además de un número 

elevado de repetidores en gran número de centros. El elevado fracaso escolar que 

observamos nos incitaba a una investigación posterior sobre la metodología o las 

posibles mejoras del currículo para alcanzar una solución compatible con la 

disminución del porcentaje de fracaso escolar en estos centros de secundaria. 
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En relación a los rasgos distintivos de nuestros centros educativos, en cada uno 

de ellos observamos las características generales de cualquier centro público 

adaptado a la Educación Secundaria. Las instalaciones encontradas en los 40 centros 

de secundaria, donde realizamos las encuestas para el presente estudio, eran las 

adecuadas para la impartición de la docencia en las aulas de Música, conteniendo 

cada una de ellas un completo instrumental Orff, un piano y/o varias guitarras para la 

formación de grupos musicales, la utilización de flautas particulares de el alumnado, 

una pizarra pautada para poder escribir música, equipos de música o radio CD´s, 

insonorización en la mayoría de las aulas musicales, bibliografía de Departamento, 

ordenadores en la mayoría de centros, etc. Si centramos nuestra atención en las 

instalaciones exteriores de los distintos centros podemos destacar que todos cuentan 

con un patio de amplitud considerable para la realización de actuaciones y en 

algunos casos con una pequeña sala de teatro para la interpretación musical o 

escénica.  

Nos centraremos ahora en algunas realidades concretas que forman parte de la 

mayoría de Institutos de Educación Secundaria Obligatoria y que habitan en los 

centros educativos seleccionados para nuestra investigación. Una de las realidades 

vividas con respecto a la asignatura de Música es el escaso interés presentado en 

nuestra comunidad autónoma andaluza por la misma. En apartados anteriores 

hicimos referencia a la importancia que la Junta de Andalucía atribuye a la música 

como elemento estéril e innecesario para la educación general, así como la 

disminución horaria sufrida en la asignatura de Música (apartado 5.5) como resultado 

de la llegada de la LOE en el ámbito de la Educación Primaria. Concretamente en el 

ámbito de la Educación Secundaria, la música también es de interés accesorio, lo que 

se palpa al realizar una primera observación en cuanto al número de horas de 

dedicación a la misma en relación al resto de asignaturas que forman parte de la 

enseñanza secundaria obligatoria: 
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Figura 8. Horario lectivo semanal de E.S.O. 

 

En este cuadro se observa que la asignatura de Música se imparte con carácter 

obligatorio en 1º y 2º de E.S.O. y con carácter optativo en 4º curso de E.S.O., 

compitiendo con asignaturas como Informática de gran interés para el alumnado 

debido a su contacto diario con la misma.  

 

Partiendo de nuestra investigación, en los centros de Educación Secundaria 

donde realizamos las encuestas se observó que en 4º curso la mayoría de profesores 

de música intentaban hacer la asignatura más atractiva con dedicación en la misma 

hora a tareas ajenas a la asignatura. Se puede apuntar a que el docente consigue así 

luchar contra la falta de iniciativa del alumnado en la realización de tareas propuestas 

para 4º de E.S.O. y por otro lado, contra la competitividad que supone la asignatura 

de Informática u otras de mayor interés por parte del alumnado.  
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Además de estas realidades, debemos contar con algunas características que  

han sido y serán tenidas en cuenta a lo largo del presente trabajo y que conviven en 

el aula de secundaria : 

 

1. La inadaptación sufrida por el alumnado de 1º de ESO con una edad temprana 

en el ámbito de secundaria. 

 

2. El problema del idioma y costumbres variadas del alumnado inmigrante. 

 

3. La falta de educación y respeto por el profesorado de la mayoría del alumnado. 

 

4. La falta de defensa legal del profesorado en este ámbito. 

 

5. En lo que concierne a nuestro ámbito musical con repercusión negativa, la 

influencia que ejercen los medios de comunicación en lo referente a la música 

de consumo.  

 

Ante la multitud de problemas a los que se enfrenta la Música en la Educación 

Secundaria, al igual que Mario Vargas Llosa, Quim Monzó o Montserrat Roig, que 

afirmaban que “para luchar contra el abandono progresivo de la lectura sería 

necesario prohibirla o ilegalizarla” (Fernández & Pujadó, 2003), en este caso 

podríamos aseverar la misma enunciación con respecto a la música en lo que 

respecta a este ámbito académico en concreto.  

 

4.5. LA MÚSICA EN LA VIDA ADOLESCENTE 

 

4.5.1. Influencia de los mass-media: la televisión como factor determinante en 

sus preferencias musicales 

	
  
Se observa en este tipo de alumnado la decantación por una clara atracción 

hacia la música Reggaeton, Hip-hop, House, etc, influenciada por los mass-media 

que se disponen a la difusión de este tipo de músicas comerciales o de consumo.  
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En una investigación llevada a cabo por Megías y Rodríguez (2003) se realiza 

un estudio sobre las preferencias musicales referentes de los adolescentes observadas 

en el siguiente cuadro: 

 
GUSTOS MUSICALES POR ESTILOS PORCENTAJES (%) 
Pop, pop-rock 50,1 
Dance 40,2 
Latina, salsa 36,4 
Cantautores 30,7 
Electrónica 29,6 
Baladistas, canción melódica 29,5 
Rumba 21,9 
Flamenco 21,2 
Rock´n´roll, rock clásico 20,0 
Hip-hop, rap 18,0 
Rock alternativo, grunge, indie-rock 17,6 
Indie-pop, power-pop, pop alternativo 16,7 
Popular o típica de su región o comunidad 
autónoma 

16,3 

Reggae, ska 16,2 
Músicas del mundo, étnicas 15,2 
Rythm&Blues, soul, funk 14,9 
Heavy, hard rock, metal 14,9 
Clásica 13,7 
Rock progresivo, psicodelia 11,7 
Punk, hardcore 11,6 
New age 10,3 
Jazz 9,5 
Folk, country, blues 7,3 
 

Figura 9. Gustos musicales de los adolescentes ordenados por estilos 

 

Observamos que el pop, el pop-rock y la música dance son las prevalentes, 

situándose en el extremo de porcentajes mayores de preferencias musicales de los 

jóvenes. Por otro lado y teniendo en cuenta nuestra investigación relacionada con la 

actitud de los adolescentes frente a la música clásica, podemos observar que los 

gustos de los jóvenes no se acercan apenas a ella, quedando casi en último término 

en relación con los demás estilos musicales escuchados por los mismos.  

 

Ya expusimos en el apartado referido a la influencia ambiental del adolescente, 

que los iguales eran un factor determinante en sus gustos, pero además debemos 

tener en cuenta que los medios de comunicación constituyen otro de los factores 

influyentes, siendo la televisión concretamente el más relevante para el alumnado de 

secundaria y al que dedicaremos parte de nuestro apartado.  
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En los adolescentes de hoy día se puede apreciar una tendencia a los 

estereotipos influenciada por la televisión, pues se visten y comportan de manera 

semejante a los grupos musicales de los cuales son seguidores.  

 

Numerosos estudios realizados han demostrado que el alumnado que ve más de 

dos horas diarias de televisión obtiene rendimientos escolares más bajos. La causa de 

este hecho se debe al retraso del proceso madurativo y a una menor capacidad de 

abstracción, cuando existe abuso televisivo desde la edad preescolar. La UNESCO 

ha llamado la atención al respecto del uso indiscriminado y masivo de la televisión, 

puesto que puede resultar peligroso para el aprendizaje del niño, aumentando la 

pasividad intelectual, apartándolo del trabajo escolar y limitando su creatividad. 

Además, ha llegado a un estado de homogeneidad que crea estereotipos en su 

programación, modelos de convivencia, valores y actitudes que no se corresponden 

con la realidad social. Los adolescentes pueden extraer, en consecuencia, un 

aprendizaje que no es el más adecuado en aspectos tales como la relación con sus 

padres y profesores, la sexualidad, las modas, la alimentación y el comportamiento 

social. La exaltación de la esbeltez en modelos y presentadoras de TV, se equipara 

con el éxito y la belleza y este mensaje tiene tal poder de atracción que puede llevar a 

muchas adolescentes al cuadro de anorexia nerviosa.  

 

Las funciones de los medios de comunicación en general para los adolescentes 

son (Arnett, 1991): 

 

1. El entretenimiento: los jóvenes utilizan los mass-media como evasión, 

para pasar el rato o divertirse. 

2. La información: es un medio que les proporciona información que quizá 

no puedan extraer con los padres por falta de comunicación o confianza. 

3. Búsqueda de sensaciones: los adolescentes están siempre en busca de la 

experimentación de sensaciones y las buscan en los medios. 

4. Descargar el estrés: como medio de mitigación de la ansiedad y el 

descontento. Ver la televisión o escuchar música son los medios más 

utilizados por los adolescentes. 

5. Exponerse a modelos de comportamiento sexual: hemos hecho alusión en 

líneas anteriores referidas a los estereotipos de hombres y mujeres y los 
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roles que ambos pueden tener en la sociedad.  

6. Identificación con la cultura adolescente: los medios difunden noticias que 

contienen valores e intereses comunes y dirigidos a un tipo de población 

determinada. De este modo el adolescente se siente identificado y muestra 

mayor interés por lo expuesto en los medios.  

 

Un estudio realizado por el Observatorio de la Infancia en Andalucía sobre el 

estado de la infancia y la adolescencia en Andalucía en relación a los medios de 

comunicación (OIA, 2006), confirmó que los grupos de edad que van desde los 12 a 

los 15 años son los que más horas pasan delante del televisor, con un 36% que ve la 

televisión de 2 a 3 horas al día y un 16% que llega a estar más de 3 horas diarias, 

siendo el consumo de televisión ligeramente superior en chicas que en chicos de ese 

grupo de edad.  

 

Además de la influencia en el área del rendimiento escolar y en los modelos 

estereotipados, la televisión interviene sobre otras áreas de las que son víctimas los 

adolescentes como por ejemplo sobre la violencia, el consumismo, la televisión 

prosocial, el sexo, la sexualidad, el tabaco y el alcohol. Vamos a ver alguna de ellas.  

 

En relación a la violencia, hay numerosos estudios que confirman que el alto 

índice de violencia televisiva interviene como factor importante en la determinación 

de las conductas masculinas y femeninas violentas. Cuanto mayor sea el tiempo de 

exposición a programas televisivos violentos, mayor es el riesgo de asociación de 

conductas violentas en niños y adolescentes. Hay una relación positiva entre la 

violencia en televisión y la subsiguiente conducta agresiva, y como sostiene el 

psicólogo Albert Bandura, “los modelos de conducta actúan como estímulos que 

producen conductas similares en el observador”.    

  

En cuanto al área de influencia relacionado con el consumismo, la publicidad 

tiene como objetivo la estimulación del deseo y la necesidad de consumir y los 

adolescentes representan una importante “cuota de mercado”. La influencia de la 

publicidad en los niños es muy fuerte y puede considerarse como un instrumento 

peligroso, ya que crea apetencias y necesidades que no se corresponden con la edad 

del niño o del adolescente y que en la mayoría de los casos tienden a ser imposibles 
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de satisfacer.  

 

La televisión puede ser un poderoso medio de enseñanza o aprendizaje en 

valores prosociales. Es un formidable instrumento que puede favorecer la educación, 

la cultura, el ocio, la promoción de la salud, una conducta favorecedora de la 

tolerancia, el respeto y la solidaridad, etc. Es un medio, que bien utilizado podría 

ayudar a la adquisición de actitudes y estilos de vida positivos, inculcar aspectos 

sociales y culturales para todo el conjunto de la sociedad, etc., pero la realidad en 

relación al modo de utilización, como podemos observar, es otra.  

  

Muchos adolescentes identifican el mundo real con lo que ven en televisión y 

como consecuencia de ello, se produce un mantenimiento más precoz de relaciones 

sexuales con un incremento del porcentaje de embarazos y enfermedades de 

transmisión sexual. La televisión se ha erigido como agente exclusivo de educación 

sexual y el sexo es utilizado para vender cualquier cosa, desde un champú hasta un 

coche.  

 

Los anuncios de bebidas alcohólicas van dirigidos preferentemente a los 

jóvenes con el claro mensaje de que el consumo de alcohol facilita la diversión y el 

éxito con las/os chicas/os. Actualmente la ley prohíbe los anuncios de tabaco y 

bebidas alcohólicas de más de veinte grados, sin embargo, permanecen los anuncios 

de cerveza. En relación a la música que escuchan los adolescentes, existe una 

relación clara en la visión de ciertos programas, la publicidad y ciertos vídeos 

musicales con el consumo de alcohol, tabaco y drogas entre los adolescentes.  

 

Concretamente podemos afirmar que los adolescentes son un claro reflejo de la 

influencia televisiva. El tipo de música que escuchan y la manera de vestir y 

comportarse vienen directamente influenciados por los medios de comunicación y 

especialmente, por la televisión. No sabemos si la televisión influye en mayor 

proporción que los iguales, aunque sí podemos afirmar que son dos factores 

determinantes en sus gustos musicales.  
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4.5.2. El papel de la música en sus vidas 

 

Del estudio de Megías y Rodríguez (2003) se puede extraer que la utilidad que 

el adolescente destina a la música está asociada con las capacidades que lo relaciona 

directamente con sus emociones. Por tanto, para concretar expondremos los 

componentes que constituyen la utilidad de la música para el adolescentes ordenados 

por porcentajes: 

 

1. En primer lugar, opinan (60,9%) que “la música sirve de compañía”. 

2. En segundo lugar, (60,3%) opinan que les gusta que “les divierta o 

anime”. 

3. En tercer lugar (52,6%) tenemos que “con ella se recuerdan situaciones, 

personas o cosas que han vivido”. 

4. En cuarto lugar (52,1%), para “modificar el estado de ánimo”. 

5. En quinto y último lugar (44,4%) “me gusta que la música me recuerde 

situaciones”  

 

Finalmente, podemos concluir con que la función de la música para los jóvenes 

de hoy se constituye como segundo plano, pasando a ser música de compañía y no de 

contemplación, aunque siempre presente en sus vidas.  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	
  

5. SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 
	
  

	
  



	
  

 



 

	
  

5.1. CENTROS EDUCATIVOS ACTUALES QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE 

MÚSICA 

 

Para realizar una aproximación sobre el objeto de la presente investigación, 

debemos observar el entorno educativo donde los adolescentes se encuentran 

inmersos en cada uno de sus ámbitos de estudio que componen las diferentes 

instituciones dedicadas a la enseñanza de la educación musical en España.  

 

Las principales instituciones donde se imparte la educación musical en España, 

son las que siguen a continuación, ordenándose por tiempo de dedicación: 

 

1. Conservatorios. 

2. Escuelas de Música. 

3. Universidad. 

4. Centros de Educación Secundaria. 

5. Centros de Educación Primaria. 

 

5.2.  LA MÚSICA EN LOS CONSERVATORIOS ESPAÑOLES Y EN LAS 

ESCUELAS DE MÚSICA 

 

La estructura y ordenación de las enseñanzas profesionales de  música se 

fundamentan en el estudio profesional de una especialidad instrumental que actúa 

como eje vertebrador del currículo y que se complementa con la finalidad 

preparatoria de proporcionar una formación previa para acceder a los estudios de 

especialización de las enseñanzas superiores de música. Este currículo persigue 

garantizar una instrucción que proporcione el nivel de expresión artística propio de 

unos estudios especializados, destinados a aquel alumnado que posea aptitudes 

específicas y voluntad para dedicarse a ellos. Las asignaturas que componen las 

enseñanzas profesionales de música han de combinar el conocimiento teórico con las 

técnicas de interpretación y los principios estéticos y artísticos inherentes al 

fenómeno musical, todo ello en el marco de las demandas que plantea la sociedad 

actual. Todo ello queda recogido en el Decreto 241/2007, de 4 de septiembre.  
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Por otro lado, los objetivos educativos establecidos en el presente Decreto se 

han de desarrollar a lo largo de todo el grado, a través de los objetivos de cada una de 

las asignaturas y todos ellos se formularán en términos de capacidades. La 

metodología deberá estimular el desarrollo de la personalidad y sensibilidad del 

alumnado, fomentar su creatividad artística y favorecer el máximo desarrollo posible 

de sus aptitudes y capacidades musicales y personales.  

 

En concreto, esta ordenación de las enseñanzas profesionales de música 

pretende garantizar una sólida formación, no sólo en aspectos puramente prácticos 

del dominio de las distintas técnicas instrumentales, sino también en aquellos 

aspectos inherentes al hecho musical en sus facetas históricas, culturales, estéticas y 

psicológicas. Con ellos se pretende favorecer el carácter humanista que exige la 

formación integral del músico.  

 

En relación a las Escuelas de Música, son centros públicos no profesionales 

debido a que la formación en este tipo de centros no se dirigen hacia la obtención de 

un título académico a diferencia de lo que acontece en los conservatorios de música 

profesionales. El Decreto 233/1997, de 7 de octubre, es el que regula la ordenación 

de las Escuelas de Música y Danza, afirmando en su art 39.5 que podrán cursarse en 

escuelas específicas sin limitación de edad, estudios de música o danza que en 

ningún caso conducirán a la obtención de títulos con validez académica y 

profesional. Igualmente, determina que la organización y estructura de estos centros 

será diferente de las de aquellos cuyas enseñanzas conducen a la obtención de los 

mencionados títulos y atribuye la competencia para su regulación a las 

administraciones educativas.  

 

En la Comunidad Autónoma Andaluza la música y la danza tienen un especial 

arraigo que se manifiesta en la proliferación de bandas de música, agrupaciones y 

asociaciones musicales o corales, aportaciones folklóricas y del flamenco, lo que 

exige una oferta formativa que sea capaz de llegar a todo el entramado social que 

demanda este modo de acceso a la cultura. 

 

Desde esta perspectiva, la regulación de las escuelas de música y danza en la 

Comunidad Autónoma Andaluza debe combinar dos principios fundamentales: 
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1. La flexibilidad necesaria para que la oferta llegue a todos los sectores de la 

sociedad, evitando la rigidez en planteamientos pedagógicos y en 

condiciones materiales de las escuelas. 

2. La calidad necesaria para que este modelo de oferta educativa pueda 

satisfacer adecuadamente la demanda existente.  

 

Dicha calidad debe apoyarse en unas mínimas condiciones humanas y 

materiales que posibiliten la correcta prestación del servicio educativo. 

 

Del mismo modo que en las enseñanzas regladas este modelo de oferta 

educativa podrá ser impartido en escuelas de titularidad pública o privada, siendo de 

especial importancia la intervención de las Entidades Locales, ya que su 

participación hace efectivo el principio de máxima proximidad de la Administración 

al ciudadano y de adaptación a las necesidades, demandas y al contexto sociocultural 

del entorno.  

 

En relación a la estructura y ordenación de las Universidades, se debe hacer 

alusión al preámbulo de la L.O. 4/2007 que modifica la L.O.U., donde se establecen 

las directrices necesarias que ayudan al cambio de lo que antes era una enseñanza 

universitaria estructurada en diplomaturas y licenciaturas a la enseñanza del llamado 

“Grado”: 

 

Desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, han pasado cinco años. En este período se han detectado algunas 

deficiencias en su funcionamiento que aconsejan su revisión. Además, otros 

elementos del entorno han cambiado e inducen también a realizar modificaciones. 

Entre estos hechos se encuentran los acuerdos en política de educación superior en 

Europa y el impulso que la Unión Europea pretende dar a la investigación en todos 

sus países miembros. Estas circunstancias aconsejan la corrección de las deficiencias 

detectadas y la incorporación de algunos elementos que mejoren la calidad de las 

universidades españolas. 

 

La Ley apuesta decididamente por la armonización de los sistemas educativos 

superiores en el marco del espacio europeo de educación superior y asume la 
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necesidad de una profunda reforma en la estructura y organización de las enseñanzas, 

basada en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Se da así respuesta al deseo de la 

comunidad universitaria de asentar los principios de un espacio común, basado en la 

movilidad, el reconocimiento de titulaciones y la formación a lo largo de la vida. El 

nuevo modelo de enseñanzas aporta una manera diferente de entender la universidad 

y sus relaciones con la sociedad. Se trata de ofrecer una formación de calidad que 

atienda a los retos y desafíos del conocimiento y dé respuesta a las necesidades de la 

sociedad. 

 

Así, las reformas están guiadas por la voluntad de potenciar la autonomía de 

las universidades, a la vez que se aumenta la exigencia de rendir cuentas sobre el 

cumplimiento de sus funciones. Este principio es impulsado por la Unión Europea 

apoyando la modernización de las universidades europeas con el fin de convertirlas 

en agentes activos para la transformación de Europa en una economía plenamente 

integrada en la sociedad del conocimiento. La autonomía es la principal característica 

que las universidades tienen para responder con flexibilidad y rapidez a las 

cambiantes necesidades. 

 

Entre las medidas que potencian la autonomía de nuestras universidades, 

principio reconocido en el artículo 27 de la Constitución Española, esta Ley 

flexibiliza el sistema de elección del Rector o de la Rectora y permite que las propias 

universidades elijan la opción que consideren más adecuada. Asimismo, se asegura 

que las decisiones de naturaleza académica de las universidades públicas y privadas 

se adopten por órganos en los que el personal docente e investigador tengan una 

representación mayoritaria. Por otra parte, la Ley adopta medidas tendentes a 

asegurar el equilibrio institucional en el seno de las universidades y a profesionalizar 

su gestión. 

 

Otro de los ejes de la reforma es potenciar el papel y la responsabilidad de 

todos los agentes del sistema universitario, articulando mejor la relación entre ellos. 

Las Comunidades Autónomas son responsables de la política universitaria de 

acuerdo con lo previsto en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía, mientras 

que al Estado, conforme al artículo 149.1.30.a, le corresponde establecer las normas 

básicas para el desarrollo del artículo 27.10 que reconoce la autonomía de las 
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universidades. La articulación de este complejo organizativo de Estado-

Comunidades Autónomas y universidades requiere alcanzar una armonía de todos los 

agentes implicados y una relación clara y fluida entre todos ellos. Es especialmente 

importante articular las relaciones intergubernamentales, de un lado, y de otro, la 

coordinación y cooperación en el ámbito académico. Por ello, se crea la Conferencia 

General de Política Universitaria y se constituye el Consejo de Universidades con 

funciones de asesoramiento, cooperación y coordinación en el ámbito académico. 

Además, se configura una regulación más adecuada del proceso de verificación de 

planes de estudios y más respetuosa con el sistema complejo que en materia 

universitaria conforman la Administración General del Estado, las Comunidades 

Autónomas y las universidades. 

 

La selección del profesorado funcionario se modifica incorporando un modelo 

de acreditación que permita que las universidades seleccionen a su profesorado entre 

los previamente acreditados. Este sistema incorpora para el conjunto de la 

comunidad académica un mayor rigor en la acreditación y una mayor flexibilidad 

para las universidades en la selección de su personal. 

 

En relación con la contratación del profesorado, esta Ley establece, siguiendo 

las pautas de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, una serie de modalidades 

contractuales específicas del ámbito universitario que, por las características propias 

del trabajo y por las condiciones de la relación laboral, no pueden subsumirse en las 

figuras previstas en la legislación laboral general. Esta Ley define con mayor 

precisión la especificidad de estas modalidades contractuales, bien por la necesidad 

de completar la formación en el caso de los ayudantes y de los profesores ayudantes 

doctores, bien por la oportunidad de aportar a la universidad el conocimiento y la 

experiencia de profesionales del sector productivo — profesores asociados— o de 

docentes e investigadores de prestigio de otras universidades —profesores 

visitantes—. Debido a las especiales características de la labor docente e 

investigadora que realiza la universidad, es necesario establecer para estas 

modalidades mecanismos de temporalidad que favorezcan el desarrollo del proceso 

académico y que, por otro lado, partan de la lógica conservación de la fuente de 

conocimiento y experiencia que aportan estos profesionales a la universidad y que es 

la característica principal que dota de sentido a figuras como la del profesor asociado 
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o la de profesor visitante. 

 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) 

tiene un papel muy importante en el binomio autonomía-rendición de cuentas. Para 

reforzar su papel dentro del sistema universitario, se autoriza su creación como 

agencia de acuerdo con la Ley de Agencias Estatales para la mejora de los servicios 

públicos. Con ello, se facilita la coordinación en los procesos de garantía de calidad y 

la definición de criterios de evaluación. 

 

La implicación de las universidades en la respuesta a las demandas de la 

sociedad y el sistema productivo es otro de los ejes sobre los que ha girado la 

presente reforma. Las universidades deben perseguir una mejor formación de sus 

graduadas y graduados para que éstos sean capaces de adaptarse tanto a las 

demandas sociales, como a las demandas del sistema científico y tecnológico. 

También han de dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de 

toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural 

o educativa. Las universidades, además de un motor para el avance del 

conocimiento, deben ser un motor para el desarrollo social y económico del país. 

Junto a la investigación básica, la Universidad deberá impulsar la transferencia al 

sector productivo de los resultados de su investigación en coordinación y 

complementariedad con los demás agentes del sistema de ciencia y tecnología. Una 

de las medidas para contribuir a este objetivo es el impulso decidido de la 

vinculación entre la investigación universitaria y el entorno productivo del sistema 

de ciencia y tecnología a través de la creación de institutos mixtos de investigación, 

que permitirán una relación directa entre los agentes de dicho sistema. Asimismo, se 

prevé potenciar los mecanismos de intercambio de personal investigador entre el 

sistema universitario y el productivo. 

 

Además, esta Ley prevé la elaboración de un estatuto del estudiante 

universitario y la creación del Consejo de estudiantes universitarios, con el fin de 

articular la necesaria participación del alumnado en el sistema universitario. 

Se introduce también una modificación del título XIII de la Ley Orgánica 

6/2001, para adecuarlo a la nueva situación del Espacio Europeo de la Enseñanza 

Superior. 
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Otro aspecto novedoso es la inclusión de un título dedicado al deporte y la 

extensión universitaria, pues se considera que tanto el deporte como otras actividades 

que se contemplan son un aspecto capital en la formación del alumnado 

universitario. 

 

Esta ley no olvida el papel de la universidad como transmisor esencial de 

valores. El reto de la sociedad actual para alcanzar una sociedad tolerante e 

igualitaria, en la que se respeten los derechos y libertades fundamentales y de 

igualdad entre hombres y mujeres, debe alcanzar, sin duda, a la universidad. Esta 

Ley impulsa la respuesta de las universidades a este reto a través no sólo de la 

incorporación de tales valores como objetivos propios de la universidad y de la 

calidad de su actividad, sino mediante el establecimiento de sistemas que permitan 

alcanzar la paridad en los órganos de representación y una mayor participación de la 

mujer en los grupos de investigación. Los poderes públicos deben remover los 

obstáculos que impiden a las mujeres alcanzar una presencia en los órganos de 

gobierno de las universidades y en el nivel más elevado de la función pública 

docente e investigadora acorde con el porcentaje que representan entre los 

licenciados universitarios. Además, esta reforma introduce la creación de programas 

específicos sobre la igualdad de género, de ayuda a las víctimas del terrorismo y el 

impulso de políticas activas para garantizar la igualdad de oportunidades a las 

personas con discapacidad. 

 

La Ley tiene también en cuenta la necesidad de potenciar la proyección 

internacional del sistema universitario español y la movilidad interuniversitaria, 

promoviendo la oferta educativa e investigadora de las universidades españolas. A tal 

fin se prevé la constitución de una fundación del sector público estatal. 

 

La sociedad reclama a la universidad del futuro una activa participación en sus 

procesos vitales. Por esta razón, la acción de la universidad no debe limitarse a la 

transmisión del saber; debe generar opinión, demostrar su compromiso con el 

progreso social y ser un ejemplo para su entorno. 

 

La igualdad entre hombres y mujeres, los valores superiores de nuestra 

convivencia, el apoyo permanente a las personas con necesidades especiales, el 
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fomento del valor del diálogo, de la paz y de la cooperación entre los pueblos, son 

valores que la universidad debe cuidar de manera especial. 

 

En definitiva, la reforma pretende ser un paso adelante en la organización del 

sistema universitario hacia una estructura más abierta y flexible, que sitúe a las 

universidades españolas en una mejor posición para la cooperación interna y la 

competencia internacional, a través de la creación, transmisión, desarrollo y crítica 

del conocimiento científico y tecnológico y de la transferencia de sus beneficios a la 

sociedad, con el fin de que consigan ser atractivas en un mundo globalizado. Una 

adecuada generación y gestión del conocimiento por parte de las universidades 

permitirá contribuir a la consecución de un mayor grado de bienestar de los 

españoles”. 

5.3. LA MÚSICA EN EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Las carreras universitarias han sufrido un gran cambio con la implantación del 

Espacio Europeo de Educación Superior. Por ello es relevante asociar el cambio 

sufrido en las carreras universitarias que tienen como núcleo principal la disciplina 

musical. Las carreras universitarias relacionadas con la música hoy día son: 

 

- Grado en Musicoterapia. 

- Grado en Musicología. 

- Grado de Maestro de Educación Primaria con perfil de Educación Musical.  

 

5.3.1. Grado en Musicoterapia 

 
Estos estudios universitarios se engloban dentro de la clasificación de los 

estudios de Postgrado con impartición en distintos centros públicos y privados: 

 
Figura 10. Cursos de Postgrado de Musicoterapia en España 

 

Históricamente, las primeras ofertas de formación en Musicoterapia en España 
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fueron organizadas por instituciones privadas en la década de los ochenta en el 

Centro de Investigación Musicoterapéutica de Bilbao y en la Escuela de 

Musicoterapia y Técnicas Grupales de Vitoria-Gasteiz. En 1992, se creó el primer 

programa de formación universitario en Musicoterapia coordinado por la Dra. 

Serafina Poch en la Universidad de Barcelona. A partir de esa fecha, paulatinamente 

fueron consolidándose Cursos de Postgrado en Musicoterapia en Universidades 

Públicas o Privadas. Estos estudios se ofertan como Títulos Propios Universitarios de 

diferente rango académico: Master Universitario y/o Curso de 

Especialización/Experto Universitario.  

Los requisitos de acceso a los Cursos Universitarios de Musicoterapia son: 

- Titulación Universitaria (Diplomatura o Licenciatura) en el área de 

Ciencias Sociales (Educación Social, Maestro de Educación Musical, 

Maestro Especialista de Audición y Lenguaje, Maestro de Educación 

Especial, Pedagogía, Psicología, Psicopedagogía), Ciencias de la Salud 

(Enfermería, Fisioterapia, Logopedia, Terapia Ocupacional, Medicina, 

Psicología), Humanidades (Historia y Ciencias de la Música), Área 

Artística (Música, Danza y Bellas Artes).  

- Prueba del nivel de conocimientos y habilidades musicales y su 

adecuación a la práctica de la Musicoterapia. 

La estructura y organización académica de los cursos de formación 

universitaria presentan criterios diferentes en cuanto a su rigor académico y al 

número de horas de formación, prácticas y supervisión. La orientación teórica de los 

programas de formación tiende a ser genérica y trata de ofrecer una perspectiva 

amplia de los alcances de la Musicoterapia como disciplina y profesión y no se 

reconoce una especialización en un modelo o método específico de Musicoterapia. 

Algunas de estas formaciones cuentan con profesorado extranjero invitado. El perfil 

de los estudios se orienta a la práctica profesional y por el momento, no se cuenta 

con Programas de Doctorado e Investigación específicos en Musicoterapia.  

La creación del EEES exige que los Cursos de Formación en Musicoterapia 

adapten su estructura a este sistema. La implantación de un sistema de titulaciones 
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europeas basados en los niveles de grado y postgrado puede ser una vía para 

conseguir el reconocimiento oficial de los estudios de Musicoterapia en España. Esta 

situación exige que las Universidades que ofertan cursos de formación en 

Musicoterapia junto a Asociaciones y Centros Privados de Musicoterapia, 

establezcan unos criterios unificados que permitan la creación de unos estudios 

oficiales de postgrado universitario orientados a la práctica profesional y/o 

investigación dentro del marco del EEES.  

5.3.2. Grado en Musicología o Historia y Ciencias de la Música 

 

Los objetivos específicos de esta especialidad se centran en dotar a los 

graduados de los conocimientos básicos sobre la música, su evolución histórica, sus 

rasgos técnicos, estilísticos, interpretación, consumo y recepción desde una 

perspectiva diacrónica, con atención a las principales corrientes historiográficas y sus 

relaciones con la sociedad y la cultura de cada época, tal y como se recoge en el 

resumen de competencias establecidas para la titulación: 

 
- Formar a los titulados en las principales técnicas de conservación, catalogación, edición, estudio y 

difusión del patrimonio musical, permitiendo la recuperación y disfrute por la sociedad de una gran 

parte de ese patrimonio. 

- Dotar al alumnado, potencial docente, de capacidad para transmitir los conocimientos adquiridos y 

para formarse un juicio crítico, así como suscitar inquietud por el disfrute, la comprensión y la 

investigación de la música. 

– Formar profesionales cualificados para desarrollar perfiles relacionados con la música en gestión, 

medios de comunicación, crítica, difusión, programación, producción de espectáculos, asesoría a 

empresas y peritaciones e informes técnicos, tanto en iniciativas públicas como en empresas privadas. 

– Iniciar la formación de investigadores cualificados que puedan después realizar estudios de 

Postgrado y Doctorado, orientados especialmente al conocimiento, recuperación, estudio y difusión 

del patrimonio musical, con especial atención al rico patrimonio musical español, además de al 

análisis de las relaciones entre la música y la sociedad actual, con especial atención a su papel en los 

procesos identitarios de los pueblos, a los problemas de la creación contemporánea y a la recepción de 

música histórica, entre otros aspectos. 

– Dotar a los graduados de herramientas que permitan fomentar el diálogo e investigación 

interdisciplinar con otros campos del saber, como la filosofía, el arte, la literatura, la antropología, las 

ciencias sociales y políticas y las ciencias de la información, entre otros. 

– Proporcionar al alumnado de un conocimiento humanístico del hecho musical y proporcionar el 

acervo de conocimientos necesarios así como los instrumentos metodológicos y críticos adecuados a 
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la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música. 

– Capacitar para alcanzar la comprensión de las creaciones musicales y su contextos culturales. Esta 

relación proporciona claves para comprender las transformaciones de los modelos musicales: las 

funciones sociales de la música, el papel de la música y del músico en la sociedad y respecto a las 

demás artes, la evolución organológica de los instrumentos, las corrientes del pensamiento religioso, 

científico y artístico, etc.. Todo ello influye en la configuración del lenguaje musical que aparece en 

cada marco geográfico y en cada periodo 

cronológico. 

– Valorar el papel de la música en la formación integral de la persona y capacitar al alumnado para 

integrarla en proyectos comunes de carácter interdisciplinar que colaboren en dicha formación. 

– Acceder a un conocimiento de las manifestaciones musicales de las culturas no occidentales, 

tradicionales, y del ámbito de lo popular urbano, enriqueciendo la visión del alumnado y su propia 

formación e interés por la creación musical en todas sus posibles manifestaciones. 

– Capacitar para acceder a la lectura de la obra musical escrita de todas las épocas, posibilitando la 

catalogación, preservación y recuperación del patrimonio y ahondando en la comprensión de la obra a 

los efectos de su interpretación, estudio, y difusión. 

– Desarrollar la capacidad crítica y de análisis de las diferentes perspectivas que la música presenta en 

la sociedad actual: la inserción y función de la música en las artes del espectáculo, de suma 

importancia en el mundo actual en el que prima la cultura audiovisual; música y empresa; música y 

tecnología; gestión musical en sus múltiples manifestaciones etc. 

 

La estructura inicialmente propuesta se articula en un grado de 180 créditos 

europeos, de los cuales 120 corresponderían a los contenidos formativos comunes 

(66,6 %). No obstante, en función del marco académico general de los estudios 

humanísticos dentro de la universidad española, se contempla la opción de un grado 

de 240 créditos en el que se mantendrían los mismos porcentajes de contenidos 

comunes. La estructura en 180 créditos europeos conlleva un grado a realizar por el 

estudiante en 3 años (60 créditos por curso). Cada crédito europeo supone el trabajo 

de entre 25 y 30 horas por parte del alumnado incluyendo en estas las horas de 

contacto con el profesor (como clases magistrales, clases prácticas, tutorías, trabajos 

tutorizados, exposición de dichos trabajos) y las horas de trabajo personal (como 

estudio de teoría y análisis, preparación de trabajos y de exámenes, lecturas 

recomendadas). La distribución de las horas de trabajo en las distintas actividades 

depende de muchos factores (naturaleza de la asignatura, curso en que está ubicada, 

numero de estudiantes, etc.). En este sentido parece oportuno ser especialmente 

cuidadosos a la hora de contabilizar las horas de dedicación, tanto de alumnado como 

de profesores. 
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 Por otro lado, al igual que en el Grado de Educación Primaria Musical, en el 

Grado de Musicología las competencias se concretan en un número mucho menor, 

como podemos comprobar en la Figura 11: 

 
Figura 11. Contenidos, Materias y Número de Créditos en Historia y Ciencias de la Música. Libro blanco de la Titulación de 

Grado en Historia y Ciencias de la Música (p. 199) 

 

5.3.3.Grado de Maestro de Educación Primaria con perfil de Educación Musical 

 
Haciendo referencia a la nueva regulación establecida en España de Espacio 

Europeo de Educación Superior, se propone un Grado de Maestro de Ed. Primaria 

(240 créditos ECTS) que debe conferir a los titulados competencias docentes 

generales para ayudar al desarrollo, tutelar el aprendizaje y promover la consecución 

de los objetivos que establece el Sistema Educativo para la Ed. Primaria. Ha de ser 

capaz de ser responsable docente de todas las materias comunes que actualmente son 

competencia de los tutores (Matemáticas, Lengua, Ciencias-Geografía e Historia [o 

Conocimiento del Medio] y Ed. Artística [plástica]). Además habrá de disponer de 

competencias docentes específicas en uno de estos ámbitos específicos: Ed. Física, 

Ed. Musical, Lengua Extranjera o Atención a Necesidades Educativas Especiales. En 

ambos títulos se propone una estructura de materias articulada en torno a las áreas 

del currículo oficial, tanto en Ed. Infantil como en Ed. Primaria, junto con materias 

formativas en el ámbito psicopedagógico. Se propone aumentar el practicum docente 

de modo significativo (42 créditos ECTS) pasando a ocupar más de un semestre 

escolar de trabajo del estudiante. Se propone que el porcentaje de contenidos 

formativos comunes sea del 70% en el grado de Ed. Infantil y del 75% en el grado de 
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Ed. Primaria. En el caso de Ed. Infantil, se sugiere que las universidades elaboren 

una oferta que permita al estudiante completar su formación en función de sus 

intereses hacia una o varias facetas de la enseñanza en este nivel. En el caso del 

Grado de Ed. Primaria, y con el fin de garantizar la doble formación como 

generalista y como especialista de sus egresados, los contenidos a determinar por 

cada universidad deben ofertarse “encapsulados”, a fin de garantizar que la 

formación especializada en cada itinerario sea suficiente (48 a 60 créditos ECTS). 

Dichos itinerarios formativos deben aparecer reflejados en el Suplemento Europeo al 

Título y, tanto la extensión de dichos itinerarios como su capacidad formativa, 

debería ser objeto de un sistema especial de acreditación por parte de las 

Administraciones Educativas. Las futuras decisiones de las Administraciones 

Educativas en torno al Sistema Educativo y especialmente sobre el curriculum, junto 

con la adecuada valoración cruzada de las competencias por egresados, colectivos 

profesionales e instituciones, tienen que dar paso a la articulación definitiva de los 

contenidos formativos comunes en materias y asignaturas, sobre la base de los 

grados y los perfiles descritos.  

 

En este supuesto y en la observación del cambio sufrido en la materia musical, 

se presenta el cuadro en el que la ANECA propone en su Libro Blanco la 

clasificación de Competencias que el alumnado de Educación Primaria deberá 

seleccionar a fin de adecuar su perfil al ámbito profesional musical9 

 

5.4. LA MÚSICA EN CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

El centro de Educación Secundaria es la institución donde se desenvuelve 

nuestra investigación. Pues en ella es donde se encuentra el alumnado de primero, 

segundo y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, objeto de la misma.  

 

Teniendo en cuenta los centros que forman parte de nuestro estudio, 

expondremos a continuación el marco legal que los regula, distinguiendo para ello 

los 5 niveles de concreción curricular: 

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
9 En el anexo IX se establece la relación de competencias de Maestro en Ed. Primaria para el perfil de Ed. Musical. 
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Figura 12. Niveles de concreción curricular 

 

1. I Nivel de Concreción Curricular: para establecer el marco legal en que se 

desarrollan los diferentes centros públicos de Educación Secundaria 

Obligatoria, debemos hacer alusión a las principales disposiciones legales que 

van desde lo general a lo más particular, es decir, desde la legislación básica y 

general para todos y cada uno de los centros de Educación Secundaria 

Obligatoria pertenecientes a toda España hasta la legislación que regula 

específicamente los Institutos de Educación Secundaria de nuestra comunidad 

autónoma andaluza. Para ello debemos tomar en cuenta las siguientes 

disposiciones: 

 

a. Ley Orgánica de 1985, reguladora del Derecho a la Educación (LODE). 

Aunque hoy día se aplica en su mayoría la LOE, la LODE no siendo 

derogada en la actualidad complementa la anterior.  

b. Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

c. Real Decreto 1631/2006 de 29 de septiembre, en el que se establecen las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 5-1-

2007). 

d. Decreto 231/2007 de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía (BOJA 8-8-2007). 
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e. Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 

(BOJA 30-8-2007). 

f. Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 

23-8-2007).  

   

2. II Nivel de Concreción Curricular: dentro del Proyecto Educativo de Centro 

(P.E.C.), podemos distinguir otras dos subcategorías siendo el Reglamento 

Orgánico de Centro (R.O.C.) y el Proyecto Curricular de Centro (P.C.C.).  

 

El Proyecto Educativo de Centro, Según Antúnez, S., se puede definir 

como una “propuesta integral para dirigir un proceso de intervención 

educativa en una institución docente. Es un instrumento para la gestión que, 

coherente con el contexto escolar, enumera y define las notas de identidad del 

Centro, formula los objetivos que pretende y expresa la estructura 

organizativa de la institución”. 

 

Tras el análisis de la presente definición se deduce que cualquier centro 

no es igual a otro, pues cada cual está inmerso en una realidad sociocultural y 

una dinámica interna distinta a las de los demás. El medio social, económico y 

cultural, el perfil del alumnado y sus peculiares características actúan como 

condicionantes externos y tienen formas propias según la zona de ubicación. 

Por tanto, un auténtico y eficaz Proyecto de Centro debe responder a las 

necesidades de una realidad escolar concreta y para su confección habrá que 

partir de la identificación de todas sus variables configurativas.  

 

El Instituto de Educación Secundaria, necesita encontrar sus señas de 

identidad, hacer explícitos sus propósitos educativos, personalizar sus objetivos 

y estilo de educar, adaptar el currículum a nuestro alumnado y a las 

necesidades del entorno, así como construir nuestra propia historia, 

defendiendo una continuidad que nos dote de coherencia y, por tanto, evite 

situaciones improvisadas, inconexas, opuestas o contradictorias. Todo ello se 
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logra a través de un Proyecto de Centro consensuado democráticamente y 

elaborado mediante la cooperación de toda la comunidad educativa para 

garantizar la mayor coherencia en la formación del alumnado y donde 

prevalezcan los aspectos que unen, favoreciendo el esfuerzo colectivo de 

búsqueda de metas y objetivos comunes. Este PEC trata de dar respuesta a las 

necesidades y peculiaridades de toda nuestra comunidad educativa, intentando 

conectar los planteamientos teóricos con su aplicación en el aula, ofreciendo 

una propuesta de actuación lógica y teniendo como objetivo último el propiciar 

y facilitar la coherencia en la formación del alumnado. A su vez, forma parte 

de un proceso de evaluación continua y permanente de la práctica educativa, 

perfeccionándose paulatinamente mediante la definición de nuevas formas de 

actuación. Se compone de una serie de documentos o instrumentos 

institucionales y programáticos en los que se resumen los planteamiento 

ideológicos y se marcan las líneas directrices a seguir. Cada uno de ellos tiene 

entidad propia y cubre una parcela específica de la vida escolar, pero todos 

están relacionados entre sí y no pueden separarse ni eliminarse. La finalidad 

última es proporcionar al alumnado una formación plena que le permita 

conformar su propia y esencial identidad, así como construir una concepción 

de la realidad que integre, a la vez, el conocimiento y la valoración ética y 

moral de la misma, que suponga una transmisión y ejercitación de unos valores 

básicos.  

 

En un nivel jerárquico inferior dentro del segundo nivel de concreción 

curricular se encuentra el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria Obligatoria, siendo aprobado por Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

En el art 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía se establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no 

universitaria, en relación con las enseñanzas obligatorios y no obligatorias que 

conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en 

todo el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la competencia 

exclusiva, entre otras, en la programación y creación de centros públicos, su 

organización, régimen e inspección, así como la evaluación y garantía de 

calidad del sistema educativo y las actividades complementarias y 

extraescolares. 
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La organización y el funcionamiento de los institutos de Educación 

Secundaria se regularon por el Decreto 200/1997, de 3 de septiembre. La 

realidad actual ha cambiado tanto social como legislativamente, lo que ha 

hecho necesario abordar la elaboración de este nuevo marco regulador que 

responda a los pertinentes cambios sociales y legislativos. La LO 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, introdujo novedades varias en la organización, 

funcionamiento y gobierno de los Institutos de educación secundaria, 

profundizando en conceptos de participación de la comunidad educativa y de 

autonomía pedagógica, organizativa y de gestión.  

 

Además, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía, reconoce dichos principios al dedicar el Título I a la comunidad 

educativa: alumnado, profesorado, al que concede el papel relevante que 

representa en el sistema educativo, impulsando con ello el reconocimiento y 

apoyo social de su actividad, familias, de las que regula su participación en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas y personal de administración y servicios 

y de atención educativa complementaria. Igualmente, su Título IV trata de los 

centros educativos y dispone los aspectos esenciales que regirán su 

organización y funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación 

docente, impulsando la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los 

mismos, mediante la articulación de modelos de funcionamiento propios en 

torno al Plan de Centro. Asimismo, en la ley se refuerza la función directiva, 

potenciando su liderazgo pedagógico y organizativo. Por último, pone énfasis 

en la coordinación de las actuaciones de los distintos órganos y en el trabajo en 

equipo del profesorado. Los cambios mencionados, junto con la necesidad de 

concretar y desarrollar los aspectos regulados en la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, requieren de la derogación del reglamento de organización y 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria actualmente en vigor. 

Aspecto significativo del Reglamento que se aprueba por el presente Decreto 

es el decidido respaldo a la labor del profesorado, que se concreta, entre otras, 

en una serie de medidas de protección a los derechos del mismo, la asistencia 

jurídica y psicológica y la presunción de veracidad ante la Administración 

educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión 

de ellas. El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de los institutos 
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de educación secundaria, autonomía estrechamente ligada a responsabilidad, 

junto con una mayor flexibilización de las estructuras de organización y 

funcionamiento. De esta manera, serán los centros los que decidan qué 

estructuras crean, qué criterios aplicarán para la designación de sus 

responsables y qué número de horas se dedicarán al desempeño de las tareas 

asociadas a los órganos de gobierno y de coordinación docente, con objeto de 

que estas herramientas permitan una mejor adaptación de cada centro docente a 

su contexto y promuevan estrategias eficaces y eficientes para la mejora del 

éxito escolar del alumnado y la reducción del abandono educativo prematuro y, 

en definitiva, para alcanzar la excelencia entendida como calidad desde la 

equidad. A esta finalidad podrán contribuir las áreas de competencias que 

existirán en todos los institutos como nuevos órganos de coordinación docente, 

creados con la finalidad de integrar los contenidos de las diferentes materias, a 

fin de ofrecer una visión multidisciplinar de los mismos, y favorecer la 

adquisición de las competencias básicas por el alumnado y el trabajo en equipo 

del profesorado.  

 

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e innovación 

educativa y de la rendición de cuentas, mediante controles sociales e 

institucionales de sus resultado, constituyen elementos que se encuentran 

presentes en el Reglamento que se aprueba por el presente Decreto. Asimismo, 

en el Reglamento se incide en el desarrollo de la sociedad de la información, 

pues los institutos de educación secundaria deben ser exponente e impulso de 

las tecnologías de la información y la comunicación, en pro de la solidaridad 

digital, de manera que el alumnado sea partícipe en la edificación de la 

sociedad del conocimiento. Por otra parte, la atribución de mayores 

competencias a los directores y directoras, en desarrollo de lo establecido en la 

mencionada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, junto con la simplificación 

administrativa constituyen un novedoso marco regulador de la organización y 

funcionamiento de los institutos respecto al modelo hoy vigente que va a 

contribuir a una mayor calidad del servicio educativo que presten, favoreciendo 

que los esfuerzos se concentren en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en 

las tareas pedagógicas.  
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La norma contempla, asimismo, la prevención de los riesgos y la 

promoción de la seguridad y la salud como parte del Plan de Centro, 

integrando estos aspectos en la organización y gestión del instituto y como 

factor de calidad de la enseñanza. A todo ello habría que añadir en la 

regulación que contempla este Decreto la actualización de las normas de 

convivencia, entendida ésta como meta y condición necesaria para el buen 

desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, de forma que 

proporcione un instrumento más ágil que dé respuesta a las necesidades de los 

centros, sin menoscabar los derechos del alumnado y el refuerzo del papel de la 

familias que se plasma en el establecimiento de compromisos educativos y de 

convivencia, como forma de asunción de responsabilidades compartidas en la 

tarea de educar a sus hijos e hijas, entre las que cabría señalar la de 

colaboración en el uso seguro de Internet por el alumnado en consonancia con 

lo regulado en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen 

medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de 

Internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte 

de las personas menores de edad.  

 

En definitiva, se trata de que, a partir de una misma regulación 

normativa, se puedan poner en marcha en cada instituto dinámicas de 

funcionamiento diferentes que contextualicen tanto los aspectos relacionados 

con la organización del gobierno y la administración, como las que se refieren 

al trabajo académico y a la organización social del centro. En la elaboración de 

la presente norma se han cumplimentado los trámites de audiencia e 

información pública, de conformidad en lo establecido en el artículo 45.1.c) de 

la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de julio de 

2010.  

 

Por Proyecto Curricular de Centro (P.C.C.) se entiende el conjunto de 

actuaciones articuladas entre sí y compartidas por el equipo docente de un 
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centro educativo mediante el cual se concretan y desarrollan las intenciones y 

prescripciones generales contenidas en los Decretos de Enseñanza para las 

distintas etapas educativas en Andalucía. Constituye el instrumento que hace 

explícito el Proyecto Educativo de un Centro docente de una realidad concreta, 

dándole coherencia y continuidad. Está elaborado por el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica compuesto por el Jefe de Estudios y los 

Coordinadores de Ciclo/Departamento del Centro. Es un instrumento al 

servicio de la comunidad educativa en general. Adquiere su mejor sentido 

dentro del Proyecto Educativo global de una comunidad escolar determinada. 

Por todo ello, el PCC debe estar orientado al desarrollo de las Finalidades 

Educativas definidas por dicha comunidad. De este modo, un PCC que desde el 

punto de vista técnico fuera un documento impecable, pero realizado al margen 

de la comunidad a la que va dirigido, perdería su sentido y su utilidad, pues es 

ésta su principal destinatario. Por ello, la elaboración del Proyecto Curricular 

debe dotarse de aquellas estrategias que le permitan una comunicación fluida 

con las personas y sectores que componen la realidad escolar del centro, para 

conocer las expectativas que tienen respecto a la educación que se desarrolla en 

el mismo, la problemática del contexto social, la tipología de padres, 

alumnado, etc. Estas estrategias pueden ser diversas, pero en general, será la 

colaboración con otras personas de la comunidad escolar, lo que ayude a 

establecer esta comunicación necesaria para la elaboración de un PCC que se 

ajuste a la realidad del centro.  Además debe constituir desde el principio un 

instrumento útil. Progresivamente irá articulando ámbitos cada vez más 

amplios de la planificación y desarrollo curricular, para terminar siendo la 

expresión idónea y eficaz del proyecto educativo de una comunidad escolar. 

Debe por tanto tener una incidencia real en la mejora y transformación de la 

realidad educativa del centro y de la calidad docente que se desarrolla en sus 

aulas. Esta incidencia práctica puede ser de distinto nivel según el grado de 

desarrollo del propio PCC. Podrá empezarse, así, sólo por describir y hacer 

explícitos los presupuestos teóricos y prácticos que sustenta el equipo docente, 

y así poder proyectar una acción de futuro según las posibilidades y 

características del centro. El PCC es un recurso a medio y largo plazo. 

Constituye el inicio de un proceso que no deberá tener fin y que dará 

progresiva coherencia y continuidad a la acción didáctica de un equipo de 
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profesores, terminando por definir en el tiempo las características básicas de su 

peculiar estilo educativo. Este proceso de desarrollo Curricular definido y 

facilitado por la elaboración del PCC deberá estar estrechamente vinculado a 

los procesos de formación permanente del profesorado. Ambos procesos son 

interdependientes y será la adecuada conjunción de ambos lo que hará posible 

su progresiva mejora. De ahí que el PCC resulte ser un buen instrumento para 

facilitar el desarrollo profesional de los docentes, a la vez que, un apropiado 

plan de formación permanente del profesorado del centro, será uno de los 

factores básicos que contribuirá a la mejora del propio PCC. Por todo ello, la 

eficacia del PCC vendrá dada por el grado de ajuste que sea capaz de lograr, en 

cada momento, entre las necesidades y expectativas de la comunidad escolar y 

la oferta educativa del centro. Este contraste permanente entre necesidades y 

oferta educativa constituirá el objetivo primordial del Plan de Evaluación del 

PCC, garantizando su utilidad y eficacia. 

 

3. III Nivel de Concreción Curricular: este nivel se compone de la 

Programación Didáctica donde se establecen varias directivas a tener en 

cuenta, como son los Objetivos Generales, Contenidos Generales, 

Competencias Básicas y Evaluación: 

 

a. Los Objetivos Generales de la Educación Secundaria Obligatoria 

contenidos en el art. 23 de la LO 2/2006, de 3 de mayo de Educación 

(LOE) son los siguientes: 
-­‐ Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 

comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática.  

-­‐ Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

-­‐ Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 
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-­‐ Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

-­‐ Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica 

en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 

-­‐ Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

-­‐ Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

-­‐ Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la 

literatura. 

-­‐ Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

-­‐ Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

-­‐ Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 

educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 

diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 

consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

-­‐ Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

Estos objetivos generales están matizados y ampliados en nuestra 

Comunidad Autónoma andaluza por el art. 4 del Decreto 231/2007, de 

31 de julio con los siguientes objetivos específicos: 

-   Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 

familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 

participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 

-  Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen 

códigos artísticos, científicos y técnicos. 
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-    Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades 

democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes 

de la ciudadanía. 

- Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 

natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 

contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como 

elemento determinante de la calidad de vida. 

- Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 

sus variedades. 

- Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 

de la comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  
	
  

b. Los Contenidos Generales que deben formar parte de cualquier 

programación didáctica de Educación Secundaria Obligatoria están 

regulados por el Real Decreto 1631/2006, donde se establecen las 

enseñanzas mínimas correspondientes a E.S.O., siendo su labor la de 

facilitar el desarrollo de las capacidades perseguidas en los objetivos 

generales. Para ello se propuso su división en cuatro bloques constituidos 

por la Escucha, la Interpretación, la Creación y los Contextos Musicales: 

 
Aplicación de estrategias de atención, audición interior, memoria comprensiva y anticipación 

durante la propia interpretación y creación musical. 

Utilización de recursos corporales, vocales e instrumentales, medios audiovisuales y 

tecnologías, textos, partituras, musicogramas y otras representaciones gráficas para la 

comprensión de la música escuchada. 

Elementos que intervienen en la construcción de una obra musical (melodía, ritmo, armonía, 

timbre, textura, forma, tempo y dinámica) e identificación de los mismos en la audición y el 

análisis de obras musicales. 

Clasificación y discriminación auditiva de los diferentes tipos de voces e instrumentos y de 

distintas agrupaciones vocales e instrumentales. 

Audición, análisis elemental y apreciación crítica de obras vocales e instrumentales de 

distintos estilos, géneros, tendencias y obras musicales, incluyendo las interpretaciones y 

composiciones realizadas en el aula. 

La música en directo: los conciertos y otras manifestaciones musicales. 

Interés por conocer músicas de distintas características y por ampliar y diversificar las 

propias preferencias musicales. 

Valoración de la audición como forma de comunicación y como fuente de conocimiento y 

enriquecimiento intercultural. 

ESCUCHA 

Interés por desarrollar hábitos saludables de escucha y de respeto a los demás durante la 

escucha. 

INTERPRETACIÓN La	
   voz	
   y	
   la	
   palabra	
   como	
  medios	
   de	
   expresión	
  musical:	
   características	
   y	
   habilidades	
  
técnicas	
  e	
   interpretativas.	
  Exploración	
  y	
  descubrimiento	
  de	
   las	
  posibilidades	
  de	
   la	
  voz	
  
como	
   medio	
   de	
   expresión	
   musical	
   y	
   práctica	
   de	
   la	
   relajación,	
   la	
   respiración,	
   la	
  
articulación,	
  la	
  resonancia	
  y	
  la	
  entonación.	
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Los	
   instrumentos	
   y	
   el	
   cuerpo	
   como	
   medios	
   de	
   expresión	
   musical:	
   características	
   y	
  
habilidades	
   técnicas	
   e	
   interpretativas.	
   Exploración	
   de	
   las	
   posibilidades	
   de	
   diversas	
  
fuentes	
  sonoras	
  y	
  práctica	
  de	
  las	
  habilidades	
  técnicas	
  para	
  la	
  interpretación.	
  
Práctica,	
  memorización	
  e	
  interpretación	
  de	
  piezas	
  vocales	
  e	
  instrumentales	
  aprendidas	
  
por	
  imitación	
  y	
  a	
  través	
  de	
  la	
  lectura	
  de	
  partituras	
  con	
  diversas	
  formas	
  de	
  notación.	
  
Agrupaciones	
   vocales	
   e	
   instrumentales	
   en	
   la	
   música	
   de	
   diferentes	
   géneros,	
   estilos	
   y	
  
culturas.	
  La	
  interpretación	
  individual	
  y	
  en	
  grupo.	
  
Práctica	
  de	
  las	
  pautas	
  básicas	
  de	
  la	
  interpretación:	
  silencio,	
  atención	
  al	
  director	
  y	
  a	
  los	
  
otros	
  intérpretes,	
  audición	
  interior,	
  memoria	
  y	
  adecuación	
  al	
  conjunto.	
  
Experimentación	
   y	
   práctica	
   de	
   las	
   distintas	
   técnicas	
   del	
   movimiento	
   y	
   la	
   danza,	
  
expresión	
   de	
   los	
   contenidos	
   musicales	
   a	
   través	
   del	
   cuerpo	
   y	
   el	
   movimiento	
   e	
  
interpretación	
  de	
  un	
  repertorio	
  variado	
  de	
  danzas.	
  
Utilización	
   de	
   los	
   dispositivos	
   e	
   instrumentos	
   electrónicos	
   disponibles	
   para	
   la	
  
interpretación	
  y	
  grabación	
  de	
  piezas	
  y	
  actividades	
  musicales	
  y	
  comentario	
  crítico	
  de	
  las	
  
mismas.	
  
Interés	
  por	
  el	
  conocimiento	
  y	
  cuidado	
  de	
  la	
  voz,	
  el	
  cuerpo	
  y	
  los	
  instrumentos.	
  
Aceptación	
   y	
   predisposición	
   para	
   mejorar	
   las	
   capacidades	
   técnicas	
   e	
   interpretativas	
  
(vocal,	
   instrumental	
  y	
  corporal)	
  propias	
  y	
  respeto	
  ante	
  otras	
  capacidades	
  y	
   formas	
  de	
  
expresión.	
  

 

Aceptación	
   y	
   cumplimiento	
   de	
   las	
   normas	
   que	
   rigen	
   la	
   interpretación	
   en	
   grupo	
   y	
  
aportación	
  de	
  ideas	
  musicales	
  que	
  contribuyan	
  al	
  perfeccionamiento	
  de	
  la	
  tarea	
  común.	
  
	
  
La	
   improvisación,	
   la	
   elaboración	
  de	
   arreglos	
   y	
   la	
   composición	
   como	
   recursos	
   para	
   la	
  
creación	
   musical.	
   Improvisación	
   vocal	
   e	
   instrumental,	
   individual	
   y	
   en	
   grupo,	
   en	
  
respuesta	
  a	
  distintos	
  estímulos	
  musicales	
  y	
  extra-­‐musicales.	
  
Elaboración	
  de	
  arreglos	
  de	
  canciones	
  y	
  piezas	
  instrumentales,	
  mediante	
  la	
  creación	
  de	
  
acompañamientos	
   sencillos	
   y	
   la	
   selección	
   de	
   distintos	
   tipos	
   de	
   organización	
  musical	
  
(introducción,	
  desarrollo,	
  interludios,	
  coda,	
  acumulación,	
  etc.).	
  
Composición	
  individual	
  o	
  en	
  grupo	
  de	
  canciones	
  y	
  piezas	
  instrumentales	
  para	
  distintas	
  
agrupaciones	
   a	
   partir	
   de	
   la	
   combinación	
   de	
   elementos	
   y	
   recursos	
   presentados	
   en	
   el	
  
contexto	
  de	
  las	
  diferentes	
  actividades	
  que	
  se	
  realizan	
  en	
  el	
  aula.	
  
Recursos	
  para	
   la	
   conservación	
  y	
  difusión	
  de	
   las	
   creaciones	
  musicales.	
  Registro	
  de	
   las	
  
composiciones	
   propias,	
   usando	
   distintas	
   formas	
   de	
   notación	
   y	
   diferentes	
   técnicas	
   de	
  
grabación.	
  Valoración	
  de	
   la	
   lectura	
  y	
   la	
  escritura	
  musical	
  y	
  de	
   los	
  distintos	
  medios	
  de	
  
grabación	
  sonora	
  como	
  recursos	
  para	
  el	
  registro	
  y	
  difusión	
  de	
  una	
  obra	
  musical.	
  
Utilización	
  de	
   recursos	
   informáticos	
   y	
   otros	
  dispositivos	
   electrónicos	
   en	
   los	
  procesos	
  
de	
  creación	
  musical.	
  

CREACIÓN	
  

Sonorización	
   de	
   representaciones	
   dramáticas,	
   actividades	
   de	
   expresión	
   corporal	
   y	
  
danza	
   e	
   imágenes	
   fijas	
   y	
   en	
   movimiento	
   en	
   la	
   realización	
   de	
   producciones	
  
audiovisuales.	
  
Conocimiento	
   de	
   las	
   	
   manifestaciones	
   musicales	
   más	
   significativas	
   del	
   patrimonio	
  
musical	
  occidental	
  y	
  de	
  otras	
  culturas.	
  
Reconocimiento	
  de	
  la	
  pluralidad	
  de	
  estilos	
  en	
  la	
  música	
  actual.	
  
Utilización	
   de	
   diversas	
   fuentes	
   de	
   información	
   para	
   indagar	
   sobre	
   instrumentos,	
  
compositores	
  y	
  compositoras,	
  intérpretes,	
  conciertos	
  y	
  producciones	
  musicales	
  en	
  vivo	
  
o	
  grabadas.	
  
El	
  sonido	
  y	
  la	
  música	
  en	
  los	
  medios	
  audiovisuales	
  y	
  en	
  las	
  tecnologías	
  de	
  la	
  información	
  
y	
  la	
  comunicación.	
  Valoración	
  de	
  los	
  recursos	
  tecnológicos	
  como	
  instrumentos	
  para	
  el	
  
conocimiento	
  y	
  disfrute	
  de	
  la	
  música.	
  	
  
La	
  música	
  al	
  servicio	
  de	
  otros	
  lenguajes:	
  corporal,	
  teatral,	
  cinematográfico,	
  radiofónico,	
  
publicitario.	
   Análisis	
   de	
   música	
   utilizada	
   en	
   diferentes	
   tipos	
   de	
   espectáculos	
   y	
  
producciones	
  audiovisuales.	
  

CONTEXTOS 
MUSICALES 

El	
  consumo	
  de	
  la	
  música	
  en	
  la	
  sociedad	
  actual.	
  Sensibilización	
  y	
  actitud	
  crítica	
  ante	
  el	
  
consumo	
  indiscriminado	
  de	
  música	
  y	
  polución	
  sonora.	
  	
  

 

c. Se llaman Competencias Básicas al conjunto de destrezas, conocimientos 

y actitudes adecuadas al contexto que todo alumnado que cursa la etapa 

educativa de educación secundaria debe alcanzar para la realización y 

desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la integración 

social y el empleo. Así lo recoge el Decreto 231/2007, de 31 de julio, por 

el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 

Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. Estas competencias 

básicas son: 
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-­‐ La competencia cultural y artística, contribuyendo de forma directa nuestra 

disciplina musical.  

-­‐ La competencia de autonomía e iniciativa personal, son la realización de trabajos en 

colaboración y la habilidad para planificar y gestionar proyectos. En esta 

competencia se pone en práctica el desarrollo de la autonomía que tanto ansía el 

sujeto adolescente. 

-­‐ La  competencia social y ciudadana, en la que la participación en actividades 

musicales de distinta índole como la interpretación y creación colectiva colabora en 

la adquisición de habilidades para poder relacionarse con los iguales y demás 

personas. 

-­‐ El tratamiento de la información y competencia digital, esencial para adquirir 

destrezas relacionadas con el tratamiento de la información y fuente de relación 

directa con sus iguales. 

-­‐ La competencia para aprender a aprender, con la que se pretende potenciar 

capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como 

la atención, la concentración y la memoria, al mismo tiempo que desarrolla el 

sentido del orden y del análisis.  

-­‐ La competencia en comunicación lingüística, contribuye al enriquecimiento de 

intercambios comunicativos y a la adquisición y uso de vocabulario como 

instrumento de relación con los demás.  

-­‐ La competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, muy 

importante para el completo desarrollo del adolescente en su camino hacia la 

identificación personal.  

 

d.  La Evaluación está regulada por la Orden del 10 de agosto de 2007 para 

Andalucía. En ella se establece que deberá ser continua, diferenciada, 

que deberá tener carácter formativo y orientador. Completada por el art. 

14.2 del decreto 231/2007, de 31 de julio en el que se expone que el 

profesorado llevará a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje de 

cada estudiante y de su maduración personal, sin perjuicio de las pruebas 

que, en su caso, realice el alumnado.  

 

4. IV Nivel de Concreción Curricular: está constituido por la programación 

específica de Aula. En ella el docente parte de la programación didáctica 

perteneciente al III nivel de concreción curricular para elaborar la 

programación específica para el curso a que corresponda y que llevará a cabo 
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en el aula de música teniendo en cuenta el tipo de alumnado, el contexto del 

aula, los medios de que dispone, etc.  

 

5. V Nivel de Concreción Curricular: este nivel contempla la atención a la 

diversidad. Está recogido en los artículos 70 al 79 de la LO 2/2006, de 3 de 

mayo de Educación (LOE) y atiende a gran variedad de alumnado que requiere 

de una adaptación curricular significativa, donde se tendrá en cuenta el tipo de 

alumnado y el protocolo de actuación para cada uno de ellos. El alumnado que 

presenta necesidades específicas de apoyo educativo es: 

 

a. El alumnado desfavorecido socialmente: son estudiantes con problemas de 

adaptación por motivos del entorno familiar y social.  

b. Discapacitados: tienen emitido un informe médico en el que se detalla su clase 

de discapacidad y las recomendaciones para poder abordar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

c. Alumnado con sobredotación intelectual. 

d. Alumnado con dificultades de aprendizaje: en este grupo se engloba una gran 

variedad y los motivos pueden ser el retraso o las lagunas en el proceso de 

aprendizaje, los problemas por el idioma, etc. 

	
  

5.5. LA MÚSICA EN CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas 

una educación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, 

adquirir las habilidades culturales básicas relativas a la expresión y comprensión 

oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como desarrollar habilidades sociales, 

hábitos de trabajo y estudio, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad. Así lo 

expresa el Decreto 230/2007 que regula la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Primaria en Andalucía, de conformidad con lo 

dispuesto en el Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen 

las enseñanzas mínimas de la educación primaria.  
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La educación primaria contribuirán a desarrollar en el alumnado los saberes, 

las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, 

además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, siendo los siguientes: 

 
a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 

emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades. 

b) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su 

conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los 

pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 

c) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

d) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

Básicamente, los contenidos que hacen referencia a las competencias básicas, a 

la atención a la diversidad, a la evaluación, promoción del alumnado, etc., son 

semejantes a los contenidos de Educación Secundaria Obligatoria, pues se debe tener 

en cuenta que las etapas de Primaria y Secundaria están íntimamente conectadas y 

los procedimientos determinantes a llevar a cabo un completo desarrollo del niño y 

posteriormente del adolescente deben ser conexos. 

 

En adelante se muestra un cuadro en el que el R.D. 1513/2006 que es el que 

regula el currículo de las Enseñanzas de Educación Primaria, además del horario 

mínimo obligado en primaria establece un horario lectivo menor que el determinado 

en la LOGSE. A continuación se puede observar la diferencia horaria (FETE-UGT, 

2007): 

 

 
Figura 13. Comparación LOGSE/LOE de  horas lectivas por enseñanzas en Ed. Primaria 
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De las disciplinas existentes en la tabla anterior, la música se encuentra 

contenida dentro de la asignatura de Educación Artística. En concreto, los horarios 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía han quedado del siguiente modo, con una 

diferencia en la asignatura de Educación Artística de 630 a 315 horas: 

 
Figura 14. Comparativa LOGSE/LOE por curso 

 
Figura 15. Cambios significativos en horas lectivas de asignaturas en Ed. Primaria 

 

En un estudio detallado realizado por La Unión General de Trabajadores, se 

demuestra que la asignatura de Música inserta en la especialidad de “Educación 

Artística”, sufre una disminución horaria de 315 horas, siendo después de 

“Conocimiento del medio natural, social y cultural”, una de las más afectadas. Por el 

contrario, se añade mayor importancia a asignaturas como “Educación para la 

ciudadanía”, “Lengua extranjera” y “Libre disposición”. 

 

En este supuesto no podemos más que admitir que en Andalucía se manifiesta 

un mayor interés por asignaturas como “Libre disposición”, donde se exponen poco 

más que consejos morales ya reforzados en la asignatura de “Educación para la 

ciudadanía”, que por asignaturas como la “Educación artística” fundamentales para 

el desarrollo creativo del niño. 
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Finalmente se expone una tabla comparativa sobre la importancia de la 

asignatura de Educación Artística en cada una de las Comunidades Autónomas 

españolas: 

 

 
Figura 16. Comparativa LOGSE/LOE por Comunidades Autónomas 

 

Se observa que en 14 CCAA disminuye el número de horas lectivas destinadas 

a la asignatura de Educación Artística, manteniéndose el mismo número de horas en 

Navarra y Valencia y aumentando en Cataluña.  

 

De todo esto se puede concluir que la importancia que se debería conferir a la 

música en la formación del individuo es una tarea que aún por reflexionar en 

Andalucía. El ascenso que tuvo la música con la LOGSE se ha mermado con la LOE. 

Al igual que en la disciplina económica, sufrimos un momento de crisis aguda en la 

disciplina musical y los docentes continuamos a la espera de que se revalorice en un 

futuro próximo.  

	
  
	
  



 

	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  



 

	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

6. LA ACTITUD 
 



 

	
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

	
  

6.1. INTRODUCCIÓN 

 

En este capítulo se hace alusión a la actitud como componente fundamental de 

nuestra investigación. 

 

Por esta razón, se abordará el concepto de actitud, el modelo de actitud 

empleado en nuestra investigación y el proceso llevado a cabo por los medios de 

comunicación para la consecución del cambio de actitud del individuo.  

 

6.2. DEFINICIÓN DE ACTITUD 

 

En palabras de Allport (1935) “Attitude is generally conceptualized as a 

learned predisposition to respond in a consistent evaluative manner toward an 

object or class of objects”.  

 

Las actitudes son definidas por algunos teóricos como “evaluaciones 

precalculadas” que nos permiten actuar en el entorno social que nos rodea. Están 

formadas por sentimientos positivos y negativos, creencias e información sobre el 

tipo de objeto que determina nuestro comportamiento (Crano & Prislin, 2008). 

Predicen y explican el comportamiento humano, pero ¿de dónde vienen?  

 

En este contexto podemos distinguir dos enfoques teóricos: en primer lugar, un 

enfoque tripartito (Zanna & Rempel, 1988) y en segundo lugar, un enfoque 

implícito-explícito (Rudman, 2004).  

 

El enfoque tripartito parte de que el origen de la actitud proviene de los 

componentes afectivo, cognoscitivo y conductual, siendo el componente conductual 

el que en mayor parte determina la actitud del sujeto. 

 

El segundo enfoque determina que la actitud está formada por procesos 

implícitos o inconscientes en el individuo frente a otros explícitos o conscientes.  
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Para nuestra investigación nos centraremos en el enfoque tripartito por 

considerarlo el más adecuado para determinar la actitud del individuo hacia la 

música clásica.  

 

6.3. MODELO DE ACTITUD EMPLEADO 

 

Desde 1935 hasta la actualidad, gran número de investigaciones relacionadas 

con la actitud, toman como base el modelo tridimensional constituido por el 

componente afectivo, cognoscitivo y conductual (Allport, 1935; Katz and Stotland, 

1959; Rosenberg and Hovland, 1960; Ostrom, 1969; Petty, Wegener & Fabrigar, 

1997).  

 

A partir de 1975 nace un segundo modelo denominado Theory of Reasoned 

Action (TRA) en el que se parte de la relación entre las actitudes, la conducta, las 

intenciones, las convicciones y la presión social (Fishbein y Ajzen, 1980). 

 

Para nuestra investigación elegimos el modelo tridimensional de la actitud con 

sus componentes afectivo, cognoscitivo y conductual, siendo el que mejor nos 

permitiría estudiar la actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica.    

 

6.3.1. Componentes actitudinales 

 

Las actitudes están constituidas por tres tipos de componentes: afecto, 

percepción e intenciones de comportamiento. Las intenciones de comportamiento 

están relacionadas con la acción abierta, pero la acción abierta también depende de 

las costumbres, normas y otras actitudes distintas de las enunciadas en el apartado 

anterior referidas al comportamiento hacia un objeto de actitud concreto. 

 

Las costumbres se establecen mediante procesos de aprendizaje. Las normas de 

comportamiento social dependen de mensajes recibidos de otros. Las intenciones de 

comportamiento dependen de lo que una persona siente sobre el objeto de actitud y 

también de las expectaciones de la persona sobre lo que ocurrirá si se comporta de 

cierta manera. Estas expectaciones incluyen ideas sobre las consecuencias del 
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comportamiento, pudiendo ser agradables o desagradables. La intención de 

comportamiento refleja las expectaciones.  

 

El afecto se adquiere mediante condicionamiento clásico, cuando una categoría 

se relaciona con acontecimientos agradables o desagradables. Las estructuras 

perceptivas se adquieren cuando las categorías son frecuentemente conexionadas con 

otras categorías o acontecimientos en el medio ambiente concreto en que se 

desarrolla un individuo.  

 

De este modo las actitudes de una persona implican estos tres componentes: 

 

1. Estructuras perceptivas componente cognoscitivo. 

2. Afecto componente afectivo. 

3. Intenciones de comportamiento componente conductual. 

 

Todo ello depende de la interacción del individuo y su medio ambiente. Estos 

tres componentes de actitud interactúan entre sí y tienden a relacionarse. Cuando uno 

cambia, tienden a cambiar los otros dos.  

 

Además de esto, la actitud de una persona depende de las referencias que 

utiliza para comprender su medio ambiente, de este modo, nuestra actitud depende de 

la percepción de nuestras entradas y salidas en relación con otras personas 

comparables. De aquí se puede inferir, en referencia al alumnado de E.S.O., que la 

relación familiar y de los iguales puede influir en su actitud hacia la música clásica.   

6.4. FUNCIONES DE LA ACTITUD 

 

El análisis funcional de las actitudes se ocupa de las funciones efectuadas por 

las actitudes en la economía de la personalidad, afirmando que las actitudes son 

adoptadas por las personas debido a las siguientes causas: 

 

1. Les ayuda a comprender mejor el mundo que les rodea, organizando y 

simplificando una entrada muy compleja procedente de su medio 

ambiente. 
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2. Protegen su autoestimación, haciéndoles posible evitar verdades 

desagradables sobre sí mismos. 

 

3. Les ayuda a ajustarse en un mundo complejo, haciendo más probable que 

reaccionen de modo que aumente al máximo sus recompensas procedentes 

del medio ambiente. 

 

4. Les permite expresar sus valores fundamentales.  

 

Los teóricos que hasta el momento se han ocupado de esta cuestión son Smith 

(1947), Smith, Bruner y White (1956), Katz y Scotland (1959) y Katz (1960). Estos 

autores defienden que las actitudes quizá expresen algunos aspectos de la 

personalidad de un individuo, un estado fisiológico.  

 

Por otro lado, las actitudes nos ayudan a ajustarnos a nuestro medio ambiente, 

proporcionando una cierta capacidad de predicción. Tenemos un repertorio 

establecido de reacciones hacia una categoría determinada de objetos de actitud. En 

la medida en que nuestro sistema funciona, añade predictabilidad a los 

acontecimientos de nuestro medio ambiente social. Si hemos clasificado 

correctamente el objeto de actitud y éste se comporta del mismo modo que objetos 

similares lo hicieron en el pasado, podemos emplear nuestra experiencia anterior 

como guía y acertar generalmente sobre el resultado.  

 

Además nuestras actitudes también nos ayudan a ajustarnos a nuestro medio 

ambiente, haciendo más fácil el que nos llevemos bien con gente que tiene actitudes 

similares. A menudo adaptamos nuestras actitudes de acuerdo con las personas que 

nos resultan importantes.  

 

Smith, Bruner y White (1956) señalan que una de las funciones de las actitudes 

consiste además en proporcionar cierta externalización de los problemas interiores.  

 

Katz (1960) enuncia cuatro funciones en las que la actitud influye sobre la 

personalidad: 
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1. Instrumental, ajustativo-utilitaria: esta función deriva de la tendencia a 

maximizar las recompensas en el medio ambiente externo y a minimizar 

los castigos.  

 

2. Ego-defensiva: servidas por actitudes que permiten al individuo protegerse 

del reconocimiento de verdades básicas desagradables sobre sí mismo. 

 

3. Valor-expresiva: esta función se ve implicada cuando la expresión de las 

actitudes proporciona placer a la persona ya que las actitudes revelan 

algunos de los valores básicos que más aprecia.  

 

4. Función del conocimiento: basada en la necesidad del individuo de dar 

estructura a su universo, de comprenderlo, de predecir los 

acontecimientos, etc.  

6.5. INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL CAMBIO DE 

ACTITUD DEL INDIVIDUO 

 

Debido a la influencia creciente de los mass-media en el adolescente, hemos 

querido realizar un apunte en esta dirección, pues si los medios de comunicación son 

los determinantes en mayor grado del gusto musical del alumnado de secundaria, 

debemos cederle la importancia que se merece. Para ello expondremos el análisis 

desde los diferentes enfoques que toman los mass-media como punto de partida a la 

hora de interferir en las actitudes de los jóvenes. El procedimiento a seguir por los 

mismos es el siguiente, explicitados en líneas posteriores: 

 
Figura 17. Proceso del cambio de actitud influenciado por los mass-media 

 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 
	
  

	
  

142  
 

6.5.1. La atención: el problema de la exposición selectiva 

 

A diario los medios de comunicación nos inundan de información que no 

podemos retener en su totalidad, procediendo entonces a la selección de la misma. La 

base del problema está en especificar qué variantes determinan nuestra selección. 

Con respecto a la teoría funcional de las actitudes expuesta en el apartado anterior, se 

deduce que escogemos aquellos mensajes que: 

 

1. Aumentan nuestra comprensión y nos ayudan a organizar la entrada 

compleja que recibimos del medio ambiente. 

 

2. No atacan a nuestra autoestimación y no revelan verdades desagradables 

sobre nosotros. 

 

3. Nos ayudan a ajustarnos en un mundo complejo haciendo más probable 

que obtengamos recompensas y evitemos los castigos. 

 

4. Nos dan la oportunidad de expresar nuestros valores de modo más 

persuasivo a otros.  

 

Por otro lado, Kappler (1960) manifiesta que la comunicación masiva crea 

actitudes cuando no existe ninguna previa, pero raras veces cambia la dirección de 

actitudes existentes; es decir, modifica actitudes existentes, pero raras veces las 

anula. Tomando como referencia la teoría de Kappler, Festinger (1957) parte hacia 

su teoría de la disonancia perceptiva. La evitación de la disonancia es una de sus dos 

hipótesis básicas. Describió una mayor tendencia a buscar información consecuente 

y a evitar la información disonante al aumentar la disonancia hasta un punto. En ese 

punto, cuando se hace insoportable, el individuo pasará de la prevención a la 

búsqueda de más disonancia a fin de reorganizar su percepción.  

 

Por otro lado y respecto a las declaraciones disonantes, Jones y Kohler (1958) 

ya afirmaron que las declaraciones disonantes implausibles y las declaraciones 

consonantes plausibles se recuerdan mejor que las consonantes implausibles o las 

disonantes plausibles. Las declaraciones disonantes implausibles son fáciles de 
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refutar y, por tanto, divertidas, pero las declaraciones disonantes plausibles son 

difíciles de refutar y penosas, por lo que se olvidan (reprimen) más fácilmente. Por 

otro lado, las declaraciones consonantes plausibles son agradables de recordar, 

puesto que pueden utilizarse en futuras discusiones, pero las declaraciones 

consonantes implausibles son inútiles y, por tanto, se olvidan más fácilmente.  

 

En concreto, las personas en su vida cotidiana, están expuestas a cantidades 

desproporcionadas de información apoyativa. Los resultados de laboratorio no son 

favorecedores de la idea de que el individuo prefiera ser expuesto a información 

apoyativa frente a la no-apoyativa. Sólo en ciertas ocasiones preferirán argumentos 

apoyativos, especialmente cuando se ven desafiados en asuntos sobre los cuales están 

muy ego-implicados, en el momento en que los argumentos no-apoyativos pueden 

poner en peligro su autoestimación y cuando éstos tienen poca utilidad.  

 

Haciendo referencia al canal, numerosos estudios afirman que la televisión 

expone a más gente a nueva información que ningún otro medio. Es la principal 

fuente de confirmación de noticias en momentos de crisis, por ejemplo y obtiene 

mejores valoraciones de credibilidad que los periódicos. Por otro lado, su principal 

función es cambiar la preponderancia de los asuntos. Cuando el asunto es ego-

implicador, la influencia sigue un proceso de dos pasos: 

 

1. Los medios influyen a los llamados líderes de la opinión. 

2. Estos líderes influyen en las masas mediante el contacto cara a cara. 

 

Con respecto al auditorio, los sujetos más concretos tienden a rechazar 

mensajes o información que son incongruentes con sus propias creencias. Atienden y 

comprenden mal el mensaje, sin embargo, ceden más fácilmente al mensaje si lo 

comprenden (Muñoz, 2010).  

 

Hay pruebas de que los sujetos cambian mayoritariamente sus actitudes cuando 

esperan nuevos argumentos que cuando esperan argumentos conocidos. La novedad 

de los argumentos aumenta la atención del individuo.  
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6.5.2. El problema de la comprensión 

 

La comprensión, al igual que la atención, depende de una serie de factores 

adicionales entre los que se encuentran: 

 

1. Los factores de fuente: si la fuente (medio) conoce al auditorio, es probable 

que produzca mensajes cuya efectividad sea máxima.  

 

2. Los factores de mensaje: el mensaje debe ser comprensible para el auditorio 

en particular. Un mensaje claro, convincente, fácil de comprender y que no 

ponga al auditorio a la defensiva es probable que sea mejor comprendido.  

 

3. Los factores de canal: los canales que hacen aclaraciones con respecto a sus 

mensajes y son fáciles de seguir por parte del auditorio, también serán 

fácilmente comprensibles. 

 

4. Auditorio: la defensividad del auditorio es un factor principal que puede 

inhibir la comprensión.  

 

Por último y para terminar con el presente apartado, debemos concluir que para 

que un mensaje surta el suficiente efecto deberá contener cada uno de los 

componentes anteriormente citados.  

 

6.5.3. La cesión: el problema de la conformidad 

 

Kelman (1958) afirma la necesidad de una serie de distinciones entre las que se 

encuentran: el cumplimiento, la identificación y la internalización:  

 

El cumplimiento tiene lugar cuando un individuo acepta la influencia porque 

espera conseguir una reacción favorable por parte de otra persona o grupo. Adopta el 

comportamiento inducido no porque esté de acuerdo con él, sino para conseguir 

recompensas y evitar castigos. 
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La identificación se produce cuando un individuo acepta la influencia porque 

quiere establecer o mantener una relación satisfactoria entre él y otra persona o 

grupo, proporcionando satisfacción por el mismo acto de conformarse. 

 

La internalización se obtiene cuando un individuo acepta la influencia porque 

el contenido del comportamiento inducido es intrínsecamente recompensante, siendo 

congruente con sus sistemas de valores o aumentando su comprensión del mundo. El 

contenido del nuevo comportamiento será la fuente de satisfacción del individuo.  

 

Por estas razones, tres influencias básicas hacen que un auditorio ceda a un 

mensaje: 

 

1. El poder percibido de la cesión, que llevará al cumplimiento. 

2. El atractivo de la fuente, que llevará a la identificación. 

3. La credibilidad o medida en que la influencia se adecua con los valores y 

percepciones existentes del auditorio, que conducirá a la internalización.  

 

Por otro lado y en relación a los factores de mensaje, aunque los factores de 

fuente pueden producir diferencias en la clase de cambio de actitud, probablemente 

se puedan obtener diferencias comparables con mensajes diferentes. 

 

En cuanto a los factores de auditorio, Rosenberg afirma que algunas personas 

son más “molestadas” por la incongruencia que otras. Las que son más molestadas 

cederán más fácilmente cuando se hagan preponderantes las incongruencias dentro 

de sus sistemas perceptivos. Si el mensaje parece ser incongruente con muchas 

creencias centrales, es menos probable que el sujeto ceda. Cuanto más implicada está 

una persona en un asunto particular, menos probable es que ceda.  

 

6.5.4. La retención: el problema de la memoria del cambio de actitud 

 

Una vez que una comunicación ha sido comprendida y el auditorio ha cedido a 

ella debemos tener en cuenta el tiempo que persistirán estos efectos. Una serie de 

factores pueden aumentar la retención de la comunicación y permitir una influencia 

continuada sobre el comportamiento del sujeto, como son: 
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1. Los factores de fuente: las fuentes que más probabilidades tienen de 

aumentar la retención del mensaje son las fuentes poderosas o atrayentes 

que están constantemente presentes y reafirman sus mensajes. Si el sujeto 

se halla en un medio ambiente en el que los refuerzos son similares a los 

existentes bajo el control de la fuente de cambio de actitud, es probable 

que mantenga sus nuevas actitudes.  

 

2. Los factores de mensaje: cuanto más frecuentemente se presenta un 

mensaje, más tiempo es probable que sea retenido. La repetición puede 

llevar al “excesivo aprendizaje”, de modo que el mensaje puede ser 

recordado cuando ya no es funcional. 

 

3. Los factores de canal: ciertos mensajes pueden aumentar la variante de 

repetición. La televisión o la radio pueden proporcionar más repetición de 

lo que es posible en los encuentros cara a cara, en los que la fuente puede 

volverse inhibida a causa de la repetición de un mensaje.  

 

4. Factores de auditorio: la memoria de la actitud es uno de los factores 

básicos de la memoria humana. Si la persona ocupa una posición elevada 

en los aspectos de la memoria contenidos en el mensaje, es muy probable 

que lo retenga.  

 

6.5.5. La acción: adopción de innovaciones 

 

La acción depende de algo más que de las actitudes. Las costumbres 

establecidas, expectaciones de refuerzo y normas de grupo están entre las variantes 

independientes que determinan la acción. Hay pocos estudios sobre la acción, porque 

es difícil controlar la acción en situaciones de la vida cotidiana. La adopción de 

innovaciones está determinada por actos precisos que conllevan un proceso 

caracterizado por una serie de etapas, entre las que Singh y Pareek (1968) distinguen 

las siguientes: 
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1. Necesidad. 

2. Consciencia. 

3. Deliberación. 

4. Prueba. 

5. Evaluación. 

6. Adopción. 

 

Estos autores señalaron que los mass media desempeñan un papel muy 

importante sólo durante las primeras etapas de la adopción. Las fuentes de 

información impersonal son muy importantes en la etapa de consciencia y las fuentes 

personales son muy importantes en la etapa de evaluación del proceso de adopción. 

La adopción es más probable si los componentes perceptivo y afectivo de la actitud 

son congruentes con ella.  

 

Por otro lado, la innovación en el proceso de adopción del mensaje juega un 

papel importante. El modo en que se percibe la innovación, su coste, conveniencia y 

riesgo están directamente relacionados con la adopción. Las expectaciones de 

refuerzo predicen la adopción. Así, la ventaja relativa de una nueva idea, según sea 

percibida por los miembros de un sistema social, afecta a su proporción de adopción. 

Rogers (1962) después de la revisión de tantos estudios llega a la conclusión de que 

la capacidad de innovación de un individuo varía directamente con las normas de su 

sistema social de innovación. Los valores del alumnado de E.S.O. son también 

predictores de su comportamiento de innovación. 

 

Como conclusión, podemos deducir que existen innumerables pruebas que 

afirman que la adopción de innovaciones depende de las actitudes, valores, 

costumbres y expectaciones de refuerzo del individuo y de cierta interacción entre 

estas variantes.  
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7.1.   DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

Si partimos hacia un análisis en profundidad del método empleado para la 

realización de nuestra investigación, debemos afirmar que se trata de un método 

cuantitativo hipotético-deductivo caracterizado por un paradigma descriptivo cuya 

hipótesis es de covariación con un diseño de encuesta (Arnau, 1995). Debemos 

destacar que las hipótesis de covariación que forman parte de esta investigación 

tienen como objetivo explicar las relaciones que se establecen entre dos o más 

variables expresadas en términos de grados de asociación o magnitud de 

dependencia, las cuales no son manipuladas por el investigador, como sucede en el 

caso de las hipótesis causales, sino que por el contrario, se manifiestan de forma 

espontánea en contextos naturales.  

 

La investigación, como cualquier tipo de estudio descriptivo, parte de la 

observación de la realidad y culmina en la verificación empírica de las hipótesis.  

 

A partir de la observación de la realidad surgen los problemas, objeto de 

investigación; posteriormente, mediante procedimientos inductivos, se relacionarán 

estas observaciones con los conocimientos que se poseen en un área de conocimiento 

determinada. Mediante procesos deductivos formulamos por último las hipótesis, 

estableciendo predicciones sobre los resultados que esperamos encontrar, 

concluyendo con la verificación empírica de estas hipótesis.  

 

De este modo, podemos decir que los problemas planteados surgen, como se 

expone en el primer epígrafe del presente estudio, desde el momento en que el 

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria muestra una actitud negativa en el 

aula frente a la música clásica. Desde este momento se decide realizar un estudio 

cuantitativo de encuestas cuya población ideal está centrada en este tipo de sujetos 

adolescentes de E.S.O.  

 

Por otro lado, para poder obtener garantías científicas se hace necesario el 

desarrollo de dos procedimientos básicos como son: la validez y los instrumentos de 

recogida de datos.  
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1. VALIDEZ: debemos hacer alusión a la validez en términos de eficacia, 

de garantías científicas de los resultados obtenidos en la investigación. 

Campbell y Stanley (1978) hacen una diferenciación de la validez 

dividiéndola en validez interna y validez externa.  

 

1.1. Validez interna. Un experimento tiene validez interna cuando 

se ha eliminado toda posibilidad de hipótesis alternativa, cuando 

los resultados encontrados en la variable dependiente se deben 

únicamente a los efectos ejercidos por la variable independiente, 

o a lo sumo a la variable independiente y factores aleatorios, 

cuando no hay contaminación experimental. La validez interna 

debe ser considerada el requisito mínimo imprescindible sin el 

cual es imposible interpretar el modelo y responder a la pregunta 

de si en realidad los tratamientos empíricos introducen una 

diferencia en un caso experimental concreto (Tejedor, 1981). 

Este tipo de validez se relaciona con el rigor y la precisión en los 

resultados, aunque se pueden dar diversas amenazas citadas a 

continuación (Campbell y Stanley, 1978; Tejedor, 1981; 

Gimeno, Buceta y Pérez-Llantada, 2001): 

 

1. Historia: hace referencia a los hechos ocurridos dentro o fuera 

del experimento entre el pretest y el postest, como son los 

acontecimientos situados fuera de control experimental o la 

introducción de errores en el momento de interpretar los datos.  

2. Maduración: con la maduración nos referimos a los 

acontecimientos internos, biológicos o psicológicos de los 

sujetos que suceden como consecuencia del paso del tiempo. 

Elemento no aplicable a nuestra investigación de tipo factorial, 

pues los sujetos han sido estudiados en un corto período de 

tiempo de manera que este elemento no puede alterar el 

estudio sobre los mismos. 

3. Administración de pruebas: está relacionado con la 

sensibilización al pretest, pues si a la hora de medir la variable 
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dependiente antes de introducir el tratamiento se genera 

aprendizaje o cambio de actitud hacia la propia prueba, la 

situación puede alterar la relación establecida entre variable 

independiente y dependiente. Este supuesto tampoco interviene 

en nuestra investigación en concreto, pues la actitud 

permanece constante en la totalidad del proceso de medición.   

4. Instrumentación: en este elemento es característica común el 

tipo de instrumento de medición, de evaluación de la variable 

dependiente o del procedimiento de evaluación. Variables 

como la fiabilidad, validez de los instrumentos, entrenamiento 

de los observadores, objetividad de la observación, etc, 

determinan en gran medida la validez de la investigación. A 

ello se dedican apartados posteriores. 

5. Regresión estadística: situación en que los sujetos de la 

investigación han sido seleccionados en función de 

puntuaciones extremas de una variable, no siendo el caso de 

nuestra investigación.  

6. Selección de los sujetos: esta amenaza se relaciona con la 

selección y asignación de sujetos a grupos que pueden no ser 

equivalentes inicialmente con la variable dependiente. La 

asignación aleatoria u otros procedimientos metodológicos y 

estadísticos cuando aquélla no es posible permiten controlar 

esta fuente de incorporación de variables extrañas en las 

investigación y para ello, nuestra selección se centra en el 

muestreo aleatorio expuesto en el apartado 8 relacionado con 

la población de la investigación.  

7. Mortalidad experimental: la pérdida de sujetos durante el 

desarrollo de la investigación puede ocasionar que los grupos 

dejen de ser equivalentes por desequilibrio no aleatorio 

generado entre los diferentes grupos. Aunque es otro factor 

importante a tener en cuenta, no acontece en nuestra 

investigación, pues como se expone en el párrafo número2, 

nuestra investigación se centra en el modelo factorial no 
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repercutiendo en un largo período de tiempo como podría ser 

el supuesto del modelo longitudinal.  

8. Interrelación entre selección y maduración: todas las variables 

anteriormente mencionadas pueden interactuar entre sí, 

simulando el efecto de una variable extraña concreta. Al igual 

que en el caso anterior, no se da en nuestra investigación.  

 

1.2. Validez externa: conecta con las posibilidades que tenemos, 

dentro de la investigación, de generalizar los resultados. Permite 

determinar a qué tipo de población, a qué contextos o a qué 

variables pueden generalizarse los resultados de la investigación. 

Ya citamos anteriormente las amenazas relacionadas con la 

validez interna. Ahora nos centraremos en las amenazas de la 

validez externa: 

1. Interacción de las pruebas y tratamiento: en ocasiones el 

pretest puede modificar la sensibilidad o la manera en que el 

sujeto se comporta frente a la variable independiente. Puede 

ocurrir que la variable independiente se comporte de manera 

distinta en investigaciones con o sin pretest. Además hace 

referencia a que en contextos naturales, el factor manipulado 

se presenta a los sujetos en ausencia de pretest. Esas 

situaciones provocan que el pretest genere condiciones 

artificiales difíciles de generalizar.  

2. Interacción entre selección y tratamiento: la muestra debe ser 

representativa para poder generalizar los resultados a una 

población determinada. La amenaza surge en los 

procedimientos utilizados para la selección de las muestras, los 

procedimientos que garantizan la representatividad de éstas o 

por lo menos asumir las dificultades de generalización de 

resultados.  

3. Efectos reactivos de los dispositivos experimentales: la 

situación experimental es artificial y en ocasiones puede no ser 

representativa de contextos naturales. Los sujetos pueden 
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mostrar un comportamiento diferente de como lo han hecho en 

el laboratorio.  

4. Interferencia de tratamientos múltiples: amenaza propia de 

diseños intrasujetos en que un mismo sujeto o grupo de sujetos 

recibe diversos tratamientos. Puede ocurrir que el efecto de un 

tratamiento se vea afectado por un tratamiento previo sufrido 

por el sujeto.  

 

Además de la validez interna y externa se han desarrollado otros 

tipos de validez que completan los anteriores: 

  

1.3. Validez ecológica: este tipo de validez hace referencia a las 

dificultades que en la investigación experimental tenemos para 

generalizar los resultados como consecuencia de la poca 

representatividad de la situación experimental, por la 

artificialidad de los contextos en los que se realiza la 

investigación (Snow, 1979). Snow contempla la validez 

ecológica como uno de los tres componentes de la validez 

externa junto a la validez de la población y a la validez referente, 

sin embargo, autores como Campbell y Stanley (1978) y Cook, 

Campbell y Peracchio (1990) ignoran el concepto de validez 

ecológica frente a autores como Bem y Lord (1979), que no 

hacen distinción entre validez externa y validez ecológica, 

además de Ato y Rabadán (1991) y Ato (1995), que al igual que 

los primeros autores mencionados, ignoran el concepto de 

validez ecológica.  

Si hacemos referencia a las amenazas surgidas de la validez 

ecológica, podemos distinguir las siguientes: 

1. La restricción del repertorio input del sujeto, es decir, el 

conjunto de estímulos a los que los sujetos estarán 

expuestos.  

2. La restricción del repertorio output del sujeto o conjunto de 

respuestas que los sujetos pueden emitir, pues la emisión de 
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respuestas asociadas a la variable dependiente depende del 

entorno (laboratorio o realidad). 

3. La investigación experimental vincula variables que en 

contextos naturales van tradicionalmente separadas o por el 

contrario, separa variables que generalmente van unidas.  

En relación a las amenazas de la validez externa, algunas 

soluciones pueden ser: la observación intraexperiental y 

extraexperimental, el muestreo de los efectos 

experimentales, la descripción y análisis de los tratamientos, 

el paso del laboratorio a situaciones naturales, la preparación 

de los sujetos (Snow, 1979) y la replicación sistemática.  

 

1.4. Validez de conclusión estadística: está relacionada con el 

proceso de inferencia que todo investigador realiza acerca de la 

posible relación de causalidad entre una variable independiente y 

una dependiente, pero en lo referente a la inferencia de una 

hipótesis de trabajo, debemos destacar dos tipos de errores 

básicos que se pueden cometer: 

 

1. Error de tipo I: resulta del rechazo indebido del investigador 

de la hipótesis nula cuando en realidad se debe al azar.  La 

probabilidad de cometer un error de tipo I depende del nivel 

de confianza con que se trabaje, por tanto, si trabajamos con 

un nivel de confianza del 95 por 100, asumimos un riesgo de 

cometer un error tipo I del 5 por 100; el nivel de 

significación por tanto será igual a 0,05 ( α= 0,05). Para 

poder determinar empíricamente la probabilidad de cometer 

un error tipo I en la investigación, se deben tener en cuenta 

cuatro aspectos: 

1.1. El nivel de confianza, determinado por el investigador 

que generalmente se sitúa entre el 95 y 99 por 100. 

1.2. El nivel de significación, representado como α y 

determina la probabilidad de cometer un error tipo I 

asociado con el nivel de confianza. Por tanto, para un 
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nivel de confianza del 95 y 99 por 100, α será igual a 

0,05 y 0,01 sucesivamente.  

1.3. El grado de significación, representado por ρ y 

determina la probabilidad de cometer un error tipo I 

asociado con los datos obtenidos al medir las variables 

de interés.  

1.4. La toma de decisiones, es decir, el investigador deberá 

aceptar o rechazar la H0 dependiendo de lo que ocurra 

en relación con las situaciones siguientes: 

1.4.1. Si  ρ > α, aceptamos la H0. 

1.4.2. Si  ρ ≥ α, rechazamos la H0.  

 

2. Error de tipo II: se comete este error cuando aceptamos la 

hipótesis nula siendo en realidad falsa. La probabilidad de 

cometer un error de tipo II es igual a 1 − α. Por tanto, si 

trabajamos con un nivel de confianza del 95 por 100, la 

probabilidad de cometer este error será igual a 1 − 0,05 = 0,95 

(β=0,95). El proceso de toma de decisiones sobre la hipótesis 

nula será representado de la siguiente manera: 

 

  
H0 verdadera H0 Falsa 

Aceptamos la H0 Decisión correcta Error de tipo II 

Rechazamos la H0 Error de tipo I Decisión correcta 
 

Figura 18. Decisiones sobre hipótesis nula de Amón (1993)  

  

Por otro lado, debemos destacar que toda relación de causalidad 

debe pasar por los siguientes estadios básicos: 

 

1. El experimento debe permitir detectar la pretendida covariación 

entre las variables, por lo que deberá ser los suficientemente 

sensible como para poder probar la existencia de una 

covariación. Esta situación se relaciona con la potencia 
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estadística del diseño de investigación, definido por Lipsey 

(1990) como la probabilidad de obtener significación estadística 

en caso de que el tratamiento sea realmente significativo. El 

análisis de la potencia estadística consiste en establecer el 

tamaño muestral óptimo para detectar un efecto de la magnitud 

deseada.  

 

2. En caso de que el experimento sea suficientemente sensible, se 

debe dar una evidencia razonable con el objeto de poder inferir 

la covariación causa-efecto. Esta situación hace referencia a la 

elección de los modelos estadísticos que permitirán determinar 

si existe una relación de covariación causa-efecto entre las 

variables que tenemos bajo estudio. Esta elección depende de 

dos criterios objetivos (Gimeno, Buceta y Pérez-Llantada, 

2001): 

2.1. La potencia estadística de la prueba, eligiendo una prueba 

que reduzca el error tipo I y que aumente 

consiguientemente la probabilidad de rechazo de la 

hipótesis nula cuando realmente sea falsa. 

2.2. El modelo estadístico postulado, eligiendo entre pruebas 

paramétricas y no paramétricas.  

 

3. En caso de que exista tal evidencia, se debe poder establecer 

la magnitud de esta covariación, que depende de la 

intensidad de la relación causa-efecto encontrada.  

 

Continuando con la validez de conclusión estadística, debemos 

hacer alusión a las posibles amenazas de la misma (Gimeno, Buceta y 

Pérez-Llantada, 2001): 

a) Violación de los supuestos del modelo estadístico, destacando 

dos principales supuestos: 

a.1.) Los datos obtenidos al medir las variables 

dependientes pueden ser considerados una muestra 

representativa de los valores de la población. 
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a.2.) Los valores de la población deben ajustarse a un 

patrón o modelo matemático determinado. Si proponemos 

una prueba paramétrica, los supuestos a cumplir son los 

siguientes: 

i. La variable dependiente se debe haber medido 

al menos a un nivel de intervalo. 

ii. La distribución de las poblaciones de las que 

provienen los datos debe ajustarse a la 

distribución normal. 

iii. Las poblaciones de referencia deben tener 

homoscedasticidad, es decir, las diferencias 

entre las varianzas no son estadísticamente 

significativas.  

iv. La selección de la muestra se ha hecho de 

forma aleatoria.  

 

b) Escasa potencia de la prueba estadística: Cohen (1988) la 

define como la capacidad de una prueba estadística para 

detectar una relación entre variables. La magnitud de la 

potencia depende de tres factores:  

b.1.) El tamaño del efecto, definido por Kazdin (1992) 

como la magnitud de la diferencia entre condiciones o 

como la magnitud del impacto del tratamiento. 

b.2.) El nivel α de significación, determinado por el 

investigador y asociado al nivel de confianza determina la 

probabilidad de error que se está dispuesto a asumir al 

rechazar la hipótesis nula cuando ésta es cierta 

(probabilidad de cometer un error de tipo I en la 

investigación). El nivel de significación resulta 

determinante en relación con la potencia estadística, por 

tanto a medida que α disminuye, la potencia de la prueba 

estadística disminuirá también, porque el tamaño del 

efecto deberá ser mayor para considerar significativa la 

diferencia obtenida entre dos series de datos.  
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b.3.) Tamaño de la muestra, siendo una variable de suma 

importancia en relación con la potencia del diseño y con el 

tamaño del efecto. Podríamos deducir que: 

i. A medida que aumenta el tamaño de la 

muestra, puede fijarse un nivel de significación 

más pequeño. 

ii. A mayor tamaño muestral, mayor nivel de 

potencia. 

iii. Tamaños muestrales grandes permiten detectar 

tamaños de efectos pequeños.  

 

Siempre debemos tener en cuenta que la significación estadística 

debemos situarla en un determinado contexto metodológico, pues no es 

igual hablar de significación estadística en un diseño intergrupos en un 

contexto pedagógico que en un diseño de η = 1 en contexto clínico.  

 

2. INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE DATOS: dentro de los 

numerosos instrumentos utilizados en investigación para la recogida de  

datos, debemos destacar el que corresponde con nuestra investigación, 

siendo el mismo, el cuestionario.  

 

El cuestionario es una técnica o instrumento para la obtención de 

información dentro de una metodología cualitativa o cuantitativa 

siguiendo el método de encuesta; consiste en una lista de preguntas que 

se pasan a una muestra representativa de la población que se quiere 

estudiar (Aguirre, 1995).  

 

Schensul y LeCompte (1999) definen el cuestionario como un 

instrumento cerrado y un inventario-programa de observaciones 

diseñado para recoger información cuantitativa que:  

a) Proviene de observaciones y entrevistas no estructuradas y/o 

semiestructuradas. 
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b) Se basa en ítems derivados de la transformación de dominios 

culturales en factores, y éstos, en variables en el entorno local 

que estamos investigando. 

c) Han sido validados a partir de investigaciones previas. 

d) Permiten al investigador triangular sus resultados de análisis 

cuantitativos usando técnicas estadísticas multivariadas con 

datos cualitativos. 

e) Utilizados junto con otros métodos de recogida de datos, 

ofrecen una imagen comprensiva del fenómeno en cuestión. 

f) Generan resultados que demandan más investigación 

cualitativa y análisis, bien sea para resolver contradicciones 

entre datos cualitativos y cuantitativos, bien para llegar a 

comprender en su totalidad por qué suceden determinadas 

relaciones cuantitativas entre ciertas variables.  

 

Asimismo, continúan afirmando que los cuestionarios no son: 

 

a) La primera forma de recoger datos; más bien la última. 

b) El producto de un proceso en el que el equipo de 

investigación genera ítems basados en su experiencia 

personal; más bien los ítems surgen a partir de un análisis 

sistemático de los datos cualitativos. 

c) Una oportunidad para replicar indicadores e índices de otros 

estudios, sino que su punto fuerte es que contrastan variables 

e ítems que aparecen en el contexto local; finalmente, no 

parten de un proceso de descubrimiento, sino que se generan 

para determinar el grado en que las ideas, informaciones y 

resultados que surgen durante el proceso de descubrimiento 

de una investigación en un entorno local pueden ser 

generalizados y aplicados a una población general.  
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2.1. Desarrollo de Cuestionarios por la Comisión Europea de 

Estadística 

 

A continuación presentamos las normas emanadas 

directamente de la Comisión Europea para el desarrollo de 

cuestionarios coincidiendo con las diferentes fases que 

constituyen el proceso de elaboración de los cuestionarios:  

 

 
Figura 19. Normas de la Comisión Europea para el desarrollo de los cuestionarios 

 

1. Revisión de la literatura. 

Todo buen cuestionario deberá estar precedido de una 

exhaustiva revisión de la literatura existente. 

2. Especificación de los objetivos de estudio. 

Antes de la realización del cuestionario deben estar claramente 

delimitados los objetivos de estudio en colaboración con 

determinados usuarios y participantes. Por otro lado, las 

decisiones se tomarán en función de elementos básicos como 
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la población objeto de estudio, los recursos disponibles y las 

opciones de recogida de datos más adecuadas.  

3. Conceptualización y operacionalización. 

Una vez que la investigación esté fundamentada 

conceptualmente, se debe realizar una correcta traducción de 

los conceptos a variables observables. Los indicadores 

resultantes deben estar reflejados en el cuestionario que se esté 

diseñando, pudiéndose desglosar en subdimensiones.  

4. Exploración de conceptos: “grupo de discusión” y “entrevistas 

en profundidad”. 

Es fundamental asegurar que los conceptos e indicadores 

vayan en consonancia con aquello que los destinatarios 

pudieran tener en mente.  

5. Definición de las variables y el plan de tabulación. 

Una vez definidos los objetivos y conceptos, debería 

establecerse un plan de construcción concreto y una lista de 

variables que especifiquen las expectativas de la investigación. 

6. Decisión del método de recogida de datos. 

En este apartado se deberá tener en cuenta el número, los 

contenidos y el ámbito de las variables de la investigación 

además de la dificultad de las preguntas, algunos posibles 

problemas de recuperación de la información y la posibles 

preferencias de la población. El cuestionario deberá ser 

diseñado habiendo decidido previamente el método de 

recogida de datos como pueden ser la recogida de datos 

computerizada y mediante papel y lápiz dentro de la cual se 

encuentran la entrevista cara a cara y la correspondencia.  

7. Escritura y secuenciación de las preguntas.  

Las preguntas deben ser claras, contener términos simples e 

inequívocos que signifiquen lo mismo para todos los miembros 

de la población en que basaremos nuestro estudio. Por tanto, se 

definirán todas aquellas cuestiones con las que los 

destinatarios no estuvieran familiarizados, evitando además las 

preguntas largas y complejas.  Además, respecto a la 
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estructura, debe facilitar una intuitiva y sencilla 

cumplimentación. 

8. Elementos del diseño visual. 

El elemento visual desempeña un importante papel en la 

cumplimentación del cuestionario, comprobándose que con el 

empleo de estímulos no verbales como gráficos o símbolos, se 

logran mejores resultados por parte de ambos sujetos: 

destinatarios e investigadores. Se hace necesaria, dentro del 

ámbito emocional, la distinción entre los elementos visuales, 

los funcionales y los emocionales.  

-­‐ En relación al nivel visual, el cuestionario deberá 

realizarse de manera que el destinatario lo perciba como 

algo profesional y agradable a su vez. 

-­‐ El nivel funcional determina si la información es 

procesada fácilmente a nivel cognitivo por el destinatario 

conforme a las expectativas del investigador.  

-­‐ Nivel emocional: tanto destinatarios como investigadores 

atribuyen un significado a las características verbales y 

no verbales del cuestionario.  

 

2.2. Garantías científicas 

Dentro de las garantías como apartado final de este epígrafe, 

deberemos hacer referencia a los cuatro aspectos fundamentales 

en relación con la utilización de cuestionarios: 

 

1. Representatividad de la muestra 

 

La muestra utilizada en la investigación científica deberá ser lo 

más significativa y representativa posible, es decir, debe 

representar la población de donde se extrae y cuyos resultados 

puedan ser generalizables. Para el diseño de encuesta, los 

métodos probabilísticos son los más adecuados, pues cada uno 

de los elementos de la muestra tiene una probabilidad de ser 

seleccionado. Cuatro de los métodos probabilísticos son: 



METODOLOGÍA 

165 

	
  

-­‐ muestreo aleatorio simple. 

-­‐ muestreo aleatorio sistemático. 

-­‐ muestreo aleatorio estratificado. 

-­‐ muestreo aleatorio por conglomerados. 

El muestreo en el que nos centraremos será el aleatorio simple, 

siendo el propuesto para nuestra investigación. En él todos los 

elementos de la población tienen la misma probabilidad de ser 

seleccionados, son homogéneos y además la selección de un 

elemento es independiente de la selección de otro. Para poder 

aplicar este tipo es necesario identificar a todos los elementos 

con un número y aplicar algún sistema aleatorio para su 

selección. Actualmente existen paquetes estadísticos y hojas de 

cálculo para poder generar automáticamente los números 

aleatorios necesarios. El procedimiento es simple: una vez 

obtenido el tamaño de la muestra, seleccionamos aquellos 

elementos que se han identificado aleatoriamente. El proceso 

concluye cuando cumplimentamos el tamaño adecuado.  

Por otro lado, debemos tener en cuenta uno de los problemas 

fundamentales que tiene el investigador a la hora de realizar un 

muestro aleatorio, siendo el tamaño de la muestra. Que la 

muestra sea representativa de la población depende de tres 

factores:  

-­ El error de muestreo que se pretende admitir: 

el cuestionario ya lleva implícito un error 

admisible, siendo el derivado de la elección de 

una muestra y no la población entera, pues a 

mayor tamaño de la muestra, menor será el 

error.  

-­ La homogeneidad de la característica objeto de 

interés en la población. 

-­ El nivel de confianza con que se desea realizar 

la estimación: en la investigación científica no 

podemos tener certeza absoluta de los resultados 

obtenidos en los análisis efectuados, por ello el 
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investigador ha de obtener conclusiones con un 

nivel de confianza determinado (95 ó 99 por 

100), lo que implica asumir un riesgo de error. 

El más grave es el error tipo I explicado en 

líneas anteriores. Para poder estimar el tamaño 

de la muestra debemos efectuar la 

diferenciación clásica entre poblaciones finitas 

con menor de 100.000 unidades y poblaciones 

infinitas con más de 100.000 unidades.  

En nuestro caso en concreto, tenemos una 

población finita menor de 100.000 unidades. 

Para las poblaciones finitas la fórmula para 

estimar la muestra es la misma que la utilizada 

para estimar la media aritmética de una 

población: 

 

€ 

n =
Z 2
σ / 2
σ2

E  

 

Siendo  

n el tamaño de la muestra, 

€ 

Z 2σ /2  la puntuación típica correspondiente al 

nivel de confianza elevado al cuadrado, 

 

€ 

σ 2 la varianza de la muestra y 

Ε  la probabilidad del error de muestreo. 

 

En relación al tamaño muestral, algunos investigadores 

consideran que cuando los cuestionarios son de tipo Likert, 

el tamaño de la muestra debería estar en relación con el 

número de ítems que tiene ésta. Así, Nunnally (1978) 

afirma que debe haber cinco sujetos por cada ítems en la 

versión inicial para llevar a cabo los primeros análisis, 
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aunque Kline (1986 y 1994) eleva el número mínimo a diez 

sujetos por cada ítem.  

 

2. Objetividad 

 

En términos de Ballesteros (1999), “la objetividad puede 

definirse como aquella situación en la que los resultados 

encontrados son independientes del evaluador o del 

investigador”. Las pruebas objetivas deben tener tres 

características fundamentales: 

 

1. Instrumentación y material estándar cuya aplicación se 

realiza en condiciones estructuradas y de máximo control.  

2. El sujeto no puede modificar sus respuestas según su 

voluntad. El sujeto no controla totalmente su respuesta, pues 

ésta se registra de manera objetiva e involuntaria en 

contraposición con la información subjetiva y voluntaria que 

el sujeto puede dar de sí mismo. 

3. Las respuestas del sujeto pueden ser registradas, 

codificadas y procesadas sin que medie la opinión o criterio 

del evaluador. Existe objetividad en la puntuación.  

 

3. Fiabilidad 

 

Este concepto hace referencia a la precisión con la que un 

instrumento mide un determinado aspecto de la realidad. 

Proporciona información acerca de la cantidad de error 

aleatorio que contiene una medida obtenida al aplicar una 

prueba a un sujeto o grupo de sujetos (Navas, 2001). Si 

hablamos desde un punto de vista matemático podremos 

decir que la fiabilidad es la proporción de varianza 

verdadera que existe en las puntuaciones de una prueba. De 

los dos métodos utilizados para medir la fiabilidad 

(fiabilidad como estabilidad temporal y fiabilidad como 
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consistencia interna), nos centraremos en el método 

utilizado en nuestra investigación: fiabilidad como 

consistencia interna. En este método, los propios ítems del 

test son el mejor indicador de fiabilidad de la prueba. La 

fiabilidad es entendida como consistencia interna entre las 

respuestas que dan los sujetos a los distintos ítems de la 

prueba. Dentro de los dos procedimientos a utilizar como 

son: los métodos basados en la división de la prueba en dos 

mitades y los métodos basados en la covariación de los 

ítems, nos centraremos en este último, siendo el utilizado en 

nuestra investigación. Este método centra el análisis de la 

consistencia de la actuación de los sujetos en cada uno de 

los ítems. Para ello es necesario conocer la varianza 

conjunta de las respuestas que dan los sujetos a los distintos 

ítems del test. El procedimiento matemático a utilizar en 

este supuesto es mediante el Alfa de Cronbach. En el 

apartado 9 de la presente investigación se explicará con 

mayor detenimiento los pasos a seguir hasta alcanzar 

nuestro instrumento definitivo para la medición de la actitud 

musical en el alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria.  

 

4. Validez 

 

Para definir este concepto debemos hacer alusión al nuevo 

concepto de validez propuesto por The New Standards for 

Educational and Psychological Testing, con la definición 

más actual por el momento, propuesta por la AERA, la APA 

y la NCME (1999, p.11: 

 

“Validity refers to the degree to which evidence and theory 

support the interpretations of test scores entailed by propose 

uses of test. Validity is, therefore, the most fundamental 

consideration in developing and evaluating tests. The 
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process of validation involves accumulating evidence to 

provide a sound scientific basis for the proposed uses that 

are evaluated, not the test itself. When test scores are used 

or interpreted in more than one way, each intended 

interpretation must be validated”. 

 

Cuando hablamos de validez nos referimos al grado en que 

la evidencia y la teoría apoyan las interpretaciones de las 

pruebas. El proceso de validez requiere de la acumulación 

de pruebas (evidence) para proporcionar una base científica 

sólida para poder interpretar los resultados obtenidos. En 

este concepto de validez un importante concepto a señalar es 

que evidentemente, lo que se evalúa no es el test en sí 

mismo, sino la interpretación de los resultados de las 

pruebas. Por ello, la tendencia central ha sido la 

denominación de la validez como validity evidence haciendo 

alusión a la importancia de la interpretación de las pruebas 

(evidence) dentro de la validez.   

 

Dentro de la valitidy evidence los autores de las Standards 

señalan la diferencia entre los tipos de prueba (evidence) y 

los tipos de validez: 

 

“These sources of evidence may iluminate different aspects 

of validity, but they do not represent distinct types of 

validity. Validity is a unitary concept. It is the degree to 

wich all of the accumulated evidence supports the intended 

interpretation of test scores for the intended purposes 

(AERA, APA & NCME, 1999, p.11)”. 

 

Con esta última definición podemos describir el concepto de 

validez como “el grado en que la evidencia acumulada 

apoya la interpretación de los resultados de las pruebas 

obtenidas para los fines previstos”. 
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Por lo tanto, actualmente, en lugar de realizar una distinción 

entre tipos de validez (validez de contenido, validez de 

constructo y validez de criterio), la AERA, APA & NCME 

distingue entre cinco tipos de evidencias de validez, siendo: 

 

1. Evidencia basada en el contenido del test: este tipo de 

evidencia de validez está fundamentado en análisis 

lógicos y evaluaciones de expertos extraídas de los 

contenidos de los instrumentos incluyendo ítems, tareas, 

redacción o procedimientos con objeto de ser 

examinados. En general, en este tipo de evidencia, se 

abordan cuestiones sobre el grado en que el contenido de 

una medida representa un dominio de contenido 

específico. Las opiniones de los expertos van dirigidas a 

la obtención de evidencias de características tales como 

la suficiencia, la claridad, la relevancia, extraídas de 

diversos tests y la correspondencia entre los elementos y 

las tareas, y la definición del constructo.   

2. Evidencia basada en los procesos de respuesta: 

examina el grado de intención con que los examinados 

realizan las tareas o contestan las preguntas, definido 

como constructo. Algunas mediciones de constructos dan 

como resultado símbolos de dominio afectivo 

(autoinformes) por parte de los encuestados, por lo que 

estos sujetos no están dando respuestas socialmente 

deseables, siendo éste un tipo de evidencia de proceso de 

respuesta.  

3. Evidencia basada en la estructura interna: consiste en 

el estudio del ajuste entre la estructura conceptual del 

constructo y las relaciones empíricas entre ítems o partes 

de la prueba. Es decir,  examina el grado en que los 

componentes internos de una prueba coinciden con el 

constructo definido y mayormente estimado por el 
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análisis factorial confirmatorio. Cook y Campbell (1979) 

la definen como el grado de correspondencia entre la 

medida de la variable dependiente y la manipulación de 

la variable independiente y el constructo teórico que se 

está midiendo o manipulando. Además de éstos, Gimeno, 

Buceta y Pérez-Llantada (2001), consideran que para 

poder conseguir una alta validez de constructo el 

investigador debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

3.a). La reflexión en relación a la definición de los 

constructos teóricos. 

3.b). La separación de constructos teóricos de interés 

de aquellos otros que son afines y no serán 

objeto de análisis. 

3.c).La precisión en relación a las medidas o 

manipulaciones en concepto de indicadores de 

los posibles constructos. 

3.d) La toma de múltiples medidas o manipulaciones 

de constructos hipotéticos. 

3.e). La utilización de variados métodos de registro 

de medidas o de manipulaciones. 

4. Evidencia basada en las relaciones con otras 

variables: es la categoría más amplia y abarca algunos 

de los antiguos tipos de validez: validez de criterio 

(incluyendo la validez concurrente y predictiva) así 

como gran parte de lo que se conocía tradicionalmente 

como validez de constructo (incluyendo la validez 

convergente y discriminante).  

5. Evidencia basada en las consecuencias de las pruebas: 

su pretensión es anticipar o retrasar –positiva o 

negativamente- las consecuencias de la medición. Los 

tests se administran con la intención de obtener algún 

beneficio a partir de la utilización de los resultados. 

Algunos de los muchos beneficios posibles son la 

selección de tratamientos eficaces para la terapia, la 
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colocación de los trabajadores en empleos adecuados, la 

prevención de personas no cualificadas para entrar en 

una profesión, o la mejora de las prácticas de 

enseñanza. Uno de los propósitos fundamentales de la 

validación es indicar si estos beneficios específicos 

tienen la probabilidad de ser realizados (AERA, APA & 

NCME, 1999, p-16). 

 

7.2.  TRIANGULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La triangulación se fundamenta en la combinación de diferentes técnicas de 

investigación para poder conseguir adicionales hallazgos y desarrollar el 

conocimiento relativo a un concreto objeto de estudio. Webb, Campbell, Schwartz y 

Sechcret (1966) señalan que los científicos sociales han tomado prestado el término 

triangulación para describir cómo la utilización de distintos enfoques en una 

investigación permite al observador centrarse en las respuestas o información 

buscada.  

 

En base a la opinión de Jick (1979), en los métodos de investigación social 

existe una larga tradición que preconiza el uso de técnicas de triangulación o 

validación convergente de los resultados obtenidos durante el trabajo de campo. La 

fundamentación se encuentra en la idea de que cuando una hipótesis sobrevive a la 

confrontación de distintas metodologías, tiene un mayor grado de validez que si 

proviene de una sola de ellas. De este modo, es Smith (1975) el que afirma que el 

paradigma de la investigación social concede menor grado de validez a las 

proposiciones confirmadas por un solo método. Es por ello que los científicos 

sociales consideran que la utilización de un único método o enfoque de investigación 

puede dar lugar a sesgos metodológicos, en los datos o en los investigadores 

(Oppermann, 2000). Estos sesgos manifiestan que los resultados obtenidos mediante 

un único método de investigación “están bajo sospecha” a no se que sean 

“triangulados” con otros métodos en una interpretación plausible (Paul, 1996). Y por 

ello, una de las prioridades de la triangulación como estrategia de investigación es 

aumentar la validez de los resultados y aminorar los problemas de sesgo (Blaikie, 
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1991). Una primera manifestación de la misma son las escalas de medida (Likert, 

1932) como referencias más válidas y fiables que los indicadores simples. Del 

mismo modo que las medidas de escala son preferentes frente a los indicadores 

simples, varios enfoques metodológicos son preferentes frente a uno solo.  

 

Todo ello nos lleva a la conjetura de que cuanto mayor sea la variedad de las 

metodologías, datos e investigadores empleados en el análisis de un problema 

específico, mayor será la fiabilidad de los resultados finales. Por ello el prefijo “tri” 

de triangulación hace referencia a una pluralidad de enfoques e instrumentos de 

investigación (Oppermann, 2000). En opinión de Campbell y Fiske (1959), los 

enfoques pluri-metodológicos revelan que las medidas de un mismo concepto con 

distintos métodos (validación convergente) correlacionan más que las medidas de 

distintos conceptos con un solo método (validación discriminante). Postulan un 

“operacionismo múltiple” como estrategia de investigación.  

 

Según Denzin (1970), hay distintos tipos de triangulación, como son: la 

triangulación de datos, de investigadores, de teorías, de métodos o múltiple. 

Basándonos en la presente investigación, nos centraremos en los siguientes tipos: 

 

1. La triangulación de datos: supone el empleo de diferentes estrategias de 

recogida de datos y su objetivo es verificar las tendencias detectadas en un 

determinado grupo de observaciones. En opinión de Olsen (2004), se 

recurre a la mezcla de tipos de datos para validar los resultados de un 

estudio piloto inicial. La triangulación de datos puede subdividirse en varias 

categorías como: a) la triangulación de datos en el tiempo de mayor 

trascendencia para investigaciones longitudinales, b) la triangulación en el 

espacio con una mayor relevancia en el estudio de poblaciones heterogéneas 

y por último, 

 

c) los niveles de triangulación:  lo incluimos en nuestra investigación, 

pues  contiene dos de los tres niveles existentes de análisis, siendo el 

agregado, interactivo y colectivo. Para nuestra investigación usaremos 

el interactivo y el colectivo, excluyendo el agregado, pues se tienen en 

cuenta los vínculos sociales en la recogida de datos: 
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-­‐ Interactivo, tendremos en cuenta las redes existentes entre 

individuos y grupos. De ahí que hayamos realizado 

cuestionarios a los profesores (individuo) sobre el alumnado 

(grupo).  

-­‐ Colectivo: lo usaremos como grosso de la investigación, pues la 

totalidad de sujetos existentes en la misma (núcleo de la 

investigación) han sido examinados mediante la realización de 

encuestas agrupados en conjuntos de aproximadamente 25 

individuos cada uno.   

Dentro de este análisis colectivo se distingue entre análisis 

ecológico, institucional, cultural y de unidades societales. 

Nuestra investigación se centra en el tipo institucional, pues 

está realizada dentro de los centros educativos públicos y 

algunas cuestiones de nuestro instrumento se centran en la 

relación de los sujetos en su entorno educativo y cultural 

porque además de realizarles numerosas cuestiones sobre la 

música clásica y su actitud hacia la misma, no debemos olvidar 

que los valores, ideologías, normas y prácticas repercuten 

indirectamente en su actitud, habiéndose incluido estas 

características de un modo indirecto dentro del cuestionario-

instrumento de investigación.  

 

2. La triangulación de investigadores: en esta investigación se incluyen 

algunos profesores de secundaria que han sido partícipes de la actitud de su 

propio alumnado en clase y contrastaremos los cuestionarios realizados por 

ellos frente a los realizados por el alumnado.  

 

El principal objetivo de todo proceso de triangulación es incrementar la validez 

de los resultados de una investigación mediante la depuración de las deficiencias 

intrínsecas de un solo método de recogida de datos y el control del sesgo personal de 

los investigadores. De este modo puede decirse que cuanto mayor es el grado de 

triangulación, mayor es la fiabilidad de las conclusiones alcanzadas (Denzin, 1970).  
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Por último, podemos concluir el presente apartado con un cuadro comparativo 

sobre las ventajas y los riesgos que traen consigo la triangulación (Rodríguez, 2005): 

 

VENTAJAS  

DE LA TRIANGULACIÓN 

RIESGOS 

DE LA TRIANGULACIÓN 

• Mayor validez de los resultados 

• Creatividad 

• Flexibilidad 

• Productividad en el análisis y 

recolección de datos 

• Sensibilidad a los grados de variación 

no perceptibles con un solo método 

• Descubrimiento de fenómenos atípicos 

• Innovación en los marcos 

conceptuales 

• Síntesis en teorías 

• Cercanía del investigador al objeto de 

estudio 

• Enfoque holístico 

• Multidisciplinariedad  

• Acumulación de gran cantidad de 

datos sin análisis exhaustivo 

• Dificultad de organización de los 

materiales en un marco coherente 

• No existen explicaciones claras de la 

utilización de la técnica 

• Control de los sesgos 

• Complejidad derivada de la 

multidimensionalidad de las 

unidades observadas. 

• Ausencia de directrices para 

determinar la convergencia de 

resultados 

• Coste 

• Dificultad de réplica 

• El enfoque global orienta los 

resultados a la teorización 

 
Figura 20. Cuadro comparativo sobre las ventajas y riesgos de la triangulación (Rodríguez, 2005) 

7.3. CARACTERIZACIÓN DEL MÉTODO CIENTÍFICO CORRESPONDIENTE A  

LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

 

Según Ortega y Gasset (1972) “mas por lo mismo que es imposible conocer 

directamente la plenitud de lo real, no tenemos más remedio que construir una 

realidad, suponer que las cosas son de una cierta manera. Esto nos proporciona un 

esquema, es decir, un concepto o enrejado de conceptos. Con él, como a través de 

una cuadrícula, miramos luego la efectiva realidad y, entonces, sólo entonces, 

conseguiremos una visión aproximada de ella. En esto consiste el método científico”. 
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No es necesario destacar que nuestra investigación se orienta desde el método 

de paradigma cuantitativo (Arnau, 1995). Centrándonos en la breve descripción que 

en líneas anteriores se detalla, podemos concretar que pertenece al método 

hipotético-deductivo de paradigma descriptivo, con hipótesis de covariación y con un 

diseño de encuesta.  

 

En el método hipotético-deductivo, una línea imaginaria separa el mundo real 

del teórico. La investigación parte de la observación de la realidad y termina en la 

verificación empírica de las hipótesis. A partir de la observación de la realidad 

surgen los problemas objeto de investigación; posteriormente y mediante 

procedimientos inductivos, relacionamos esas observaciones con los conocimientos 

que se poseen en un área de conocimientos determinada. Más tarde, mediante 

procesos deductivos formulamos hipótesis, estableciendo hipótesis sobre los 

resultados esperados. Finalmente, pasamos a verificar empíricamente estas hipótesis.  

 

Habiendo realizado una breve descripción de lo que es el método hipotético 

deductivo, pasaremos a presentar sus principales características (Monserrat, 1978): 

 

Es empírico: pues se origina por el contacto directo con la realidad o 

experiencia del docente que observa un problema existente en las clases de 

Música de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. Concretamente, en nuestra 

investigación, se observa por parte del docente una apatía generalizada de los 

adolescentes procedentes de los cursos de primero, segundo y cuarto de E.S.O. 

frente a la música clásica. 

Inductivo: pues las muestras recogidas describen con claridad el problema 

observado por el docente. 

Funcionalista: la ciencia se plantea buscar relaciones entre variables, es decir, 

relaciones que se ajusten a la función y=f(x) siendo x la variable independiente 

e y la variable dependiente.  

Legislativo: denominado así por el establecimiento de leyes que determinan la 

relación funcional. 

Predictivo: se induce una ley por la que se pretende predecir el 

comportamiento de un fenómeno determinado en casos no observados.  
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Comprobable: estas predicciones deben ser comprobadas empíricamente, si 

no carecerán de valor científico. 

Eventual: las leyes definidas en el estudio pueden ser sustituidas por otras más 

fiables o que manifiesten mayor claridad en la producción de un hecho 

determinado.  

 
Partiendo del concepto principal de método científico hipotético deductivo, 

pasaremos a una descripción más exhaustiva sobre el tipo de paradigma, la hipótesis 

y el diseño que encierra nuestra investigación en particular. Hernández, Fernández y 

Baptista (2003) establecen cuatro tipos de investigación basándose en las diferentes 

estrategias de investigación empleada (estudios exploratorios, descriptivos, 

correlacionales y explicativos). Para la caracterización de nuestra investigación, nos 

centraremos en otros tipos de investigación según: 

 
1. El proceso formal 

Explicamos en líneas anteriores que se utiliza un método hipotético deductivo, 

además de sus características formales y estructurales que afectan a nuestra 

investigación. 

 
2. El grado de abstracción 

De los dos tipos de abstracción que existen (pura o básica y aplicada), nuestra 

investigación pertenece al tipo de abstracción aplicada, siendo su objetivo la 

resolución de problemas prácticos con un margen de generalización limitado. En este 

caso en particular, la resolución del problema se centra en el conocimiento de la 

actitud del alumnado que forman parte de los cursos de primero, segundo y cuarto de 

E.S.O., frente a la música clásica impartida en la asignatura de música.  

 
3. El grado de generalización 

Este tipo de clasificación se divide en investigación fundamental e 

investigación-acción. En nuestro caso, utilizamos la investigación fundamental. Las 

conclusiones tomadas de la muestra de la población núcleo de nuestra investigación 

se hacen extensivas al resto de la población. En este supuesto debemos destacar que 

nuestra muestra poblacional es de gran relevancia debido al número de sujetos 

encuestados, siendo alrededor de 3137 sujetos., considerando a priori que podría ser 

una muestra consistente de la representación real del resto de la población española.  
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4. La naturaleza de los datos 

Los datos de nuestra investigación tienen elementos exclusivamente 

cuantitativos, como se expuso en líneas anteriores.  

 

5. La orientación 

Hay una doble clasificación: la investigación orientada a conclusiones o a 

decisiones. Puesto que la primera es característica de la metodología 

cuantitativa, debemos decir que nos apoyamos en la misma descartando la 

segunda, más propia de métodos cualitativos.  

 

6. La manipulación de las variables 

Nuestra investigación se centrará en el tipo de investigación descriptiva, como 

se expuso al comienzo del presente capítulo. Intenta únicamente describir una 

realidad, las variables se observan y describen, pero no existe manipulación de las 

mismas, y por tanto no procede un diseño experimental. Dado que nuestro estudio se 

centra en el análisis de fenómenos ocurridos de modo natural, como acabamos de 

explicar, no se controlan las variables independientes y, en consecuencia, podemos 

afirmar que también se podría englobar de alguna manera en estudios ex-post facto.  

 

7. La naturaleza de los objetivos 

Esta clasificación hace referencia al nivel de conocimiento que se propone 

alcanzar. Existen diversos tipos como son la investigación exploratoria, descriptiva, 

correlacional, explicativa, experimental y predicativa. Puesto que nuestro objetivo 

principal es describir la situación real (actitud negativa del alumnado de E.S.O. 

frente a la música clásica) para buscar una solución futura, nuestra investigación 

incluye la investigación descriptiva porque se intenta describir una realidad, la 

investigación correlacional porque medimos el grado de relación entre diferentes 

variables y la explicativa porque se intenta buscar la causa del problema principal 

que en nuestro caso ya hemos hecho alusión en varias ocasiones. 

 

8. El tiempo en que se efectúan 

En relación al tipo sincrónico o anacrónico en que se divide la presente 

clasificación, nuestra investigación es del tipo sincrónico en cuanto que estudiamos 
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la actitud de los adolescentes frente a la música clásica en un tiempo presente, no en 

un período de tiempo.  

 

9. La dimensión cronológica 

Dentro de los tipos histórico, descriptivo y experimental, podemos afirmar que 

nuestra investigación está fundamentada en el tipo descriptivo como dijimos en 

líneas anteriores. Dentro del descriptivo éste puede ser transversal o longitudinal. En 

este supuesto debemos aclarar que nuestro estudio no pretende abarcar un 

planteamiento temporal amplio, con lo que será transversal porque no pretende 

describir cambios en las variables en un plazo de tiempo.  

 

10. El enfoque 

Utilizamos el enfoque del método correlacional frente al experimental, pues se 

centra en la observación y no se manipulan las variables independientes.  

 

11. Las fuentes 

Nuestra investigación es, en primera instancia, bibliográfica, porque se realiza 

una búsqueda exhaustiva para conocer el estado de la cuestión. Todo ello se expone 

en el primer apartado de este trabajo. Además, es metodológica porque se realiza una 

profundización de los métodos de medición, recolección y análisis de datos 

utilizados para el presente estudio. Por último, posee componente empírico porque se 

centra en la observación de la actitud del alumnado de E.S.O.  

 

12. El lugar 

Es un estudio de campo, pues la investigación se realiza en las aulas, donde el 

fenómeno se da de manera natural, en la búsqueda de una situación lo más real 

posible. Se excluye la investigación de laboratorio porque no se da de manera natural 

para el individuo al que se le realiza la prueba.  
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13. La muestra 

Nos centramos en un estudio de grupo, pues se emplean grandes muestras de 

sujetos (3100 aprox.). Los centros a los que se les ha realizado el estudio han sido 

seleccionados de forma aleatoria y los análisis se realizan a través de la estadística 

(con el programa SPSS) para generalizar los resultados.   

 

14. La temporalización 

Hicimos alusión a esta clasificación en un apartado anterior, defendiendo un 

método transversal realizado en un lapso de tiempo corto. La recogida de muestras se 

realizó durante el pasado curso 2010/2011. Se descarta el método longitudinal. 

  

7.4. EL CUESTIONARIO COMO INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

 

Dado que realizamos anteriormente una completa definición sobre el concepto 

de cuestionario, en este apartado nos centramos en el proceso de elaboración que 

seguiremos.  

 

Cualquier cuestionario puede ser enviado por correo, administrado 

personalmente por el investigador o rellenado por él; puede ser el único instrumento 

o un complemento a otras técnicas de investigación como ocurre en la entrevista. Si 

la muestra es numerosa y las personas pueden leer, comprender y responder a un 

número de cuestiones, los cuestionarios son un buen método de recogida de datos. 

Otro dato a tener en cuenta en la tendencia a no responder a las cuestiones por 

diversas causas tales como el nivel de inteligencia de los respondientes, la falta de 

petición de colaboración por parte del investigador a los respondientes, la falta de 

interés del cuestionario e incluso que estén demasiado ocupados y no deseen perder 

el tiempo con un cuestionario. Para mejorar esta tasa de respuesta se han sugerido 

diversos métodos, como: la personalización del cuestionario, las cartas 

personalizadas y no formales (Matteson, 1974), el correo registrado que asegure la 

vuelta del cuestionario, incluso un seguimiento telefónico (Roscoe, 1975).  
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Clasificación de los cuestionarios: según Babbie (1973), los cuestionarios pueden 

ser: 
1. Transversales: en relación a la descripción, explicación y exploración de las variables en un único 

momento. 

2. Longitudinales: en cuanto a la descripción, explicación y exploración de variables a través del 

tiempo. Distinguiéndose dentro de los mismos, tres subtipos: 

2.1 Estudios de tendencia, basados en la descripción de una población general. 

2.2. Estudios de cohorte, basados en el estudio de una subpoblación o subgrupo específico. 

2.3. Estudios panelados, basados en el reestudio de los mismos respondientes exactamente 

en diferentes momentos 
 

Procedimiento de elaboración del cuestionario: para comenzar, los cuestionarios 

pueden ser no estandarizados o totalmente estructurados, no suelen ser demasiado 

amplios porque entonces tenderían a desanimar a las personas que responden a él, 

descendiendo el grado de motivación en relación a su motivación de respuesta. La 

preparación del cuestionario es un hecho relevante, debe ser claro en estructura y en 

lenguaje. Es esencial presentarlo a poblaciones similares para tener una muestra final 

aceptable. Conviene tener respuestas precodificadas en forma de elecciones 

múltiples, por ejemplo. Es aconsejable construid diferentes respuestas para cada 

dimensión y probarlas antes de que el cuestionario final sea elaborado 

definitivamente para así detectar qué tipo de preguntas consiguen mejor información 

en la cultura popular.  

  

Para elaborar un cuestionario es preciso convertir en preguntas (ítems) el tema 

que se desea investigar, poniendo énfasis en su forma y contenido. Las fases 

necesarias incluyen: 

 

1- La construcción de la variables. 

2- La transformación de las variables. 

3- La elaboración de las preguntas del cuestionario. 

4- La elaboración de las preguntas del cuestionario en relación al tipo de 

variables.  

5- Estudio piloto y prueba del cuestionario. 

 

A continuación vamos a explicar cada una de estas fases o períodos. 
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Construcción de variables: las variables están formadas por atributos (ítems) 

que varían según los individuos. La recogida de datos en las primeras fases nos 

ayudará a definir atributos, a organizarlos en variables e incluso a determinar cómo 

construir las preguntas. En el proceso de construcción de las variables tendremos en 

cuenta las siguientes cuestiones esenciales: 

 

1. Los atributos deben ser exclusivos: las preguntas deberán elaborarse de 

forma que las respuestas no dejen lugar a dudas. 

2. Los atributos deben ser mutuamente excluyentes. 

3. Los atributos y las cuestiones deben evitar el uso de dos o más sujetos o 

verbos. Es importante que el investigador elija el tipo de variable con la 

que se va a trabajar, porque además el tipo de variable elegido puede 

determinar el análisis de los datos. 

 

3.1. Transformación de las variables mediante la selección o 

elaboración de ítems: se trata de descomponer una variable en 

sus ítems o atributos componentes y reconstruirlos o 

reorganizarlos en forma de pregunta.  

3.2. Elaboración de las preguntas del cuestionario: deberán tener 

características comunes como: la exclusión de cuestiones 

indefinidas, la claridad de los ítems, la mutua exclusión de los 

ítems, la seguridad de que el entrevistado responde a la 

pregunta, la relevancia de las cuestiones en relación con el 

tema de estudio, cuestiones y respuestas breves, la evasión de 

preguntas formuladas negativa y positivamente, por último, 

evitar cuestiones e ítems de respuestas que tengan dobles 

mensajes o significados ocultos. 

3.3. Elaboración de las preguntas del cuestionario en relación 

al tipo de variables: a la hora de transformar las variables en 

ítems, podemos elegir entre un amplio rango de formatos para 

las cuestiones, como son: los de rellenar, los de elección 

múltiple, los de Likert, los de diferencial semántico, los de 

ranking o clasificación, los de ratting o rango-puntuación, los 
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de categorías y los de positivo/negativo, aunque debemos 

destacar que el formato seleccionado para el tipo de 

investigación propuesta en el presente estudio es el de Likert. 

El formato Likert contiene ítems que los respondientes deben 

puntuar desde lo más alto hasta lo más bajo en una escala de 

tres, cuatro o cinco. Por otro lado debemos considerar que la 

elección de un tipo de preguntas concreto dependerá de los 

objetivos de la entrevista, del grado de conocimiento o nivel de 

información que la población tiene sobre el tema de la 

pregunta, del grado de motivación de respuesta, etc. 

(Lazarsfeld, 1935). En opinión de García (1996), “para 

organizar las preguntas de un cuestionario conviene considerar 

tres aspectos importantes: el logro de una introducción 

apropiada, la transición fácil y razonable de un tema a otro y la 

formulación de una adecuada conclusión a la entrevista”.    

3.4. Estudio piloto y prueba del cuestionario: antes de aplicar el 

cuestionario definitivo, debe probarse con un grupo pequeño 

de respondientes para secuenciarlo, comprobar la fluidez y los 

skip patterns, el lenguaje o la comprensión y duración. 

Posteriormente se prueba el cuestionario con una prueba de 

mayor tamaño. Por tanto, los principales pasos para la 

elaboración del cuestionario son: 

 

3.4.1. Analizar los datos cualitativos generados con los 

métodos de recogida de datos no estructurados o 

semiestructurados. 

3.4.2. Utilizar el análisis para modificar el modelo 

teórico formativo extrayendo o añadiendo dominios, 

factores y variables.  

3.4.3. Construir un diagrama de árbol o taxonomía 

conceptual que incluya todos los dominios, factores y 

variables identificados. 

3.4.4. Elaborar preguntas mediante las diversas opciones 

de formatos que se conocen. 
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3.4.5. Hacer un estudio piloto con una pequeña muestra. 

3.4.6. Realizar una prueba con una muestra de mayor 

tamaño. 

3.4.7. Finalizar el instrumento para aplicarlo. 

3.4.8. Administrarlo a todos los respondientes. 

3.4.9. Realizar el análisis cuantitativo. 

3.4.10. Integrar los datos cualitativos y los cuantitativos.  

 

En este apartado debemos hacer alusión a los cuestionarios que forman parte 

de nuestra investigación, destacando: 

 

1. El cuestionario realizado al alumnado: utilizado a fin de calcular el grado 

de actitud frente a la música clásica del alumnado de los cursos de primero, 

segundo y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. El cuestionario realizado al profesor: como se expone en líneas anteriores, 

este cuestionario es utilizado como instrumento de triangulación a fin de 

comprobar si correlacionan las respuestas del alumnado con la de los 

profesores, asemejando estructuralmente el cuestionario del alumnado al 

cuestionario del profesor para poder realizar una mejor relación. 
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8. SUJETOS DE LA INVESTIGACIÓN 
	
  
	
  
	
  



 

	
  



 

	
  

8. 1.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

En este apartado realizaremos una breve descripción sobre el tamaño de la 

población tomada para nuestro estudio, así como los centros resultantes del muestreo 

aleatorio por conglomerados y el proceso de selección de los mismos. 

 

8.1.1.  Espacio muestral 

 

La razón de la elección del alumnado de E.S.O. se expone al comienzo de 

nuestro trabajo de investigación, pero la selección de la comunidad autónoma de 

Andalucía se debe a la mayor facilidad en el proceso de recogida de muestras por ser 

nuestra comunidad autónoma. Por otro lado, se debe destacar que la experiencia en 

centros de Educación Secundaria Obligatoria de Andalucía hace más llevadero el 

proceso de selección poblacional debido al conocimiento previo del investigador en 

relación al funcionamiento de los centros andaluces. 

 

Para realizar una selección poblacional de los centros de Educación Secundaria 

de Andalucía tomamos como referencia el BOJA nº 228 de 23 de noviembre de 2009 

(anexo VI) se extrajeron los 895 I.E.S. que en un momento posterior nos ayudarían a 

seleccionar los centros educativos que formarían parte de nuestra investigación. La 

población está constituida por estos 895 centros, puesto que nos proponemos realizar 

un muestreo aleatorio por conglomerados, representando cada conglomerado un 

centro. 

 

8.1.2. Tamaño de la muestra  

 

 A fin de definir el tamaño final de nuestra muestra para comenzar con la 

investigación, tomamos 895 institutos de Educación Secundaria Obligatoria y los 

introdujimos en la fórmula estadística que nos proporcionaría el tamaño de la 

muestra, según muestreo aleatorio simple de población finita, que necesitábamos. 

Para ello tuvimos que aportar: 
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-­‐ El tamaño de la población (N=895): caracterizado por el número de 

centros de Educación Secundaria Obligatoria dependientes de la Junta 

de Andalucía, 

-­‐ La varianza poblacional (σ = 0,029). Esta varianza se calcula a través 

de la media obtenida por los individuos en cada centro educativo, 

entendiendo aquel por unidad de conglomerados. El valor más 

relevante es el arrojado a posteriori del estudio, pues incluía mayor 

número de centros, y por tanto es el que decidimos utilizar para los 

cálculos que demuestran la fiabilidad de la investigación realizada. 

-­‐ El error muestral (0,05), o intervalo de confianza, fue situado en el 

valor típico de lo estudios sociales: 95%. 

-­‐ El error de precisión (0,06) admitido en el resultado se fijó en el 6%.  

 

Con los datos propuestos por el investigador, los resultados que se obtuvieron 

por aplicación estricta de la fórmula, fueron los siguientes: 

 
 

Variable dependiente: Tamaño de la muestra (n) 

Variables independientes: 

Varianza poblacional (V) :     0,029 

Distancia estandarizada (Z):   1,96 

Probabilidad de error (p) :      0,05 

Error de precisión (E) :           0,06 

Tamaño de la población (N):  0,895 
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La fórmula a aplicar fue la siguiente:	
  

 

€ 

n =
N

E
2
N −1[ ]

Z
V +1

=
0,895

0,06
2
0,895 −1[ ]

1,96
0,029 +1

	
  

	
  

donde: 

N	
  corresponde al tamaño poblacional tomado de la totalidad de centros de E.S.O.	
  

σ ó V corresponde a la varianza poblacional 

E	
  corresponde al error de precisión 

Z es la distancia estandarizada resultante del 95% elegido por el investigador como 

error muestral inicial 

 

Como resultado de la aplicación de la fórmula anterior, obtuvimos una 

muestra poblacional de 30 sujetos (n=30), entendidos, en el muestreo aleatorio por 

conglomerados, como centros educativos pertenecientes al ámbito de la Educación 

Secundaria Obligatoria. A fin de asegurar los resultados con un amplio margen, 

decidimos incrementar en 10 el número de centros en los que llevaríamos a cabo el 

cuestionario, constituyéndose, consecuentemente, nuestra muestra final en un total 

40 centros o conglomerados. 

 

 

 



 

	
  



 

	
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

9. INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
	
  



 

	
  

	
  



 

	
  

9.1. EL CUESTIONARIO COMO INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE LA 

ACTITUD FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA  

 

A fin de medir la actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica, se 

propone un instrumento de medición a modo de cuestionario. En este apartado 

destacaremos la correlación existente entre las hipótesis de la investigación y las 

cualidades resultantes de la misma.  

 

Para ello pasamos a la clasificación de las consecuencias deducidas del 

cuestionario realizado a la muestra poblacional, definiéndolas como cualidades o 

rasgos: 

 

1. Cuestiones sociodemográficas: dependiendo del sexo del sujeto puede 

mostrar unas preferencias o discriminaciones hacia la música clásica. Esta 

muestra poblacional tiene edades comprendidas entre los 12 y los 18 años, 

siendo la fase de la adolescencia la que predomina. Debido a que la 

adolescencia contiene diversas subfases de desarrollo dependiendo de si se 

trata de adolescencia temprana o tardía, los sujetos también podrían mostrar 

unas preferencias definidas o en proceso de formación que hay que extraer de 

los resultados obtenidos. 

 

2. Cualidades actitudinales: puesto que nuestro instrumento está elaborado con 

un origen fundamentado en los tres componentes que constituyen la actitud, 

debemos hacer alusión a los mismos: 

 

2.1. Componente afectivo: referido a los afectos o sentimientos 

procedentes de cada sujeto en particular. 

2.2. Componente cognoscitivo: haciendo alusión a los 

conocimientos o creencias del sujeto. 

2.3. Componente conductual: mencionando sus conductas o 

costumbres. 
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3. Cualidades referidas al lugar de procedencia: los sujetos pueden tener una 

actitud positiva o negativa dependiendo del lugar de procedencia de los 

mismos (si es un pueblo cercano o lejano de la capital de la provincia a la que 

pertenezcan o si es una capital de provincia en sí misma). Debemos destacar 

que este supuesto no es dependiente directo de la extracción del cuestionario en 

sí, aunque podría ser un objeto de estudio.  

 

4. Cualidades experienciales: cuando los sujetos resuelven los ítems 

relacionados con la realización de actividades musicales, ya poseen una 

experiencia previa dentro o fuera del aula de música. Partimos, por tanto, de la 

pre-percepción del sujeto. 

 

5. Cualidades de familiaridad o contacto directo: en este apartado 

diferenciamos el alumnado que “ha hecho o hace algún curso de música fuera 

del aula”, ya sea referente a su inclusión en un grupo musical clásico como, por 

ejemplo, una banda de música, una orquesta, una agrupación coral o de danza. 

Nuestro interés en este apartado del cuestionario es el conocimiento sobre la 

familiaridad del alumnado con la música clásica.  

 

De las cualidades mencionadas, la referida a la experiencia puede crear 

confusión con la de familiaridad, pues aunque ambas están realizadas con el objeto 

de profundizar en el contacto directo del alumnado de E.S.O. con la música clásica, 

la experiencial alude al espacio “intra-aula”, mientras la de familiaridad menciona las 

relacionadas con el espacio “ex-aula”.  

 

HIPÓTESIS CUALIDADES 

H2 

H3 

H4 

H5 

H6 

H7 

H8 

2, 4 

1, 2 

1, 2 

2, 4 

2 

3, 2 

5, 2 
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En nuestro cuadro comparativo se observa que la cualidad relacionada con la 

actitud es la que en mayor número se repite y siendo ésta el núcleo de nuestra 

investigación, se parte de la evidencia de su inclusión. 

 

9.2. EL CUESTIONARIO DEL PROFESOR COMO HERRAMIENTA DE 

TRIANGULACIÓN  

 

El cuestionario del profesor es un instrumento de triangulación que nos ayuda a 

realizar las posteriores comprobaciones de las hipótesis relacionadas con la actitud 

del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. De este modo, nos facilita la 

tarea de comprobación de las respuestas afirmadas por el alumnado en su propio 

cuestionario. El cuestionario del profesor nos permitirá elevar nuestra investigación 

en un grado más de fiabilidad.  

 

9.3.  DISEÑO DEL INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN: DISEÑO A 

PRIORI 

 

Como expusimos en líneas anteriores “todo problema de investigación debe 

determinar la metodología correspondiente de la misma” (Pina, 1997). Partiendo de 

la base de nuestro problema principal, procedimos a la elección de una metodología 

de encuesta, siendo la utilizada por otros investigadores para estos casos (North & 

Hargreaves, 2000; Morales, 2003; Lorenzo, Herrera & Cremades, 2008). 

 

Los factores tomados en cuenta para la elaboración del cuestionario, fueron los 

siguientes: 

 

9.3.1. La tridimensionalidad de la actitud 

	
   	
  
Nuestra investigación trata de encontrar una solución sobre la actitud negativa 

mostrada por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria hacia la música 

clásica. Por ello y para poder partir hacia la formulación de las preguntas de nuestro 
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cuestionario realizamos un estudio exhaustivo sobre los tres componentes que 

constituyen la actitud (epígrafe 6). 

 

9.3.2. Revisión del desarrollo del cuestionario 

	
  
Una vez elaboradas las preguntas del cuestionario, se procedió a su análisis 

literario tomando en cuenta la edad de los sujetos, comprendidas entre los 12 y los 18 

años. Debido a ello tuvimos presentes varias cuestiones: 

 

1. Las palabras a emplear debían estar caracterizadas por una amplia nitidez. 

 

2. La intención del investigador: debíamos formular indirectamente las 

preguntas adecuadas para poder averiguar los supuestos de interés, de ahí la 

existencia de algunos ítems elaborados a la inversa.  

 

3. Los conocimientos previos del alumnado, partiendo de la experiencia de 

otras investigaciones realizadas con anterioridad sobre los adolescentes. 

 

4. La combinación aleatoria de ítems: para nuestro cuestionario piloto se 

crearon tres bloques de preguntas en relación a los tres componentes 

actitudinales, con un contenido de 10 preguntas por bloque. Para eliminar el 

sesgo por contaminación procedente de las respuestas, se procedió a la 

combinación aleatoria de las 30 preguntas que componían nuestro test.  

 

9.3.3. Los objetivos de estudio 

	
  
 Partiendo de los objetivos planteados en la presente investigación, 

 
<<O1: comprobar que el alumnado de E.S.O. tienen una actitud negativa hacia la 

música clásica. 

O2: verificar el grado de relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica. 

O3: tratar de conocer las causas de la actitud negativa del alumnado de E.S.O. frente a la 

música clásica.>> 
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 debíamos considerar otros elementos determinantes para la consecución de los 

mismos:  

 

1. La población objeto de estudio definida en el apartado anterior (epígrafe 8). 

 

2. Los recursos disponibles para la realización del test, pues en este supuesto 

precisamos de un ordenador para la creación gráfica de los test, un vehículo 

para poder desplazarnos por cada una de las provincias andaluzas y recursos 

económicos para poder realizar las fotocopias pertinentes.  

 

3. Las opciones de recogida de datos: decidimos utilizar un cuestionario para 

la recogida de datos fundamentando nuestra elección en otras investigaciones 

planteadas con anterioridad y cuyo núcleo de análisis eran los adolescentes. 

Por otro lado, pensamos que sería una herramienta fácil de manejar para este 

tipo de sujetos (adolescente temprano) pues no requeriría de una gran 

concentración por su parte, con una temporalización de 10 minutos 

aproximadamente por cuestionario. Respecto al modo de realización, 

decidimos personalizarnos en cada uno de los 40 centros educativos a fin de 

apostillar las dudas aparentes con respecto a los términos utilizados, al proceso 

de desarrollo del cuestionario, etc.   

 

9.3.4. Definición de las variables 

	
  
Nuestras variables definen las expectativas de nuestra investigación, con la 

consecuente contrastación de hipótesis. Así tenemos las siguientes variables: 

 

1. Las variables sociodemográficas de género y edad 

2. Las variables referidas al lugar de procedencia 

3. Las variables de actitud, dividida en los componentes afectivo, cognoscitivo 

y conductual 

4. Las variables experienciales intra-aula 

5. Las variables de familiaridad de interrelación con la música clásica 

habitualmente ex-aula o también llamada “de contacto directo” 
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Tomando en cuenta las variables que determinarán nuestra investigación se 

procede a su inclusión en nuestro instrumento de recogida de datos.  

 

9.3.5. Modelo de respuesta del cuestionario 

	
  
El modelo de respuesta elegido para nuestro instrumento fue la escala de 

Likert, mayoritariamente utilizada por investigadores especializados para la 

medición de la actitud y cuyas respuestas polinómicas contienen un número de 5 

niveles de escala de intensidad.  

 

9.3.6. Diseño visual 

	
  
Desempeña un importante papel en la solución del cuestionario, 

comprobándose que con el empleo de estímulos no verbales se logran superiores 

resultados por parte de los destinatarios del mismo. Como prueba introdujimos el 

símbolo de la Universidad de Málaga en su encabezado con el fin de proporcionar  

mayor credibilidad y consistencia. Por ello, desde el ámbito emocional podemos 

distinguir, en la creación visual del cuestionario, tres elementos fundamentales: 

 

1. El elemento visual: en el momento de la realización de los cuestionarios 

los  destinatarios recibieron nuestro mensaje indirecto e intencionado de 

credibilidad y consistencia determinado por el símbolo de la UMA. Además 

de ello, jugamos con la perfección en la alineación gráfica indicando ciertos 

rasgos de seriedad al respondiente.  

 

2. El elemento funcional: la estructuración del cuestionario se compuso de 

forma nítida para que cumpliera con un nivel funcional. Este elemento se 

relaciona con el anterior, pues la alineación gráfica además de seriedad, 

denota claridad en su lectura facilitando su comprensión.  

 

3. El elemento emocional: este elemento está conectado directamente con la 

sensación provocada por el cuestionario en los destinatarios y por tanto, con 

el elemento visual anteriormente mencionado.    
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Concluyendo con el apartado, podemos afirmar que el elemento visual es el 

elemento central del que parten el elemento funcional y emocional.  

 

 

 

 

   
 

Figura 21. Relación entre el elemento visual, el elemento funcional y el elemento emocional 
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Figura 22. Diseño visual del cuestionario definitivo 
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9.3.7. Características específicas de nuestro cuestionario 

	
  
Por otro lado, para la correcta elaboración del cuestionario se deben tener en 

cuenta los siguientes elementos fundamentales: 

 

9.3.7.1. Sesgos 

	
  
En este apartado nos referiremos al sesgo como a un tipo de contaminación 

producida en las respuestas resultantes de los cuestionarios. Con la finalidad de 

evitar los diferentes sesgos que podrían producirse en nuestro instrumento, partimos 

del tratamiento de cada uno de ellos: 

 

-­‐ En primer lugar, debemos destacar el sesgo de contaminación. A él hicimos 

alusión en líneas anteriores con la “combinación aleatoria de ítems”, donde se 

explica con detenimiento el procedimiento utilizado en la estructuración de los 

ítems del cuestionario. 

 

-­‐  En segundo lugar, la aquiescencia. El término significa “asenso, 

consentimiento (R.A.E.)”. Si lo trasladamos al campo de la investigación, 

podemos definirlo como “la tendencia a mostrar acuerdo con casi cualquier 

afirmación” (Morales Vallejo, 2003, 53). Por esta razón, algunas de las 

cuestiones planteadas en nuestro cuestionario están formuladas en sentido 

negativo. 

 

-­‐ Por último, la deseabilidad social. En este supuesto, los respondientes 

fundamentarían sus respuestas en las respuestas correctamente aceptables para la 

sociedad, eludiendo las correctamente aceptables para ellos, con la obtención de 

un posible resultado negativo. Por esta razón, procedimos a mezclar los 29 

ítems.   

 

Partiendo de todas estas características procedimos a la elaboración de los 

ítems con sus gradaciones correspondientes definidas por la escala de Likert.   
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9.3.7.2. Elaboración de ítems 

 
Redacción 

 

Morales (2003: 50) enumera algunas consideraciones a tener en cuenta para la 

redacción de los ítems de nuestro cuestionario: 

 

1. Deben ser relevantes y claros en relación con la actitud, núcleo de nuestra 

investigación. 

2. Deben ser comprensibles y evitar ambigüedades producidas por expresiones 

negativas. 

3. Cada ítems debe contener una idea única en correspondencia con una 

variable. 

4. Deben ser discriminantes, que sirvan para diferenciar a los sujetos frente a la 

actitud. 

5. Algunas cuestiones se formularán de manera repetitiva para comprobar que 

las respuestas expedidas por los destinatarios no han sido aleatorias.  

	
  
Orden 

 

Realizamos la elaboración del instrumento estableciendo un determinado orden 

partiendo desde lo general a lo particular. 

 

Número de ítems 

 

El cuestionario piloto contenía un número inicial de 30 ítems, con 10 ítems por 

cada uno de los componentes de la actitud, con un número final de 29 ítems tras la 

revisión de los expertos. Propusimos este número de ítems en relación a la esperada 

eliminación de alguno de ellos como resultado de las pruebas de validez y fiabilidad 

resultantes de la primera muestra poblacional tomada. Por otro lado, también se tuvo 

en cuenta el tiempo de concentración de los adolescentes, pues si la encuesta 

contenía un número muy elevado de ítems el tiempo de resolución sería mayor y no 

favorecería a nuestra investigación.  
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Número de respuestas 

 

Para elaborar las respuestas de nuestro cuestionario tomamos como modelo la 

Escala de Likert o Método de Evaluaciones Sumarias. En relación al número de 

respuestas elegimos 5 niveles de intensidad. Las respuestas a cada ítem reciben 

puntuaciones más altas cuanto más favorables son a la actitud, dándose a cada sujeto 

la suma total de las puntuaciones obtenidas. Los sujetos debían orientar sus 

respuestas apoyándose en los siguientes grados de intensidad: 

 

 1. Aprobación plena. 

 2. Aprobación simple. 

 3. Aprobación condicionada. 

 4. Desaprobación simple. 

 5. Desaprobación plena.  

 

9.3.8. Codificación de las variables 

 

Codificamos las variables en preguntas que constituyen nuestro cuestionario de 

investigación, dividiéndose en variables ordinales y de escala, con las siguientes 

características por cada uno de los ítems tomados:  

 

9.3.8.1. Cuestiones sociodemográficas de edad y sexo o género 
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9.3.8.2. Cuestiones actitudinales 

 
Figura 23. Cuestionario inicial donde se incluyen las cuestiones actitudinales 
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Componente afectivo 
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Componente cognoscitivo 
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Componente conductual 
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9.3.8.3. Cuestiones referidas al lugar de procedencia 

	
  
 Vienen determinadas por la situación del centro educativo. Es un fenómeno a 

determinar por el investigador, no incluido en el cuestionario. El centro público de 

Educación Secundaria Obligatoria elegido para la muestra poblacional fue el I.E.S. 

“Torre Atalaya” situado en el centro de la provincia andaluza de Málaga. Elegimos 

un centro aleatoriamente para poder comprobar la validez de nuestro cuestionario 

piloto expuesto en el apartado 9.4.1. 

 

9.3.8.4. Cuestiones experienciales 

	
  
 Están determinadas por el componente conductual, pues no debemos olvidar 

que esta variable está incluida en el test indirectamente (ítems) y trata de determinar 

la relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica en el ámbito educativo del 

Instituto donde se realizó la encuesta. De ahí la importancia de este componente 

actitudinal concreto.  

 

9.3.8.5. Cuestiones de familiaridad  

	
  
 En este supuesto tomamos en cuenta la relación del alumnado de E.S.O. con 

la música clásica fuera del ámbito educativo del Instituto, ya sea en conservatorios, 

bandas de música, etc. Esta cuestión se incluye en el test de forma directa como se 

expone a continuación: 
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9.4. ESTUDIO PILOTO 

En este apartado realizaremos un recorrido desde la experiencia piloto hasta las 

modificaciones efectuadas en el cuestionario, terminando con la elaboración de 

nuestro cuestionario definitivo.   

 

9.4.1. Experiencia piloto 

 

El estudio piloto se desarrolló en un centro público de Educación Secundaria 

Obligatoria denominado “Torre Atalaya” y situado en la capital de la provincia de 

Málaga, con un número de 56 sujetos y un cuestionario inicial compuesto por 29 

ítems (ANEXO II). El alumnado realizó el test con normalidad con una 

temporalización de 10 a 15 minutos aproximadamente.  

 

Durante el desarrollo del cuestionario surgió la duda sobre el significado de la 

música Pop, partiendo de su preconcepto como música anticuada y lenta. En nuestro 

intento por explicarles dicho término, comprendimos que el encabezado de nuestro 

cuestionario no se adecuaba a esta cuestión y que podría ser de gran ayuda la 

reelaboración del mismo. En el encabezado inicial se exponía lo siguiente: 

 

A continuación se presentan unas cuestiones para recabar tu opinión sobre la música clásica. 
Recuerda que debes ser sincero dado que tu respuesta facilitará posibles acciones futuras en el aula 
de música. No pongas tu nombre y apellidos, el cuestionario es anónimo. 
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Como puede observarse, en el presente encabezado no se exponen notas 

aclaratorias sobre lo que se entiende en este cuestionario por música clásica. Por esta 

razón, debíamos poner un encabezado más aclarativo y nítido en relación con los 

conceptos centrales de nuestro test, procediendo a la elaboración del mismo: 

 

 

 
 

 

Ahora podemos evidenciar el profundo cambio sufrido por el encabezado de 

nuestro cuestionario, con una definición fundamentada en la oposición de la música 

Popular y la música Clásica. De este modo y en las restantes muestras tomadas del 

resto de población que forma parte de nuestra investigación ya no se produjo ningún 

tipo de problema de este tipo.  

 

Un detalle que les hacía perder la concentración era la palabra SEXO. Con el 

objeto de evitar confusiones, pasamos a su sustitución por la palabra GÉNERO.  

 

Un cuestión más importante era el orden de los ítems y su correcta agrupación. 

En el proceso de elaboración del test de prueba ordenamos todos los ítems 

aleatoriamente por componentes actitudinales, pero el test resultaba algo confuso 

teniendo en cuenta la importancia del elemento visual, pues cada uno de estos ítems 

contenía  respuestas independientes dentro de sus propias casillas, como se expone 

en el cuadro a continuación. Por esta razón, procedimos a reagrupar los ítems por 

variedad de respuesta, constituyendo tres bloques de preguntas con únicamente tres 

clases de respuestas posibles: 

 

I BLOQUE 1-Nunca; 2-Muy rara vez; 3-En ocasiones; 4- Frecuentemente; 5-Mucho 

II BLOQUE 1-Absolutamente en desacuerdo; 2-Muy en desacuerdo; 3-Indiferente; 4-De 

acuerdo; 5-Totalmente de acuerdo 

III BLOQUE 1-Nada; 2-Poco; 3-Algo; 4-Bastante; 5-Mucho 
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Figura 24. Cuestionario piloto 
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9.4.2. Recodificación de las variables 

 

 Debemos destacar que en este cuestionario se encuentran inmersas ciertas 

variables inversas con necesidad de recodificación. Por esta razón podemos 

distinguir entre variables directas y variables inversas del siguiente modo: 

 

Variables inversas -­‐ Ítem n. 7 
-­‐ Ítem n. 9 
-­‐ Ítem n. 12 
-­‐ Ítem n. 17 
-­‐ Ítem n. 18 
-­‐ Ítem n. 23 

Variables directas -­‐ Ítem n. 1 
-­‐ Ítem n. 2 
-­‐ Ítem n. 3 
-­‐ Ítem n. 4 
-­‐ Ítem n. 5 
-­‐ Ítem n. 6 
-­‐ Ítem n. 8 
-­‐ Ítem n. 10 
-­‐ Ítem n. 11 
-­‐ Ítem n. 13 
-­‐ Ítem n. 14 
-­‐ Ítem n. 15 
-­‐ Ítem n. 16 
-­‐ Ítem n. 19 
-­‐ Ítem n. 20 
-­‐ Ítem n. 21 
-­‐ Ítem n. 22 
-­‐ Ítem n. 24 
-­‐ Ítem n. 25 
-­‐ Ítem n. 26 
-­‐ Ítem n. 27 
-­‐ Ítem n. 28 
-­‐ Ítem n. 29 

 
Figura 25. Variables directas e inversas contenidas en el cuestionario 
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Para recodificar las variables procedimos a la introducción de los datos en el 

programa estadístico y las recodificamos automáticamente sustituyendo el valor 

antiguo por el nuevo correspondiente: 

 

 
Figura 26. Recodificación de variables en SPSS19 

9.5. ANÁLISIS DE FIABILIDAD   

	
  
 Una vez pasado el cuestionario a los sujetos de Educación Secundaria, 

procedimos a analizar los datos a fin de comprobar la fiabilidad del cuestionario de 

nuestra investigación que sería la herramienta principal a utilizar a posteriori para 

comprobar la actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica. Por ello, no 

podíamos pasar por alto su análisis de fiabilidad, para comprobar su consistencia 

interna y demás pruebas específicas que nos asegurarían la eficacia de nuestro 

instrumento.  

 

9.5.1. Fiabilidad de la escala de actitudes 

	
  
 Si Nunnally (1978) afirma que para asegurar una justa fiabilidad el valor 

mínimo del Alfa de Cronbach se sitúa en 0,70 no podemos más que afirmar que el 

valor resultante de nuestro primer test de prueba es fiable con un 0,740 obtenido del 

Alfa de Cronbach, aunque se sitúa en un valor relativamente justo con respecto a la 

fiabilidad propugnada por Nunnally. Nuestro objetivo sería aumentar en la medida de 

lo posible el resultado obtenido del Alfa de Cronbach con la correspondiente 

eliminación de ítems negativos resultantes de las correlaciones inter-elementos 
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proporcionadas por el programa estadístico (SPSS19). Partiendo de los resultados 

obtenidos del primer test piloto, tenemos lo siguiente: 

 
Reliability Statistics 

Cronbach's Alpha 

Cronbach's Alpha 

Based on 
Standardized Items N of Items 

,740 ,806 29 
 

Figura 27. Alfa de Cronbach del cuestionario piloto 

 

En la siguiente tabla podemos observar el resultado obtenido del Alfa de 

Cronbach (0,740), estando en una posición válida de fiabilidad, aunque no siendo del 

todo óptima. En posteriores líneas puntualizaremos sobre los procesos llevados a 

cabo para el incremento del mismo. 

 
Case Processing Summary 

 N % 

Valid 56 100,0 

Excludeda 0 ,0 

Cases 

Total 56 100,0 

a. Listwise deletion based on all variables in the procedure. 
 

 

Figura 28. Número de casos válidos/excluidos del cuestionario piloto 

 

En este supuesto podemos observar que los sujetos válidos (56) coinciden con 

los sujetos encuestados (56), con un análisis del total de la muestra.  

 
Figura 29. Media del cuestionario piloto 
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Se puede comprobar que la varianza muestra un resultado de 0,251 y la media de 2,3 

situándose en una proporción muy alta. Estos resultados nos indicaron que debíamos 

eliminar algunos ítems que correlacionaban negativamente. 

 

 
Figura 30. Frecuencia del cuestionario piloto 
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En la siguiente tabla se pueden observar los ítems con correlación negativa 

anteriormente mencionados, coincidiendo con los ítems n. 3, 5, 8, 10, 12, 16, 22 y 

23.  

 

 
Figura 31. Ítems del cuesionario inicial que correlacionan negativamente 

 

Basándonos en este cuadro comparativo y teniendo en cuenta la varianza y la 

media, el grado de fiabilidad podría aumentar si se eliminasen los ítems negativos 

procedentes de la correlación elemento-total corregida. Por esta razón procedimos a 

su eliminación con la obtención de los siguientes resultados: 

 
Reliability Statistics 

Cronbach's Alpha 

Cronbach's Alpha 
Based on 

Standardized Items 
 N of Items 

,879 ,929 22 
 

Figura 32. Alfa de Cronbach tras la eliminación de íltems  

de correlación negativa del cuestionario inicial 



INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
	
  

 223	
  
	
  

 

En este cuadro se recoge el cambio sufrido en el Alfa de Cronbach con un 

aumento del 0,139 pasando de un resultado de 0,740 en la primera muestra con un 

total de 29 ítems a un 0,879 con la eliminación de los ítems 3, 5, 8,10, 12, 16, 22 y 

23 como se muestra en el cuadro anterior de “Estadísticos total-elemento”. En el 

nuevo cuadro podremos observar cómo quedan eliminadas las correlaciones 

negativas anteriores con un resultado de 22 ítems finales:  

 

 
Figura 33. Análisis Estadístico “Total-elemento corregida”de 22 ítems resultantes 
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9.6. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO PILOTO 

  

 A modo resumido, se concluye el apartado correspondiente al estudio piloto 

con la obtención de los siguientes resultados: 

 

1. Validez del contenido: en relación al contenido del cuestionario, podemos 

afirmar que las variables utilizadas y reelaboradas hacen del cuestionario un 

instrumento fiable de medición de la actitud del alumnado de E.S.O. frente a 

la música clásica. Pues las variables reconducen los objetivos propuestos en 

la presente investigación.  

 

2. Fiabilidad del instrumento: realizando los cambios pertinentes 

obtenemos un cuestionario final con un índice de fiabilidad alto (Alfa de 

Cronbach=0,879), por lo que si debemos considerar que un instrumento es 

fiable a partir de 0,70 (Nunnally, 1978), la fiabilidad resultante de nuestro 

instrumento es exhaustiva y concluyente.   

 

9.6.1. Modificaciones del cuestionario piloto 

 

 Desde su inicio, el cuestionario ha sufrido diversos cambios hasta llegar a lo 

que correspondería hoy con nuestro cuestionario final, por tanto, para realizar una 

concreción de las diferentes fases evolutivas llevadas a cabo por el cuestionario 

piloto, exponemos a continuación las siguientes modificaciones: 

 

1. El encabezado del cuestionario: ya expusimos en líneas anteriores el 

inconveniente de la falta de desarrollo del encabezado inicial. Además de ello se 

introdujo la palabra “género”, como expusimos en líneas anteriores.  

 

2. La amplitud del cuestionario: ante la longitud del cuestionario inicial de 4 

páginas de contenido, decidimos reelaborar su estructura comprimiéndolo en 1 

sola página para aumentar su atractivo visual, su comprensión  y evitar la posible 
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fatiga de sus destinatarios. Uno de los beneficios de estos cambios en el formato 

final del cuestionario sería la reducción de la temporalización del test, 

comprobándose que su resolución comprendía un tiempo mínimo de 12 minutos 

aproximadamente por individuo a diferencia de los 15 minutos del cuestionario 

inicial.   

 

3. La reestructuración o reagrupación de los ítems: otra de las cuestiones que 

podría desalentar a los respondientes sería la dispersión de cada uno de los 

ítems, Para ello decidimos agrupar los ítems por variedad de respuesta. Uno de 

los beneficios que reporta este cambio es la reducción de los posibles sesgos 

causantes. 

 

4. El elemento emocional: un aspecto a tener en cuenta es la primera impresión 

que recibe el destinatario del cuestionario. Por ello, en el cuestionario definitivo 

jugamos con la impresión del alumnado de E.S.O. introduciendo el símbolo de 

la Universidad de Málaga para provocar mayor solemnidad y fiabilidad. De este 

modo, tendrían mayor interés en el momento de resolver los tests y así se 

comprobó.  

 

9.7. DISEÑO A POSTERIORI: CUESTIONARIO DEFINITIVO 

 

9.7.1. Tipología y distribución de cuestiones 

 

En relación al contenido del cuestionario, además de la reducción del número de 

ítems se volvieron a redactar algunos nuevos como consecuencia de la 

eliminación masiva sufrida en el cuestionario inicial, procediendo a la 

elaboración de otros. A continuación se indican los cambios sufridos a posteriori 

por los diferentes ítems del cuestionario piloto: 
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Ítems de cuestionario piloto Ítems de cuestionario definitivo 
Ítem n.1  
Participo en actividades relacionadas con la 
música clásica en clase 

Ítem n.2  
Participo en actuaciones relacionadas con la 
música clásica fuera de clase: cantar música 
clásica, tocar en conciertos de música clásica, etc 
 

Ítem n.2  
Saber algo de historia sobre la música clásica es 
beneficioso para mi conocimiento general 
 

Ítem n. 6 
Aprender la historia de la música clásica es 
beneficioso para mi conocimiento general 

Ítem n. 3  
Que la música clásica se enseñe en el Instituto 
hace que pierda el interés por la misma la 
mayoría de estudiantes 

Ítem n. 7 
El hecho de utilizar música clásica en clase de 
música hace que la asignatura sea aburrida.  
 

Ítem n. 4 
Si asistiera a conciertos de música clásica, 
disfrutaría 

Ítem n. 8 
Me gustaría asistir a conciertos de música clásica  

Ítem n. 5 
Si mis amigos no escuchan música clásica será 
porque no sirve para nada 

Ítem n. 9 
La música clásica NO sirve para nada (se pone 
énfasis en la palabra NO para enfatizar la 
pregunta) 

Ítem n. 6 
Me encanta escuchar música clásica  

Ítem n. 14 
Me gusta escuchar música clásica  

Ítem n. 7 
Busco en Internet actividades relacionadas con la 
música clásica  

Ítem n. 3 
Busco en Internet música clásica para escucharla 

Ítem n. 8 
Considero que la música Pop es de mejor calidad 
que la música clásica  

Ítem n. 23 
Me gusta más la música Popular que la Clásica 

Ítem n. 10 
Cualquier actividad relacionada con la música 
clásica no me sirve para nada 

Ítem n. 12 
La música clásica NO es interesante para mí 

Ítem n. 12 
Me da vergüenza escuchar música clásica con 
mis amigos/as 

Ítem n. 1 
Escucho música clásica con mis amigos 

Ítem n. 13 
Realizar alguna actividad musical hace que me 
concentre mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 10 
Escuchar música clásica hace que me concentre 
mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 14 
Siento interés por tocar algún instrumento 

Ítem n. 16 
Siento interés por interpretar música clásica con 
algún instrumento musical 

Ítem n. 17 
Tocar algún instrumento me enriquece como 
persona 

Ítem n. 11 
Escuchar música clásica me enriquece como 
persona 

Ítem n. 18 
La música clásica me relaja y hace ver las cosas 
con más claridad 

Ítem n. 19 
La música clásica me hace ver las cosas con más 
claridad 

Ítem n. 20 
Me gustaría que existieran en la Televisión 
Española más programas sobre música clásica  

Ítem n. 21 
Me gustaría que existieran más programas de 
televisión sobre música clásica  

Ítem n. 21 
Tengo música clásica  en mi iPOD o MP3 

Ítem n. 22 
Tengo piezas de música clásica en mi iPOD o 
MP3 

Ítem n. 29 
Hablo por el chat con mis amigos sobre música 
clásica  

Ítem n. 25 
Hablo con mis amigos sobre la música clásica  

 

Figura 34. Cambios sufridos en los ítems del cuestionario inicial 
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Por último y en lo que respecta al rediseño del cuestionario, de 22 ítems 

resultantes con la correspondiente eliminación de los ítems de correlación negativa, 

pasamos a un cuestionario definitivo de 26 ítems totales a fin de tener mayor 

consistencia en el contenido de nuestro cuestionario y que recogiese el mayor 

número de aspectos posibles para poder medir con mayor exactitud el grado de 

actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica.  

   

9.7.2. Descripción de variables y cuestiones 

	
  
Al igual que correlacionábamos en el cuestionario piloto las variables con los 

objetivos propuestos para nuestra investigación, en el cuestionario definitivo también 

lo haremos. Aunque la clasificación de variables pueda ser la misma que en el 

cuestionario piloto, algunas cuestiones han sido renombradas como vimos en el 

apartado anterior. De este modo tenemos:  

 

Cuestiones sociodemográficas 

 
GÉNERO	
  (marcar	
  con	
  una	
  X):	
  	
  ____Masculino;	
  ____Femenino;	
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Cuestiones actitudinales  

 
Figura 35. Cuestionario definitivo donde se incluyen las cuestiones actitudinales 
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Componente afectivo 
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INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
	
  

 231	
  
	
  

Componente cognoscitivo 
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Componente conductual 
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Cuestiones referidas al lugar de referencia 

 

Vienen determinadas por la situación del centro educativo. Es un fenómeno no 

incluido en el cuestionario, pero tenido en cuenta por el investigador pues es una 

variable importante debido a que la situación local del centro educativo puede afectar 

directamente a la actitud del alumnado de E.S.O. procedente del mismo. Se 

corresponde con el apartado 4.4. de la presente investigación, donde se establecen las 

características del global de los centros educativos objeto de la investigación. Si nos 

detenemos en la repercusión que estos Institutos pueden tener por su situación local, 

deberemos centrarnos en la repercusión de la hipótesis que comprueba esta cuestión 

(H5) expuesta en el siguiente epígrafe. Para ello tuvimos en cuenta la situación de los 
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40 centros educativos de Educación Secundaria Obligatoria que se detallan a 

continuación: 

 

 

 
Figura 36. Centros donde se realizó el estudio 

 

Cuestiones experienciales 

 

Como se expuso anteriormente en el apartado de “cuestiones experienciales”, 

esta variable está incluida en el test de manera indirecta (ítems) y trata de determinar 

la relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica en el ámbito educativo del 

Instituto donde se realizó la encuesta. Por esta razón este componente actitudinal es 

de especial relevancia. 
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Cuestiones de familiaridad  

 

Esta cuestión está incluida en el test de manera directa. En este supuesto se 

toma en cuenta la relación del alumnado de E.S.O. con la música clásica fuera del 

ámbito del centro educativo, ya sea por asistencia a cursos en conservatorios, bandas 

de música, etc.  

 

 
 

 

 
 

9.7.3. Recodificación de variables 

	
  
 Del mismo modo que en el cuestionario piloto se recodificaron las variables a 

fin de obtener la fiabilidad de la muestra, ahora debemos hacer la misma operación, 

siendo las variables inversas y directas las que se detallan a continuación: 

 

Variables inversas Variables directas 
 

-­‐ Ítem n. 7 
-­‐ Ítem n. 9 
-­‐ Ítem n. 12 
-­‐ Ítem n. 17 
-­‐ Ítem n. 18 
-­‐ Ítem n. 23 

-­‐ Ítem n. 1 
-­‐ Ítem n. 2 
-­‐ Ítem n. 3 
-­‐ Ítem n. 4 
-­‐ Ítem n. 5 
-­‐ Ítem n. 6 
-­‐ Ítem n. 8 
-­‐ Ítem n. 10 
-­‐ Ítem n. 11 
-­‐ Ítem n. 13 

-­‐ Ítem n. 14 
-­‐ Ítem n. 15 
-­‐ Ítem n. 16 
-­‐ Ítem n. 19 
-­‐ Ítem n. 20 
-­‐ Ítem n. 21 
-­‐ Ítem n. 22 
-­‐ Ítem n. 24 
-­‐ Ítem n. 25 
-­‐ Ítem n. 26 

 

Figura 37. Recodificación de variables 
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9.7.4. Relación entre hipótesis, cualidades y variables 

	
  
 En este apartado se expondrá un cuadro comparativo para poder deducir las 

relaciones existentes entre las hipótesis, las cualidades y las variables. De este modo, 

tenemos lo siguiente: 

 

Hipótesis Cualidades Variables 

H2 

H3 

H4 

H5 

H6 

H7 

H8 

2, 3 

1, 2 

1, 2 

2, 4 

2 

3, 2 

5, 2 

Actitudinal y experiencial 

De género y actitudinal 

De edad y actitudinal 

Actitudinal y experiencial 

Actitudinal 

Lugar de procedencia y actitudinal 

De familiaridad y lugar de procedencia 
 

Figura 38. Relación entre hipótesis, cualidades y variables 

9.8. EVIDENCIAS DE VALIDEZ 

 

Actualmente, en lugar de realizar una distinción entre tipos de validez (validez 

de contenido, validez de constructo y validez de criterio), la AERA, APA & NCME 

distingue entre cinco tipos de evidencias de validez, como se explica en el apartado 

relacionado con la justificación metodológica. Siendo de aplicación directa en 

nuestra investigación, los resultados de las evidencias de validez son los que siguen a 

continuación: 

 

9.8.1.  Evidencia basada en el contenido del test 

 

Como se expone en apartados anteriores, esta evidencia se fundamenta en los 

análisis y evaluaciones de expertos. Para la elección de los expertos se tomaron en 

cuentas diversas características, como: 

 

1. Que pertenecieran al ámbito de investigación en el que se desarrolla la 

investigación propuesta. 
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2. Que pertenecieran al ámbito laboral en que se desarrolla el marco de nuestra 

investigación. 

3. Que fueran expertos de reconocido prestigio. 

 

Los expertos resultantes de esta selección fueron cinco, detallándose a 

continuación sus perfiles profesionales: 

 

• PRIMER EXPERTO: pedagogo dedicado a la investigación en el campo 

educativo de la Educación Primaria y Secundaria. 

• SEGUNDO EXPERTO: Psicólogo y orientador de un centro de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

• TERCER EXPERTO: profesor Titular de Universidad perteneciente al Área 

de Didáctica de la Expresión Musical. 

• CUARTO EXPERTO:  Catedrático de Universidad perteneciente al Área de 

Psicología Evolutiva y de la Educación. 

• QUINTO EXPERTO: profesor funcionario de Educación Secundaria en la 

especialidad de Música. 

 

Posteriormente a su selección, dieron su aceptación para proceder a la 

evaluación de nuestro cuestionario. Para ello se les entregó el cuestionario piloto con 

un contenido de 30 ítems (ANEXO III), cuyo número final fue 29 por eliminación de 

un ítem defectuoso en concordancia absoluta de los expertos.  

 

En el momento de evaluar, los expertos tuvieron en cuenta la suficiencia del 

cuestionario, la claridad con que están expresados los ítems, la relevancia, la 

correspondencia entre las preguntas y respuestas, además de la definición del 

constructo. Por estas razones el cuestionario sufrió un cambio posterior: 

 

1. Se realizó una reestructuración de los ítems iniciales, agrupándose en tres 

bloques posteriores cuyas preguntas contenían el mismo tipo de respuestas. De este 

modo se reduciría el tiempo de respuesta por parte de los destinatarios, aumentando 

consecuentemente su atención. Esto permitiría, a su vez, la disminución de sesgos 

(aquiescencia, por ejemplo): 
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Figura 39. Proceso elaboración cuestionario 

2. Finalmente se procedió a una reformulación de varios ítems, como se 

expone en apartados anteriores, con los siguientes cambios: 

 

Ítems de cuestionario piloto Ítems de cuestionario definitivo 
Ítem n.1  
Participo en actividades relacionadas con la 
música clásica en clase 

Ítem n.2  
Participo en actuaciones relacionadas con la 
música clásica fuera de clase: cantar música 
clásica, tocar en conciertos de música clásica, 
etc 

Ítem n.2  
Saber algo de historia sobre la música clásica 
es beneficioso para mi conocimiento general 
 

Ítem n. 6 
Aprender la historia de la música clásica es 
beneficioso para mi conocimiento general 

Ítem n. 3  
Que la música clásica se enseñe en el Instituto 
hace que pierda el interés por la misma la 
mayoría de estudiantes 

Ítem n. 7 
El hecho de utilizar música clásica en clase de 
música hace que la asignatura sea aburrida.  
 

Ítem n. 4 
Si asistiera a conciertos de música clásica, 
disfrutaría 

Ítem n. 8 
Me gustaría asistir a conciertos de música 
clásica  

Ítem n. 5 
Si mis amigos no escuchan música clásica 
será porque no sirve para nada 

Ítem n. 9 
La música clásica NO sirve para nada (se 
pone énfasis en la palabra NO para enfatizar 
la pregunta) 

Ítem n. 6 
Me encanta escuchar música clásica  

Ítem n. 14 
Me gusta escuchar música clásica  

Ítem n. 7 
Busco en Internet actividades relacionadas 
con la música clásica  

Ítem n. 3 
Busco en Internet música clásica para 
escucharla 

Ítem n. 8 
Considero que la música Pop es de mejor 
calidad que la música clásica  

Ítem n. 23 
Me gusta más la música Popular que la 
Clásica 

Ítem n. 10 
Cualquier actividad relacionada con la música 
clásica no me sirve para nada 

Ítem n. 12 
La música clásica NO es interesante para mí 

Ítem n. 12 
Me da vergüenza escuchar música clásica con 
mis amigos/as 

Ítem n. 1 
Escucho música clásica con mis amigos 

Ítem n. 13 
Realizar alguna actividad musical hace que 
me concentre mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 10 
Escuchar música clásica hace que me 
concentre mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 14 
Siento interés por tocar algún instrumento 

Ítem n. 16 
Siento interés por interpretar música clásica 
con algún instrumento musical 

Ítem n. 17 
Tocar algún instrumento me enriquece como 
persona 

Ítem n. 11 
Escuchar música clásica me enriquece como 
persona 

Ítem n. 18 
La música clásica me relaja y hace ver las 
cosas con más claridad 

Ítem n. 19 
La música clásica me hace ver las cosas con 
más claridad 
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Ítem n. 20 
Me gustaría que existieran en la Televisión 
Española más programas sobre música clásica  
 

Ítem n. 21 
Me gustaría que existieran más programas de 
televisión sobre música clásica  

Ítem n. 21 
Tengo música clásica  en mi iPOD o MP3 

Ítem n. 22 
Tengo piezas de música clásica en mi iPOD o 
MP3 

Ítem n. 29 
Hablo por el chat con mis amigos sobre 
música clásica  

Ítem n. 25 
Hablo con mis amigos sobre la música clásica  

 

Figura 40. Reformulación de los ítems del cuestionario inicial 

 

La intención de este cambio propuesto por los jueces fue la mejor comprensión 

de los ítems, teniendo en cuenta que los destinatarios serían estudiantes de edades 

comprendidas entre los 12 y 18 años.  

 

9.8.2.   Evidencia basada en los procesos de respuesta 

	
  
En relación a las respuestas realizadas por los encuestados, los tests con sesgos 

de aquiescencia fueron eliminados antes de su introducción al programa estadístico.  

Estos fueron descartados cuando todas las respuestas manifestaban exactamente la 

misma intensidad. De esta manera, se pretende optimizar los resultados.  

 

9.8.3.   Evidencia basada en la estructura interna 

	
  
Para poder testificar la consistencia interna de nuestro cuestionario, en primer 

lugar procedimos a un análisis de fiabilidad y posteriormente realizamos un análisis 

factorial.  

 
9.8.3.1. Análisis de fiabilidad 

 

En este caso, realizamos los análisis adecuados a fin de comprobar la fiabilidad 

del cuestionario de nuestra investigación que constituiría la herramienta principal de 

comprobación de la actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica. Para 

ello, no podíamos pasar por alto su análisis de fiabilidad, su consistencia interna y 

demás factores influyentes que determinan la fiabilidad del instrumento.  
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Reliability Statistics 

Cronbach's Alpha 

Cronbach's Alpha 
Based on 

Standardized Items N of Items 

,740 ,806 29 
 

Figura 41. Alfa de Cronbach del cuestionario inicial 

 

Situándose en un 0,740 el coeficiente Alfa de Cronbach en nuestro estudio 

piloto, debíamos incrementar el resultado con la eliminación de diversos ítems que 

correlacionaban negativamente. En el apartado 9.3. del presente epígrafe se detallan 

con exactitud los procedimientos llevados a cabo en el análisis de fiabilidad del 

instrumento piloto. Con el objeto de incrementar el resultado obtenido del Alfa de 

Cronbach, se eliminaron los ítems 3, 5, 8, 10, 12, 16, 22 y 23 que resultaban 

negativos en el análisis estadístico total-elemento corregido, como se comprueba a 

continuación: 

 

 
 

Figura 42. Ítems del cuestionario inicial que correlacionan negativamente 

 

Tras la eliminación de los ítems se comprueba que el Alfa de Cronbach 
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obtenido anteriormente era de 0,740, mientras el resultante de la eliminación de 

ítems indica un incremento con un resultado de 0,879. Además del Alfa de 

Cronbach, también se puede apreciar en la siguiente tabla el proceso de cambio 

sufrido en el número de ítems inicial y final, con un número inicial de 29 ítems a 22 

ítems finales.  

 
Reliability Statistics 

Cronbach's Alpha 

Cronbach's Alpha 
Based on 

Standardized Items 
 N of Items 

,879 ,929 22 
 

Figura 43. Alfa de Cronbach tras la eliminación de íltems  

de correlación negativa del cuestionario inicial 

 

A continuación se puede apreciar la diferencia en el análisis total-elemento 

corregido, con una disminución de los ítems negativos procedentes del primer 

cuestionario piloto. 
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Figura 44. Análisis Estadístico “Total-elemento corregida”de 22 ítems resultantes 

 

A partir de aquí procedimos a la elaboración del cuestionario definitivo con un 

total de 26 ítems. Para ello y como se expone en el apartado dedicado a la “evidencia 



INSTRUMENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
	
  

 245	
  
	
  

basada en el contenido del test”, reelaboramos algunos de los ítems inmersos en el 

test. Posteriormente realizamos un análisis de fiabilidad de nuestro test definitivo, 

obteniendo el siguiente resultado, con un Alfa de Cronbach que supera el límite de 

fiabilidad básica, situándose en un 0,913: 

 

 
               Figura 45. Alfa de Cronbach del cuestionario definitivo 

 

 
                    Figura 46. Número de casos válidos/excluidos  

                  de los 3137 sujetos encuestados 

 

En la segunda tabla podemos observar que el número de sujetos válidos es de 

2652, muestra mucho mayor que la tomada inicialmente en el primer test de prueba 

con 56 individuos. La fiabilidad de este cuestionario final viene determinada por la 

eliminación de los ítems iniciales con correlación negativa y la reelaboración de los 

posteriores para completar el instrumento con 26 ítems. Tras todo el proceso llevado 

a cabo, mostramos una nueva tabla de correlaciones inter-elementos total corregida, 

donde se comprueba que las respuestas de los diferentes ítems que constituyen 

nuestro cuestionario final tienen resultados con tendencia positiva.  
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Figura 47. Tabla de correlaciones “Inter-elementos total-corregida” del cuestionario definitivo 
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9.8.3.2. Análisis factorial 

 

Con el objeto de extraer conclusiones sobre nuestro cuestionario se realizó una 

reducción de la dimensionalidad de los datos, consistente en buscar el mínimo de 

dimensiones posibles y capaces de explicar el máximo de información contenida en 

los datos. Para ello procedimos a la realización de un análisis factorial exploratorio 

de las variables que componen nuestro constructo referido a la actitud, con un tipo de 

análisis de componentes principales de rotación Varimax.  

 

Los resultados se muestran en el ANEXO IV. El análisis se compone de los 

siguientes elementos: 

 

1. Las comunalidades. 

2. Los porcentajes de varianza explicada. 

3. La matriz de componentes de estructura factorial. 

4. La matriz de componentes rotados. 

5. La matriz de transformación de las componentes. 

6. La matriz de coeficientes para el cálculo de las puntuaciones en las 

componentes. 

7. Matriz de covarianzas de las puntuaciones de las componentes. 

8. La medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) junto a la 

prueba de esfericidad de Barlett. 

 

En el supuesto de las comunalidades (Figura 176) podemos inferir cuáles son 

las variables peor explicadas por el modelo, siendo en nuestro caso concreto la 

variable 1 “Escucho música clásica con mis amigos” en la que el modelo sólo es 

capaz de reproducir el 39% de su variabilidad original; la variable 17 “No me 

interesa la música clásica” con un 39% y por último y con un valor muy inferior, la 

variable 23 “Me gusta más la música Popular que la Clásica” con un 25% de 

reproducción. 

 

En el caso de los porcentajes de varianza explicada, tenemos los autovalores, 

que explican la cantidad de varianza que está explicada por cada factor y los 

porcentajes de varianza explicada, asociados a cada factor que se obtienen dividiendo 
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su correspondiente autovalor por la suma de los autovalores (coincidente con el 

número de variables). Se extraen tantos factores como autovalores mayores que 1 

tiene la matriz analizada. De nuestros resultados se extrae que hay 4 autovalores 

mayores que 1, por lo que el procedimiento deduce 4 factores que consiguen explicar 

un 53,24% de la varianza de los datos originales, aunque este porcentaje se encuentra 

contenidos en su mayor parte en el primer factor y en parte del segundo.  

 

En la matriz de componentes, llamada “solución factorial” es donde podemos 

observar las correlaciones entre las variables originales (ítems de nuestro 

cuestionario) y cada uno de los factores. La denominación de “matriz de 

componentes” se deduce directamente del método de extracción utilizado de 

“Componentes Principales”. Debiendo apreciar las saturaciones de nuestras variables 

en relación con los 4 factores o componentes, tenemos las siguientes: 

 

-­‐ Las variables 6, 8, 10, 11, 13, 17, 19, 20 saturan al primer factor. 

-­‐ Las variables 1, 3, 4, 14, 21, 22, 23, 24, 26 saturan al segundo factor. 

-­‐ Las variables 2, 5, 15, 16, 25 saturan al tercer factor. 

-­‐ Las variables 7, 12, 18 saturan al cuarto factor.  

 

De este modo, el último paso sería la reagrupación de las distintas variables por 

factores: 

 

-­‐ Factor 1: variables 6, 8, 10, 11, 13, 19, 20. 

-­‐ Factor 2: variables 1, 3, 4, 14, 21, 22, 23, 24, 25, 26. 

-­‐ Factor 3: variables  2, 5, 15, 16. 

-­‐ Factor 4: variables 7, 9, 12, 18.  

 

Por último, afirmando finalmente la fiabilidad total de nuestro instrumento, la 

medida de adecuación muestral KMO muestra un valor de 0,95 próximo a 1, con lo 

que nuestro estudio factorial está más que justificado a fin de comparar la magnitud 

de coeficientes de correlación observados con la magnitud de coeficientes de 

correlación parcial. Pues los valores menores que 0,5 indican que no debe utilizarse 

el análisis factorial.  
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A continuación exponemos una tabla comparativa de los componentes que 

constituyen la actitud en relación a los factores resultantes del análisis factorial 

exploratorio: 

 

 
Figura 48. Tabla comparativa de componentes de la actitud y factores resultantes del análisis factorial 

 

Como se observa en el gráfico comparativo, el Factor 4 correlaciona con el 

componente afectivo, pues las variables son coincidentes con los ítems de 

afectividad; el Factor 2 y el Factor 3 se encuentran contenidos en el componente 

cognoscitivo y el conductual, mientras el Factor 1 contiene parte de los 3 

componentes actitudinales. Por ello, deducimos que no existe una completa 

correlación entre los factores resultantes del análisis factorial y los ítems 

constituyentes de la actitud.  

 

9.8.4.  Evidencia basada en las relaciones con otras variables 

 

Esta categoría abarca algunos de los antiguos tipos de validez: validez de 

criterio (incluyendo la validez concurrente y predictiva) así como gran parte de lo 

que se conocía tradicionalmente como validez de constructo (incluyendo la validez 

convergente y discriminante).  

 

En nuestro caso concreto, dado que no existe un instrumento similar al nuestro 

con el que poder cotejar los resultados, utilizamos la triangulación como evidencia 

de validez concurrente.  

 

9.8.5.   Evidencia basada en las consecuencias de las pruebas 

 

Su pretensión es anticipar o retrasar –positiva o negativamente- las 

consecuencias de la medición. Los tests se administran con la intención de obtener 
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algún beneficio a partir de la utilización de los resultados. La AERA, APA & NCME 

así lo determina: 

 
Algunos de los muchos beneficios posibles son la selección de tratamientos 

eficaces para la terapia, la colocación de los trabajadores en empleos adecuados, la 

prevención de personas no cualificadas para entrar en una profesión, o la mejora de 

las prácticas de enseñanza. Uno de los propósitos fundamentales de la validación es 

indicar si estos beneficios específicos tienen la probabilidad de ser realizados 

(AERA, APA & NCME, 1999, p-16). 

 

En el apartado denominado “Características específicas de nuestro 

cuestionario” se concretan los tipos de sesgos tomados en cuenta a la hora de 

elaborarlo, así como el cuidado en la elaboración de los ítems, su orden y número y 

el tipo de respuesta (Likert, 1932). Todos estos elementos se tuvieron en cuenta en el 

momento de construir nuestro cuestionario con el fin de elaborar un instrumento con 

el máximo nivel de fiabilidad posible que pudiese ser utilizado con posterioridad por 

otros investigadores a fin de medir el grado de actitud de los adolescentes frente a la 

música clásica. En nuestro caso, los estudios previos discutidos en el marco teórico 

sirven como referencia de validez en cuanto a las consecuencias que podemos 

anticipar. 



 

	
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. RESULTADOS  



 

 



 

	
  

10.1. INTRODUCCIÓN 

 

Ya comprobamos que nuestro instrumento final era fiable y válido 

estadísticamente en relación a su estructura, contenido y demás caracteres. Este 

cuestionario que formaría la herramienta principal de nuestra investigación, recorrió 

los 40 centros educativos andaluces, cuya planificación fue la siguiente: 

 

1. En primer lugar, se contactó con los centros públicos telefónicamente a fin 

de que nos permitiesen realizar las pruebas a su alumnado un día concreto de la 

semana. 

 

2. En segundo lugar, se repartió a cada director o jefe de estudio de los centros 

educativos: 

 

a) Una hoja informativa donde se detallaba el procedimiento a realizar, los 

objetivos propuestos con esta investigación y por último, los datos del 

investigador principal y encargado de la realización de las pruebas. 

 

b) Una declaración del centro educativo con el sello del mismo certificando 

su autorización para la realización de las pruebas. Esta hoja contenía: 

 

-­‐ los datos del centro educativo de Educación Secundaria (nombre del 

centro, calle, localidad y provincia); 

-­‐ los datos del investigador y encargado de realización de las pruebas; 

-­‐ día de realización de la prueba; 

-­‐ autorización del centro educativo; 

-­‐ conformidad del centro educativo; 

-­‐ nombre de la investigación por el que se realizan las pruebas.  

 

 3. En tercer y último lugar se procedió al recorrido de las aulas donde se 

encontraba nuestra población objeto de estudio procedentes de los cursos de 

primero, segundo y cuarto de E.S.O., cuya actuación fue simultánea a fin de 

aminorar el tiempo de dedicación en cada uno de los centros educativos.  
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A continuación se procederá a concretar en este apartado de resultados, el 

análisis de las relaciones entre las distintas variables que han constituido nuestro 

trabajo de investigación.   

 

10.2. CARACTERIZACIÓN DE LA MUESTRA 

	
  
10.2.1. Edad de los encuestados 

 
En el siguiente gráfico se puede observar que la edad mayoritaria de los 

encuestados gira en torno a edades situadas entre los 12 y los 14 años (82%). Ello se 

debe a que la asignatura de Música es obligatoria en primero y segundo curso de 

Educación Secundaria Obligatoria, con lo que el resto (18%) se deduce del alumnado 

que la escogen como optativa en cuarto curso.  

 
Figura 49. Edad de los encuestados 

 

10.2.2. Sexo de los encuestados 

	
  
En este caso parece curioso que la proporción sea prácticamente homogénea en 

relación al número de hombres y mujeres, pues podemos observar que tenemos un 

49,665% de hombres frente a un 50,271% de mujeres del total de los 3137 sujetos 

tomados de los 40 centros educativos de Andalucía.  
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Figura 50. Género de los encuestados 

	
  
10.2.3. Sujetos relacionados con centros musicales especializados en música 

clásica 

 

En este gráfico de barras puede observarse que la proporción de alumnado de 

E.S.O. procedente de la comunidad autónoma de Andalucía que ha tomado algún 

curso de música fuera de clase es menor (23,51%) que el que no ha tenido contacto 

con la música fuera del centro educativo (76,49%).  

 

 
Figura 51. Sujetos que han tenido o tienen contacto 

con la música clásica fuera del centro educativo 

10.3. ACTITUD HACIA LA MÚSICA CLÁSICA 

 

En este apartado debemos hacer referencia a los tres componentes que 

constituyen la actitud, pues en ellos se centra el núcleo de la presente investigación, 
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siendo nuestro objetivo principal el estudio del grado de actitud del alumnado de 

E.S.O. frente a la música clásica.  

 

10.3.1. Componente afectivo 

 

Realizamos un análisis de los ítems que forman nuestro componente afectivo: 

 

Ítem 7: “El hecho de utilizar música clásica en clase de música hace que la 

asignatura sea aburrida” 

Ítem  8: “Me gustaría asistir a conciertos de música clásica” 

Ítem  9: “La música clásica no sirve para nada” 

Ítem  11: “Escuchar música clásica me enriquece como persona” 

Ítem  12: “La música clásica no es interesante para mí” 

Ítem  13: “Escuchar música clásica es útil para mi estado de ánimo” 

Ítem  18: “La música clásica me causa verdadera angustia” 
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10.3.1.1. Aula musical como rechazo a priori 

 

La pregunta relacionada con este ítem está formulada de la siguiente forma: 

“El hecho de utilizar música clásica en la clase de música hace que la asignatura sea 

aburrida”. Con esta cuestión se pretende determinar la relación que el alumnado de 

E.S.O. tiene con respecto al aula de música y de ahí deducir su rechazo frente a la 

música clásica. A continuación se exponen los datos resultantes de la cuestión: 

 

 
Valid 3109 N 

Missing 29 

Std. Error of Mean ,02444 

Mode 1,00 

Std. Deviation 1,36287 

Variance 1,857 

Minimum 1,00 

Maximum 5,00 

25 1,0000 

50 3,0000 

Percentiles 

75 4,0000  
 

Figura 52 y 53. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 7 

 
 

Figura 54. Análisis de frecuencia del ítem 7 

 
En los resultados se puede observar la indiferencia o nula importancia 

(74,85%) que la mayoría del alumnado de E.S.O. atribuyen al hecho de que la 

música clásica se encuentre alojada en el aula de Música. Consideramos que es un 

dato positivo, pues sus actitudes negativas no vienen predeterminadas por su rechazo 
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con las clases impartidas en el centro educativo. Vamos a proseguir con nuestro 

estudio por los restantes ítems que completan nuestro componente afectivo.  

 

10.3.1.2. Asistencia a conciertos de música clásica 

	
  
La pregunta que constituye esta cuestión es la siguiente: “Me gustaría asistir a 

conciertos de música clásica”. En el gráfico expuesto a continuación se comprueba 

que existe una mayoría (55, 68%) de alumnado de E.S.O. que afirma que no le gusta 

asistir a conciertos de música clásica frente a un 21,01% que afirma que sí le gusta. 

Otro hecho a tener en cuenta es esa población cuya decisión es indeterminada, pues 

no niega ni afirma que le guste asistir a conciertos de música clásica (23,30%), 

pudiéndose dejar una vía abierta en la que se determine que si estos sujetos asistiesen 

a conciertos de música clásica posiblemente les gustaría. En este caso indeterminado, 

ha podido darse un mínimo de sesgo de deseabilidad social o simplemente la 

indecisión por el desconocimiento de la música clásica.  

 

 

 

 

 

Figura 55 y 56. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 8 

	
  
Figura 57. Análisis de frecuencia del ítem 8 
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10.3.1.3. La música clásica no sirve para nada 

 
El resultado de este gráfico de barras parece similar al anterior. Esta pregunta 

está elaborada en sentido negativo. 

 

	
  

	
   	
  
	
  

 Figura 58 y 59. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 9 

 

 
Figura 60. Análisis de frecuencia del ítem 9 

 

 

 

 
	
  

 

 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 

260  
 

 
10.3.1.4.  Enriquecimiento personal 

 

La pregunta que engloba este apartado es la formulada en el ítem n.11 

“Escuchar música clásica me enriquece como persona”. Para este caso tenemos un 

porcentaje muy alto de sujetos que opinan que escuchar música clásica no les 

enriquece como persona (47,23%) frente a un mínimo que opina lo contrario 

(21,1%). En lo referente al resto de sujetos, se observa un porcentaje relativamente 

elevado de sujetos a lo que les resulta indiferente el hecho de que la música clásica 

les enriquezca como personas (31,66%).  

 

	
  

	
  

	
  
 

Figura 61 y 62. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 11 

 
Figura 63. Análisis de frecuencia del ítem 11 
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10.3.1.5. Interés nulo por la música clásica 

 

Esta cuestión está formulada en sentido negativo, por lo que para poder realizar 

comprobaciones estadísticas, la variable fue recodificada para que el resultado 

obtenido en las correlaciones inter-elementos fuera óptimo y no se obtuviesen cifras 

negativas. En lo que nos atañe, el ítem 12 se refiere a la cuestión “La música clásica 

no es interesante para mí”, a lo que los destinatarios respondieron positivamente, 

pues una mayoría opina que sí les interesa (41,5%) frente a una minoría que opina lo 

contrario (35,42%). Las respuestas de los restantes sujetos indican indiferencia, es 

decir, les resulta y no les resulta interesante la música clásica para ellos (23,08%). En 

conclusión con este ítem, las respuestas son generalmente positivas con una mayoría 

que opina que la música clásica es interesante.  

   

	
  

	
  

	
  

 
Figura 64 y 65. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 12 

	
  

	
  
 

Figura 66. Análisis de frecuencia del ítem 12 
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10.3.1.6. La música clásica favorecedora del estado anímico 

 
Tenemos la cuestión siguiente: “Escuchar música clásica es útil para mi estado 

de ánimo”, sobre la que la mayoría de alumnado de E.S.O. opinan que no les es útil 

(44,21%) frente a una minoría que opina que sí (27,84%). En el otro extremo se 

encuentran los que opinan que les es indiferente el hecho de que la música clásica les 

sea útil o no (27,93%).  

 

	
  

	
  

	
  

 
Figura 67 y 68. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 13 

 
 

 
	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  

	
  
Figura 69. Análisis de frecuencia del ítem 13 
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10.3.1.7. Angustia frente a la música clásica 

 
Se trata de otra variable de recodificación, pues la pregunta está formulada en 

sentido inverso: “La música clásica me causa verdadera angustia”. En este caso 

hemos presentado los datos por orden estadístico, a diferencia de los supuestos 

anteriores en que se presentaron por valores porcentuales en sentido ascendente 

desde el porcentaje menor al mayor. En esta cuestión hay una gran mayoría que 

opina que la música clásica no les causa angustia (72,27%) frente a una minoría que 

opina que les causa algo de angustia, bastante angustia o mucha (27,72%), con lo que 

podemos concluir el apartado afirmando que el alumnado de E.S.O. opina que la 

música clásica no le resulta tan molesta como para llegar al grado de lesión.  

 

	
  

	
  

	
  
 

Figura 70 y 71. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 18	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 72. Análisis de frecuencia del ítem 18 
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10.3.1.8. Componente afectivo global 

 

La media se sitúa próxima al centro de nuestra escala de Likert, con lo que se 

confirma la normalidad de la muestra. Esto demuestra que la afectividad hacia la 

música clásica de nuestra población no es positivo ni negativo. La moda se sitúa en 

3,00 con lo que la tendencia central es positiva. La asimetría y curtosis negativas 

muestran una mayor densidad de distribución en la zona negativa, por tanto, de 

existir una afectividad negativa, hay una probabilidad mayor de que sea muy 

negativa al igual que en el caso de la existencia de una afectividad positiva.  

 

	
  

	
  

	
  

 
Figura 73 y 74. Histograma y resultados de media, moda, desviación típica del  

componente afectivo global  

En el diagrama de Tukey podemos observar lo enunciado en anteriormente: 
	
  

	
  
 

Figura 75. Diagrama de Tukey de componente afectivo global 
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10.3.2. Componente cognoscitivo 

 
En el apartado del componente afectivo estudiamos los ítems referentes a la 

afectividad del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica. En este supuesto, 

estudiaremos los siguientes ítems relacionados con el componente cognoscitivo: 

 

Ítem 6: ”Aprender la historia de la música clásica es beneficioso para mi 

conocimiento general” 

Ítem 14: “Me gusta escuchar música clásica” 

Ítem 16: “Siento interés por interpretar música clásica con algún instrumento 

musical” 

Ítem 17: No me interesa la música clásica” 

Ítem 19: “La música clásica me hace ver las cosas con más claridad” 

Ítem 20: “Me gustaría que en nuestro país se valorase más la música clásica” 

Ítem 21: “Me gustaría que existieran más programas de televisión sobre música 

clásica” 

Ítem 23: “Me gusta más la música Popular que la Clásica” 

Ítem 24: “Me gusta la música clásica” 
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10.3.2.1. Música clásica para el conocimiento general 

 

Este ítem se compone de la siguiente afirmación: “Aprender la historia de la 

música clásica es beneficioso para mi conocimiento general”. Los resultados 

obtenidos en este caso son en su mayoría positivos, con un porcentaje de 47,14% de 

sujetos que afirman que la música clásica es favorable para su conocimiento general 

frente a un 22,43% que opina en sentido contrario. Por tanto, la mayoría de 

resultados tienden a que aprender historia de la música clásica es beneficioso para su 

conocimiento general.  

	
  

	
  

	
  
	
  

	
  

 
Figura 76 y 77. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 6	
  

	
  

	
  
	
  

Figura 78. Análisis de frecuencia del ítem 6 
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10.3.2.2. Gusto por escuchar música clásica 

 

Con respecto a la afirmación “Me gusta escuchar música clásica”, obtenemos 

una mayoría de respuestas negativas (67,45%) frente a una minoría de respuestas 

positivas (32,5%). En el siguiente gráfico se pueden visualizar los resultados:  

 

 

	
   	
  
 

Figura 79 y 80. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 14	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 81. Análisis de frecuencia del ítem 14 
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10.3.2.3. Interés por tocar música clásica con algún instrumento  

	
  

En esta cuestión: “Siento interés por interpretar música clásica con algún 

instrumento musical”, tenemos a una mayoría que opina que no siente interés 

(66,47%) frente a una minoría (33,5%) que afirma que sí lo tiene.   

 

 

	
  

	
  
	
  

	
  

 
Figura 82 y 83. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 16	
  

	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 84. Análisis de frecuencia del ítem 16 
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10.3.2.4. No me interesa la música clásica 

 

Esta cuestión “No me interesa la música clásica” es la directamente opuesta a 

la afirmación nº 24 (“Me gusta la música clásica”), por tanto, se comprobará si existe 

relación con las respuestas obtenidas por ambas cuestiones. Por otro lado, es una 

variable inversa que está formulada intencionadamente para reducir el sesgo de 

aquiescencia. En el siguiente gráfico se puede comprobar que las respuestas se 

agrupan en “poco” o “algo” con un 42% aproximadamente, frente a un 37% que 

opina que no le interesa “nada” la música clásica .  

 

 

	
  
	
  

 
Figura 85 y 86. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 17 

	
  
	
  
	
  

	
  
 

Figura 87. Anáisis de frecuencia del ítem 17 
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10.3.2.5. Música clásica como ayuda para la reflexión 

 

Este ítem se compone de la afirmación siguiente: “La música clásica me hace 

ver las cosas con más claridad”. Tenemos una mayoría que opina que la música 

clásica no les ayuda a reflexionar (66%) frente a una minoría que opina 

afirmativamente (34%). Con estos resultados podemos concluir este apartado 

afirmando que el alumnado de E.S.O. considera que la música clásica no es un 

instrumento de gran ayuda que les sirva para reflexionar o ver las cosas con mayor 

claridad.  

 

 

	
  

	
  

	
  

 
Figura 88 y 89. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 19	
  

	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 90. Análisis de frecuencia del ítem 19 
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10.3.2.6. Conciencia popular sobre la música clásica 

 

La pregunta es “Me gustaría que en nuestro país se valorase más la música 

clásica”, a lo que el alumnado de E.S.O. responde que le gustaría “poco” o “nada” 

(56,2%) frente a los que les gustaría “algo”, “bastante” o “mucho” (43,8%). En el 

gráfico situado a continuación se aprecia una tendencia ascendente negativa que va 

desde el “mucho” hasta el “nada” (figura 91). 

 

 

	
   	
  
 

Figura 91 y 92. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 20 

	
  

	
  
	
  
	
  

Figura 93. Análisis de frecuencia del ítem 20 
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10.3.2.7. Conciencia popular sobre la música clásica2 

 

Este ítem se relaciona con el anterior, en un intento por conocer la conciencia 

popular que el alumnado de E.S.O. presenta hacia la música clásica. Está constituido 

por la siguiente frase: “Me gustaría que existieran más programas de televisión sobre 

música clásica”, con un resultado cuya valoración recibe una puntuación 

mayormente negativa (77,6%) que en el caso anterior (ítem 20), por lo que podemos 

concluir que el alumnado no tiene interés en que se existan más programas 

relacionados con la música clásica en televisión. 

 

 

	
  
	
  

 
Figura 94 y 95. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 21 

	
  

	
  
	
  

Figura 96. Análisis de frecuencia del ítem 21 
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10.3.2.8. Preferencia por la música popular 

 

En el caso de este ítem, “Me gusta más la música Popular que la Clásica”, los 

resultados eran los esperados con una abrumadora mayoría que opina que les gusta 

“algo”, “bastante” o “mucho” la música popular (83,3%) frente a una minoría que 

opina “poco” o “nada” (16,6%). En estos resultados puede tener relevancia la  

influencia de los medios de comunicación en estos jóvenes (Megías & Rodríguez, 

2003).. Otro de los factores que inciden directamente en esta cuestión es la 

deseabilidad social, pudiendo ser la música popular “deseable” en las creencias sobre 

preferencias sociales de estos adolescentes.  

 

 

 

 

 
Figura 97 y 98. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 23 

 

	
  
	
  

Figura 99. Análisis de frecuencia del ítem 23 
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10.3.2.9. Gusto por la música clásica 

 

En líneas anteriores se exponía la correlación existente entre el ítem 17 y el  

presente ítem 24 (“Me gusta la música clásica”). En este supuesto y coincidiendo con 

las respuestas del ítem 17, nos encontramos con un 65,76% a los que no les gusta la 

música clásica, frente a un 34,13% que opinan que les gusta “algo”, “bastante” o 

“mucho”. En el gráfico expuesto a continuación se puede observar el sentido, 

tendente hacia la negatividad, de las respuestas de los adolescentes.  

 

	
  

	
  
	
  

	
  

 
Figura 100 y 101. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 24 

	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 102. Análisis de frecuencia del ítem 24 
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10.3.2.10. Componente cognitivo global 

 

De la representación gráfica expuesta a continuación, podemos explicitar que a 

diferencia de la afectividad global, este gráfico presenta una curtosis lateral 

izquierda, con una media situada en el 2,25. De aquí se deduce que la conducta del 

alumnado de E.S.O. frente a la música clásica es, en su mayor parte, negativa. Este 

resultado se extrae de cada uno de los ítems que constituyen el componente 

cognoscitivo, con una mayoría de resultados negativos obtenidos de los mismos.  

 

 

 

 

Figura 103 y 104. Histograma y resultados de media, moda, desviación típica del  

componente cognitivo global 

 

El siguiente diagrama de Tukey concreta la negatividad obtenida en el 

componente cognitivo global (figura 105). 

	
  

	
  
 
 

Figura 105. Diagrama de Tukey de componente cognitivo global 

 



LA ACTITUD DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA FRENTE A LA MÚSICA CLÁSICA 

276  
 

Finalizando, podemos extraer que a la mayoría del alumnado de E.S.O. no le 

gusta escuchar música clásica; no tiene interés por interpretar música clásica con un 

instrumento musical; considera que la música clásica no le ayuda a reflexionar; no le 

gustaría que existiesen en España más programas de televisión sobre música clásica 

;y, concretamente, no le interesa la música clásica en general. 

 

Como contrapartida podemos inferir que el alumnado de E.S.O. está de 

acuerdo con el hecho de que aprender historia de la música clásica es beneficioso 

para su conocimiento general.	
  

	
  
10.3.3. Componente conductual 

 
Al igual que hicimos con los componentes afectivo y cognoscitivo, en este 

apartado estudiaremos los siguientes ítems: 

 

Ítem 1: “Escucho música clásica con mis amigos” 

Ítem 2: “Participo en actuaciones musicales relacionadas con la música clásica 

fuera de clase: cantar música clásica, tocar en conciertos de música 

clásica, etc. 

Ítem 3: “Busco en Internet música clásica para escucharla” 

Ítem 4 : “Escucho música clásica en casa” 

Ítem 5: “Mis amigos/as y yo nos reunimos para interpretar juntos música 

clásica” 

Ítem 10: “Escuchar música clásica hace que me concentre mejor en mis 

ejercicios de clase” 

Ítem 15 : “Voy a conciertos de música clásica” 

Ítem 22: “Tengo piezas de música clásica en mi iPOD o MP3” 

Ítem 25: “Hablo con mis amigos sobre música clásica” 

Ítem 26: “Escucho Radio Clásica habitualmente” 
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10.3.3.1. Influencia de la conducta de los iguales I 

	
  

Si visualizamos el siguiente gráfico (figura 106) podemos comprobar que la 

mayoría de respuestas se agrupan en la vertiente negativa, con una mayoría de 

alumnado que afirma que “nunca” o “muy rara vez” (87,54%) escucha música 

clásica con sus amigos. La influencia de sus iguales es un factor relevante para este 

estudio, siendo otro de los factores que influye en la actitud negativa del alumnado 

de E.S.O. hacia la música clásica. 	
    

	
  

	
  

	
  

	
  

 
Figura 106 y 107. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 1 

	
  

	
  
	
  

Figura 108. Análisis de frecuencia del ítem 1 
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10.3.3.2. Actuaciones musicales fuera del aula 

 

La cuestión que plantea este ítem es la siguiente: “Participo en actuaciones 

musicales relacionadas con la música clásica fuera de clase: cantar música clásica, 

tocar en conciertos de música clásica, etc.”. En esta ocasión, se puede observar que la 

opinión negativa es mayoritaria al igual que en el caso anterior (88,7%), aunque 

concretamente en éste las afirmaciones negativas superan el porcentaje del ítem 

anterior, con lo que se aprecia que el alumnado de E.S.O. no realiza actuaciones 

musicales fuera del aula educativa.    

 

	
  

	
  

 
Figura 109 y 110. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 2 

	
  

	
  
	
  

Figura 111. Análisis de frecuencia del ítem 2 
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10.3.3.3. Interés por la música clásica 

 

En el caso de “Busco en Internet música clásica para escucharla”, existe otra 

mayoría (81%) que opina que “nunca” o “muy rara vez” realiza búsquedas por 

Internet relacionadas con la música clásica, aunque hay casi un 20% que expone que 

sí lo hace. Ello determina que aunque Internet es el medio de comunicación más 

utilizado por el alumnado de E.S.O., no es la música clásica el objeto de interés para 

los mismos durante su uso.   

 

	
  

	
  	
  

	
  

 
Figura 112 y 113. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 3	
  

	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 114. Análisis de frecuencia del ítem 3 
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10.3.3.4. Relación directa con la música clásica 

 

En relación a “Escucho música clásica en casa”, hay una mayoría que opina 

que nunca o rara vez (81%) frente a una minoría que sí lo hace en ocasiones, 

frecuentemente o muchas veces (19%).  

	
  

	
  

	
  

 
Figura 115 y 116. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 4	
  

	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 117. Análisis de frecuencia del ítem 4 
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10.3.3.5. Influencia de la conducta de los iguales II 

 

“Mis amigos/as y yo nos reunimos para interpretar juntos música clásica”: en 

este supuesto se da una abrumadora mayoría que no lo hace (90%). No hay lugar a 

dudas; no se reúnen para interpretar música clásica con sus amistades.  

	
  

	
  

 
Figura 118 y 119. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 5 

	
  
	
  

	
  
 

Figura 120. Análisis de frecuencia del ítem 5 
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10.3.3.6. Música clásica como apoyo para las tareas de clase 

 

En el caso de “Escuchar música clásica hace que me concentre mejor en mis 

ejercicios de clase” hay una mayoría cuya respuesta es afirmativa (59,5%) frente a 

una cantidad menor (40,47%) cuya respuesta es negativa.  

	
  

	
  

	
  

 

Figura 121 y 122. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 10	
  
	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 123. Análisis de frecuencia del ítem 10 
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10.3.3.7. Conducta favorable hacia la música clásica 

 

“Voy a conciertos de música clásica”: La mayoría (90%) no asiste a conciertos 

de música clásica, con lo que tiene poco contacto con la misma.  

 

	
  

	
  

	
  

 

Figura 124 y 125. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 15 

	
  
	
  
	
  

 
Figura 126. Análisis de frecuencia del ítem 15  
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10.3.3.8. Música clásica presente 

 

Hay un 81% que con respecto al ítem “Tengo piezas de música clásica en mi 

iPOD o MP3” afirman que no, frente a un 20% que sí la tiene.  

 

	
  

	
  

	
  
 

Figura 127 y 128. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 22	
  
	
  
	
  
	
  

	
  
 

Figura 129. Análisis de frecuencia del ítem 22 
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10.3.3.9. Influencia de la conducta de los iguales III 

“Hablo con mis amigos sobre música clásica”: la mayoría no habla sobre 

música clásica con sus amigos (90%).  

	
  

	
  

	
  
 

Figura 130 y 131. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 25 

	
  
	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 132. Análisis de frecuencia del ítem 25 
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10.3.3.10. Hábitos 

 

En el ítem “Escucho Radio Clásica habitualmente” hay otra mayoría que no 

escucha la Radio Clásica (90%).  

	
  

	
  
	
  

	
  
 

Figura 133 y 134. Gráfico de barras y resultados de la media, moda y desviación típica del ítem 26	
  
	
  
	
  

	
  
	
  

Figura 135. Anáisis de frecuencia del ítem 26 
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10.3.3.11. Conducta global 

 

En el caso de la conducta global del alumnado de E.S.O., se deriva de la 

gráfica a simple vista que la tendencia es generalmente negativa. De las indicaciones 

expuestas a continuación se observa que la curtosis contenida en la curva de Gauss 

tiene una tendencia lateral derecha, siendo muy significativa, con un resultado del 

3,5. En relación a la media (1,59), se sitúa en un grado mínimo.  

 

 

 

 

 

Figura 136 y 137. Histograma y resultados de media, moda, desviación típica del  

componente conducta global 

 

No es necesario aludir a los resultados de los ítems analizados en este 

componente para concretar que, en base a las respuestas del alumnado de E.S.O., 

debemos afirmar rotundamente que no escuchan música clásica ni la interpretan con 

sus amistades; que nunca participan en actuaciones relacionadas con la música 

clásica fuera del aula de música del Instituto correspondiente; nunca o casi nunca 

buscan en Internet música clásica con el objeto de escucharla; en su casa no escuchan 

música clásica (en este supuesto se debe tener en cuenta la influencia familiar en lo 

referente a los hábitos del adolescente); en la mayoría de los casos no asisten a 

conciertos relacionados con la música clásica; no tienen piezas de música clásica en 

sus reproductores de audio; y, mayoritariamente, ni hablan con sus amistades de 

música clásica ni escuchan Radio Clásica de manera habitual. En el diagrama de 
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Tukey se comprueba el resultado profundamente negativo del componente 

conductual, situándose en un grado bajo con respecto a la media global (figura 138).  

 

 
Figura 138. Diagrama de Tukey de componente de conducta global 

 

La contraparte de todas estas respuestas negativas se completa con el ítem n.10 

referido a la música clásica como apoyo en las tareas de clase. Éste ha sido el ítem 

más favorable con un 59% de estudiantes de E.S.O. que opinan que no les ayuda o 

que les resulta indiferente este elemento en concreto, frente a un 40% cuya opinión 

es positiva. Si este ítem no hubiera existido dentro de los ítems que constituyen el 

componente conductual, la curtosis resultante del gráfico total hubiera aumentado 

aún más ya que todas las respuestas a los ítems restantes son en su mayoría 

extremadamente negativas.   
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10.3.4. Actitud global 

 

Como resultado final de los tres componentes de la actitud, podemos extraer 

con respecto a la gráfica que sigue a continuación, que la curva de Gauss presenta 

una clara tendencia hacia la izquierda, con una mínima curtosis lateral izquierda 

(0,357) y una media que se sitúa en un nivel inferior al nivel óptimo de normalidad 

(2,22). Debido a los resultados obtenidos podemos afirmar que la actitud del 

alumnado de E.S.O. es generalmente negativa. 

 

	
  

	
  

 
Figura 139 y 140. Histograma y resultados de media, moda, desviación típica de la  

actitud global 

 
El diagrama de Tukey presenta con mayor nitidez el grado de actitud global, 

con un resultado obtenido por debajo de la media (2,2).  

 
 

Figura 141. Diagrama de Tukey de actitud global



 

	
  

 
 
 
 



 

	
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS  



 

	
  



 

	
  

11.1. ANÁLISIS RELACIONALES  

 
Como se expone al comienzo del presente trabajo de investigación, las 

hipótesis relacionales son hipótesis secundarias que nos ayudan a comprender con 

mayor precisión la naturaleza de nuestro problema principal.  

 

A continuación presentamos los análisis extraídos de la hipótesis principal, 

las subhipótesis relacionales y la subhipótesis de triangulación, que nos ayudará a 

contrastar los resultados obtenidos por los adolescentes.   

	
  
11.1.1. Hipótesis principal 

	
  
HIPÓTESIS PRINCIPAL (H1): “La actitud de los estudiantes de Educación 
Secundaria Obligatoria hacia la música clásica es negativa” 

	
  
Comprobamos que la hipótesis principal se cumple. De la gráfica extraída de 

la actitud global del alumnado de Educación Secundaria podemos inferir que la curva 

de Gauss tiene tendencia hacia la izquierda, con una curtosis lateral izquierda de 0, 

357 y una media de 2,2.  

 

	
  

	
  

	
  

 

Figura 142. Comprobación de hipótesis principal 
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Con mayor claridad en el gráfico de caja situado a continuación, se observa 

que aunque existen algunos casos aislados situados entre los grados 4 y 5, la 

indicación general de la media se encuentra situada en 2,2 con respecto a la escala de 

actitud global.  

 

Por todo ello se infiere que la actitud del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria es generalmente negativa. 

	
  

	
  
 

Figura 143. Diagrama de Tukey de hipótesis principal 

11.1.2. Hipótesis H2  

	
  
H2: “Participar en actividades musicales fuera del aula repercute en la actitud 
hacia la música clásica de los estudiantes de Educación Secundaria 
Obligatoria” 

 

No sólo se cumple la hipótesis, sino que a mayor participación en actividades 

musicales, mejor actitud hacia la música clásica. Los gráficos a continuación así lo 

determinan: 
 

 
 

Figura 144. Gráfico de cajas de H2 

 

 
Figura 145. Gráfico de dispersión de H2 
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Figura 146. ANOVA de H2 

 

En este supuesto tenemos una relación directa y no inversa, pues parece lógico 

que la mayor relación con la música clásica implica también una actitud más 

favorable hacia la misma. En este sentido podríamos reflexionar acerca de la 

costumbre, pues según la literatura revisada en el marco teórico parece lógico que la 

realización de actividades significativas con habitualidad implica una mayor actitud 

por parte del individuo frente a esa actividad en concreto. En este sentido debemos 

partir de que el alumnado de E.S.O. no tiene una predisposición actitudinal innata, 

pues la actitud depende de diversos factores (apartado 6.3.1.) entre los que se 

encuentra la costumbre, siendo además una de las causas de la actitud del sujeto.  

 

Para concretar, podemos afirmar que además de la gran influencia de los 

iguales en la formación de la actitud de los adolescentes, la costumbre también juega 

un papel principal, pues para este caso en concreto podemos concluir que en la 

medida en que el alumnado de E.S.O. se acostumbra a participar en actividades 

relacionadas con la música clásica, más favorable resulta su actitud ante la misma.   

 

11.1.3. Hipótesis H3  

	
  
H3: “El género repercute sobre la actitud del estudiante de E.S.O. hacia la 
música clásica”  

 

En este caso no se cumple nuestra hipótesis, pues en la gráfica (figura 147) 

donde se correlacionan las variables “ActitudGlobal” y “género” se puede apreciar 

visualmente que la diferencia de actitud entre hombres y mujeres no es significativa, 

con lo que podemos afirmar que el género no repercute sobre la actitud del estudiante 

de E.S.O. frente a la música clásica.  
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Figura 147. Gráfico de cajas de H3 

 

 
Figura 148. Comprobación de H3 

 

En lo referente a la gráfica de la figura 148, donde se correlaciona la media de 

la variable “ActitudGlobal” con la variable “género”, tampoco se aprecian resultados 

significativos en lo referente a la influencia del género en la actitud del alumnado de 

primero, segundo y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria. A la vez los 

resultados del ANOVA (0,731) acentúan la diferencia no significativa en esta 

relación entre la actitud global del alumnado de E.S.O. y el género.  

 
Figura 149. Análisis descriptivo de H3 

 
Figura 150. ANOVA de H3 

 

Es sustancial esta deducción apreciada de la relación entre el género y la 

actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica, pues en investigaciones 

anteriores se evidencian ciertas diferencias significativas entre el género y la actitud 

frente a la música contemporánea, estimándose una mayor incidencia del género 

femenino frente al masculino en su interés por asistencias a conciertos (60%), en su 
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gusto por la música en sí misma (71,2%) y demás conductas relacionadas (Megías 

Quirós, 2003). 

 

11.1.4. Hipótesis H4  

 

H4: “La edad repercute sobre la actitud de los estudiantes de E.S.O. hacia la 
música clásica”  

 

No se cumple la hipótesis, pues el dato resultante no es concluyente porque la 

intensidad del cambio de actitud es mínima. Todo ello se puede extraer de los 

gráficos resultantes de la misma.  

  

 
Figura 151. Gráfico de dispersión de H4 

 

 
Figura 152. Análisis descriptivo de H4 
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Figura 153. ANOVA de H4 

 

 
Figura 154. Correlación no lineal o curvilínea de tipo parabólico 

 apreciada en gráfico de media de H4 

 

En esta gráfica se aprecia una pequeña correlación no lineal o curvilínea de 

tipo parabólico extraída de la relación de la variable ActitudGlobal y la variable 

edad. En ella se deduce el incremento en la variable actitud en los puntos 

anteriormente mencionados con respecto a la edad, pero en concreto en esta gráfica 

podemos ver las afirmaciones desde un punto más específico situado entre los 2,10 y 

2,30 grados procedentes de la escala de actitud frente a la música clásica de la que 

parte nuestra investigación central.  

 

11.1.5. Hipótesis H5  

 
H5: “El lugar de residencia habitual del alumnado de E.S.O. repercute en la 
actitud frente a la música clásica según sean capitales de provincia o no”	
  

 

Para la comprobación de esta hipótesis dividimos los centros educativos en 

“centros urbanos” y “centros rurales” para poder realizar una comparación de las dos 

variables con la variable “Actitud Global” de el alumnado de Educación Secundaria 
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Obligatoria. Los resultados se exponen a continuación en el diagrama de cajas, no 

siendo significativos, pues ambos contemplan semejantes resultados situados entre el 

grado 2 y 2,3 aproximadamente: 

 

 
Figura 155. Gráfico de cajas de H5 

 
Figura 156. ANOVA de H5 

 

Si fundamentamos nuestro análisis en el ANOVA, el resultado no es 

significativo, con una sig. de 0,612. Por esta razón, podemos inferir que la H5 no se 

cumple, pues el lugar de residencia habitual del alumnado de E.S.O. no repercute 

sobre su actitud frente a la música clásica.  

 

1.1.1.6. Hipótesis H6 

 
H6: “La realización de cursos de música clásica en centros especializados 
modera la actitud del alumnado de E.S.O. frente a la música clásica” 	
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Se cumple nuestra hipótesis, pero además en la gráfica de la izquierda (Figura 

157) se comprueba que el alumnado que recibe enseñanzas profesionales 

relacionadas con la música clásica tiene una actitud más favorable frente a la misma, 

mientras que el que no recibe enseñanzas profesionales de música clásica tiene una 

menor actitud frente a la música clásica. Al igual que en la H2 se comprueba que 

existe una relación directa, pues además esta hipótesis también parte de las 

actividades significativas habituales (costumbre). Ambas hipótesis (H2 y H6) 

demuestran que a mayor costumbre en actividades relacionadas con la música 

clásica, mejor actitud por parte del alumnado de E.S.O. 

 
 

 
Figura 157. Gráfico de cajas H6 

 

 
Figura 158. Gráfico de dispersión de H6 

 

En el gráfico de la figura 158 referente a la media de la actitud, se comprueba 

en mayor medida una mejor actitud frente a la música clásica del alumnado de 

E.S.O. que recibe enseñanzas profesionales en centros externos al centro educativo 

de Secundaria Obligatoria.  

 

 
Figura 159. Análisis descriptivo de H6 
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Figura 160. ANOVA de H6 

 

11.1.7. Hipótesis H7  

 

Ya sabemos que la mayoría de estudiantes de primero, segundo y cuarto de 

E.S.O. no realizan actividades relacionadas con la música clásica acompañados por 

sus iguales. Lo que pretendemos demostrar con esta hipótesis es si la influencia de 

los iguales repercute negativamente en su actitud frente a la música clásica.  

	
  
H7: “La influencia de los iguales es un factor determinante en el gusto del 
alumnado de E.S.O. por la música clásica”	
  

	
  
 

Hemos definido una subescala que se refiere a los ítems relacionados con los 

iguales de cada uno de los individuos. Ésta comprende los ítems 1, 5 y 25. 

Calculamos el Alfa de Cronbach, junto con la matriz de correlaciones y covarianzas, 

para comprobar si realmente puede considerarse una subescala válida. El Alfa de 

Cronbach obtenido es moderado (0.642) dado el reducido número de ítems (sólo 

tres) que componen la subescala; sin embargo, si se retira cualquiera de los ítems el 

Alfa de Cronbach de la subescala disminuye, lo cual apunta a que realmente se trata 

de una subescala válida. Igualmente, en la matriz de covarianzas no se aprecian 

valores negativos. 

 

 
Figura 161. Alfa de Cronbach de subescala “iguales” 
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En esta hipótesis hemos comprobado que el gusto por la música clásica está 

íntimamente relacionado con la influencia de los iguales: o sea, que si los amigos/as 

escuchan música clásica también lo hace el individuo. 

 

En el próximo gráfico de barras se indica que a medida que avanzamos 

ascendentemente por la escala de Likert que va desde el valor “Nunca” hasta 

“Mucho”, disminuye el número de contribuciones positivas: 

 

 
Figura 162. Disminución de contribuciones positivas de la actitud  

del alumnado frente a la música clásica 

 

Ahora comprobaremos si correlacionan la variable amigGb con la relacionada 

con el gusto del alumnado de E.S.O. por la música clásica, obteniendo una relación 

directa.  
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Figura 163. Gráfico de cajas de H7 

 
Figura 164. Análisis descriptivo de H7 

 
Figura 165. ANOVA de H7 

 

 
Figura 166. Gráfico comprobación H7  
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Finalizando con el apartado, podemos concluir que al igual que en nuestro 

apartado 4.1. referido a las bases psicológicas del adolescente, exponíamos que los 

factores determinantes del adolescente serían los iguales, familiares y medios de 

comunicación. En este caso contamos con pruebas empíricas que lo demuestran, 

pues a medida que los iguales muestran una actitud mayormente positiva hacia la 

música clásica, los sujetos principales de esta investigación (alumnado de primero, 

segundo y cuarto de E.S.O.) mejoran su actitud hacia la misma en proporción directa 

a la de sus iguales.  

 

	
  
	
  
11.2. SUBHIPÓTESIS DE TRIANGULACIÓN 

 
Como expusimos al comienzo del apartado, esta subhipótesis nos ayudará a 

contrastar los resultados con las respuestas obtenidas de los docentes de los 

diferentes centros de donde inferimos los resultados de la presente investigación.  

 

11.2.1. Hipótesis H8  

 
H8: “Los profesores son conocedores de la actitud de su alumnado de E.S.O. 
frente a la música clásica”  

	
  
Describiremos lo que los profesores opinan sobre la actitud de su alumnado de 

E.S.O. frente a la música clásica: 

 

Si la media predicha por los profesores (2.39) es parecida a la media obtenida en 

los/as alumnado/as (2.22), triangularíamos el resultado. Se comprueba que 

efectivamente es muy similar, con una diferencia de sólo 0.17 puntos sobre 5 (un 

3,4%). Sin embargo, en la gráfica se aprecia una curtosis lateral izquierda en los 

profesores que indica que un reducido número de ellos esperaba una actitud mejor 

hacia la música clásica que la realmente obtenida. Esto nos indica, además, que los 

profesores son en su mayoría conscientes del problema. Cabría plantearse qué 

pueden hacer o qué hacen para remediarlo, aunque este asunto podría llevar a la 

elaboración de una nueva investigación.  
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Figura 167 y 168. Histograma H8 y moda, media y desviación típica de H8 

 

 

 
Figura 169. Histograma de frecuencia actitud global H8 

 
Figura 170. Análisis de frecuencia de H8 
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12.1. CONCLUSA ACTITUD NEGATIVA HACIA LA MÚSICA CLÁSICA 

 

Como dice T. S. Elliot “nos encontramos al final del camino y aún sentimos 

como si estuviéramos en el punto inicial y con la impresión de ver el comienzo por 

primera vez”. Llegado a este punto de nuestra investigación, podemos afirmar con 

rotundidad que la actitud hacia la música clásica del alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria en Andalucía es negativa. Se ha corroborado la existencia del 

problema. Puede que los resultados especialmente negativos obtenidos de los 

componentes conductual y cognoscitivo nos den una pista sobre las causas.  

 

De cualquier forma, queda patente que el alumnado apenas tiene hábitos 

relacionados con la música clásica, y sus conocimientos sobre la misma son bastante 

escasos, dados los resultados obtenidos en los ítems que constituyen los dos 

componentes actitudinales respectivos. Sin embargo, los resultados obtenidos por el 

componente afectivo de la actitud poseen una tónica positiva, lo que determina que si 

el componente conductual y cognoscitivo hubiera sido favorable, la conducta del 

alumnado de ESO no hubiera resultado negativa. Esto nos lleva a pensar que en el 

caso de que los sujetos hubieran adquirido hábitos y conocimientos/competencias 

con respecto a la música clásica, tanto en casa como en la escuela, la actitud hubiera 

sido sensiblemente distinta. 

 

Como muestra palmaria del rechazo a la música clásica, gracias a los ítems 

propuestos, comprobamos que la mayoría de la población encuestada no escucha 

música clásica (ítems 1, 4, 10, 22 y 26), apenas participa en actividades relacionadas 

con la misma (ítems 2 y 5), no la incluyen en sus hábitos diarios (ítems 3, 15, 25), les 

gusta más la música Pop que la música clásica (ítem 23), no sienten interés por la 

música clásica (ítems 16, 17, 20, 21 y 24) y les da igual que les ayude o no a ampliar 

sus conocimientos (ítems 6 y 19). 

 

Los resultados obtenidos en relación al alumnado que realiza algún curso de 

música clásica en centros profesionales (centros con dedicación exclusiva a esta 

materia) discrepan de lo anterior, constituyendo un número significativo de 698 

sujetos sobre el total de los encuestados (3137) que poseen una actitud 
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significativamente más favorable hacia la música clásica. De aquí podemos extraer 

que a pesar de la poca “publicidad” que se da en los medios de comunicación a este 

tipo de música y de la poca importancia que se le concede en el sistema educativo 

andaluz, aún existen jóvenes (23,5%) a los que les gusta la música clásica y que 

asisten a conservatorios para recibir una preparación profesional sobre la misma.  

 

La séptima hipótesis sirvió para comprobar la existencia de una relación directa 

entre los comportamientos de los iguales y la actitud de los sujetos. El grupo de 

iguales resulta ser, en consecuencia, un componente fundamental en la formación de 

la actitud, pues estos ejercen una fuerte influencia en gustos, hábitos y 

conocimientos.  

 

Es obvio que la música clásica es un tipo de música que no “está de moda”. 

Con el término moda hacemos alusión a la música comercial que los medios de 

comunicación de masas publicitan. Y podemos preguntarnos ¿por qué no harán 

publicidad de la música clásica? La respuesta es, a nuestro entender, sencilla: la 

música clásica no es un tipo de música perecedera, no es un tipo de música de 

comprar y tirar, en pocas palabras, no es una “música de consumo”. Hoy día, en la 

sociedad consumista en la que vivimos, lo que más interesa no es la calidad, sino la 

cantidad de ventas. Es por ello que parece más productivo vender un tipo de música 

que pase de moda a los seis meses que un tipo de música que no pase de moda. No 

hace falta decir que la música de consumo suele ser una música carente de 

contrastes, con un ritmo repetitivo y unas bases armónicas sencillas. Además, puede 

ser producida en masa como cualquier producto comercial actual, pues los 

compositores de este tipo de música dedican un tiempo exiguo para su composición, 

valiéndose de soportes electrónicos (Logic Pro) que para su manejo no requieren de 

formación musical alguna.  

 

Hacemos especial hincapié en los medios de comunicación porque, junto al 

grupo de iguales, constituyen una fuente principal de influencia sobre el adolescente: 

la música de consumo que se expone en estos medios les influencia, moviendo sus 

gustos musicales a los impuestos por el consumismo. Desde el marco teórico, la 

revisión bibliográfica realizada para este estudio así lo determina; y desde el marco 

empírico, también se infiere de las pruebas realizadas al alumnado de E.S.O. para la 
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presente investigación, y de la observación personal de los mismos en el proceso de 

recogida en cada uno de los centros educativos que formaron parte de la muestra. 

 

Hoy día se observa que, al igual que la ropa, los videojuegos o los ordenadores 

son tratados por nuestra sociedad como objetos de rápida caducidad, la música se ha 

convertido en otro objeto de “usar y tirar”, utilizado para labores determinadas como, 

por ejemplo, “música de fondo”, “música para acompañar” o como un tipo de 

“música para recordar buenos o malos momentos” (Megías y Rodríguez, 2003); pero 

no como música para ser apreciada en sí misma, sin una funcionalidad concreta, 

como objeto valioso y de difícil elaboración al que hay que saber entender, para el 

que se necesitan unos conocimientos previos y una formación humana.  

 

Consideramos que este es el problema principal de la poca apreciación de la 

música clásica en nuestra sociedad andaluza. Hemos retrocedido al Utilitarismo de 

Bentham y Mill, al “bienestar para el máximo número”, donde la sociedad andaluza 

es el máximo número y donde lo que resulta útil y práctico es lo más sencillo y 

mejor. De este modo, y a medida que pase el tiempo, es posible que la música clásica 

termine despareciendo por su escasa utilidad práctica, y sea exclusivamente 

conservada por un grupo minoritario que no sigue las tendencias generales sociales.  

 

Por otro lado, llama la atención la mínima diferencia de actitud en las edades 

de 12  y 14 años. En el sistema educativo español, estas edades coinciden con los 

cambios de nivel educativo (de la educación primaria a la secundaria), y por tanto 

coinciden con un proceso de adaptación al cambio de situación de un centro 

educativo a otro, remarcado por la masificación de estudiantes en secundaria que 

sufrimos en Andalucía. 

 

Conociendo el problema, ¿podríamos encontrar una solución firme que 

resuelva este entuerto? A la luz de las conclusiones alcanzadas en este estudio, no 

podemos asegurar una solución firme para este problema, porque requeriría de un 

estudio experimental. Lo que sí podemos asegurar, gracias a las variables 

relacionadas que hemos estudiado, son algunas líneas de base para cualquier solución 

al problema. Parece claro que tendríamos que comenzar por readaptar la L.O.E. (Ley 

Orgánica de Educación, vigente en el territorio español) para la mejora de la 
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educación musical, con el aumento de horas lectivas y con un programa que 

permitiera incrementar el interés del alumnado de E.S.O. en la materia (hoy día 

únicamente reciben 2 ó 3 horas de Música por semana), puesto que el contacto con la 

música clásica modifica la actitud. Se podrían incrementar, además, las actividades 

extraescolares relacionadas con la música clásica y su relación con otras artes para 

que el alumnado comprendiera la importancia de la música clásica tanto en su 

individualidad como en su aportación a las demás artes (pintura, escultura, teatro, 

etc.). Si se consigue una mayor valoración de la música clásica en el ámbito escolar, 

es seguro que la actitud del alumnado de E.S.O. tenderá a modificarse en sentido 

favorable, pues con el cambio legislativo estamos incidiendo tanto en la actitud de 

estos sujetos como en la de su grupo de iguales. 

 

Otra de las soluciones posibles a este problema puede ser el aumento de la 

música clásica en el ámbito televisivo. Los sujetos toman ejemplo de este medio de 

comunicación en su manera de vestir, de peinarse, de comportarse, etc; no hay más 

que ver las nuevas agrupaciones de Skaters o de Latin Kings encontradas en los 

centros educativos (Megías y Rodríguez, 2003).  

 

Partiendo de aquí podemos deducir que si la televisión es un medio tan 

influyente para los jóvenes, ¿podrían formarse agrupaciones de jóvenes en torno a la 

música clásica promovidas por la televisión? Sobre ello no tenemos respuesta 

posible, pues este asunto podría llevarnos a una nueva investigación. Lo único que 

podemos afirmar es que la música clásica tiene un componente negativo para los 

medios de comunicación de masas actuales y es que “no pasa de moda”. 

 

Otro dato relevante en nuestro estudio son los docentes a los que hemos 

realizado el test de triangulación. Como se comprueba en los resultados obtenidos, 

los docentes son conscientes del problema de la actitud negativa de sus discentes. 

Partiendo de ello deberíamos preguntarnos ¿han pensado estos docentes hacer algo al 

respecto? Por las observaciones y respuestas obtenidas de los mismos durante el 

proceso de investigación, sin ánimo de afirmarlo tajantemente, da la impresión que la 

mayoría se limita a impartir la materia musical en sus horas lectivas sin llegar a 

profundizar sobre su mejora. ¿Podría ser la causa de ello el hecho de que no cuentan 

con demasiados recursos didácticos disponibles? Por lo observado en los centros 
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encuestados, carecían de medios económicos y a veces materiales para llevar a cabo 

las actividades que serían deseables en una clase de música. Ello podría conllevar un 

desánimo y un descenso en su calidad educativa. De nuevo nos encontramos con un 

problema procedente en los organismos de educación de nuestra comunidad 

autónoma andaluza, pues si la calidad de las clases depende, en buena parte, de los 

recursos económicos y materiales concedidos por estos organismos, y éstos son 

escasos, la calidad del aprendizaje debe disminuir proporcionalmente.  

 

Estas son las conclusiones extraídas de nuestro estudio de investigación 

relacionadas con el estudio de la actitud del alumnado de E.S.O. hacia la música 

clásica. Se trazan las bases sobre líneas de actuación que pueden constituir cambios 

con el paso del tiempo, pues nos movemos en una sociedad dinámica con nuevas 

conductas, conocimientos y afectos que inciden directamente sobre el cambio de 

actitud del individuo. Hoy día la música clásica no es suficientemente valorada en 

nuestros discentes, pero mañana quizá sí. Por ello debemos hacer lo posible para que 

el alumnado del mañana tenga una educación general en música clásica que, al 

menos, le permita poder apreciarla como lo que es: “una elaborada obra de arte”.  

 
 

12.2. NUEVAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

 
Partiendo de nuestra investigación, se dejan abiertas diversas fronteras por 

alcanzar que pueden, al mismo tiempo, ayudar a mejorar y completar este estudio: 

 

1. Establecimiento de un plan de mejora de la actitud ante la música clásica en 

la E.S.O. según las bases sentadas en este trabajo. 

 

2. Posible futuro de la educación musical en la enseñanza secundaria en 

España, en relación con el aprecio a la música clásica, y la influencia de la 

presente crisis económica en el mismo. 

 

3. La actitud hacia la música clásica en el adolescente superdotado.  

 

4. Confrontación entre la actitud y la aptitud musical. 
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5. Estudio de otras posibles variables relacionales que pudieran apuntarse como 

causas de los problemas actuales que llevan a determinar la actitud negativa 

del alumnado de E.S.O. hacia la música clásica.  

  

12.3. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 

	
  
Si pudiéramos incidir sobre alguno de los factores que influyen en el alumnado 

de secundaria con intención de mejorar su actitud hacia la música clásica, 

deberíamos tomar en consideración las siguientes propuestas: 

 

1. Un aumento de la participación del alumnado de E.S.O. en actividades 

relacionadas con la música clásica dentro o fuera del aula. Ya se expuso en 

líneas anteriores los efectos de las variables experiencial y especialización 

musical y su incidencia en la actitud del alumnado de E.S.O., concluyendo que 

a medida que aumentaba la participación del alumnado en las actividades 

musicales relacionadas con la música clásica, también aumentaba su actitud 

hacia la misma. 

 

2. Promover la relación del alumnado de E.S.O. con iguales que realicen cursos 

en conservatorios, toquen en bandas, atiendan a escuelas de música u otros 

centros especializados que trabajan la música clásica. Al igual que en el 

supuesto anterior, la relación es directa ya que a medida que aumenta el gusto 

del grupo de iguales por la música clásica, también lo hace la actitud del 

alumnado de E.S.O. Así se comprueba en nuestro estudio tras la relación de la 

variable ‘amigos’ con la variable ‘actitud’. 

 

3. La realización de una revisión exhaustiva de los elementos musicales y 

didácticos realmente significativos para partir hacia un interés del propio 

alumnado sobre su conocimiento hacia la música clásica, pues en la actitud 

hacia la música clásica del alumnado de E.S.O. juega un importante papel el 

docente que imparte la asignatura de Música en el centro educativo (Zaragozá, 

2009). Ya enunciamos en líneas anteriores que uno de los factores 
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determinantes del problema de la actitud negativa del alumnado de E.S.O. 

hacia la música clásica era su componente cognoscitivo. 

 

4. Ya hemos visto que la adquisición de hábitos relacionados con la música 

clásica en el centro educativo o fuera de él pueden ser atributos significativos 

que lleven a la consecución de una actitud positiva por parte del alumnado de 

E.S.O. (variables experiencial y especialización musical). Por otra parte, a fin 

de mejorar la actitud del alumnado hacia la música clásica, insistimos en el 

componente conductual con dos propuestas referidas al ámbito no escolar: 

 

- Un cambio de legislación con un aumento de las horas lectivas en 

educación musical. Ello favorecería un mayor contacto del alumnado con 

la música clásica.   

 

- Una cambio de programación en los medios de comunicación de masas 

con una mayor número de horas de dedicación a la música clásica.  
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Base de datos: PsycARTICLES Full Text, CAB Abstracts <1990 to Present>, Novedad: 
ahora con Full Text, ERIC <1965 to August 2011>, Food Science and Technology Abstracts 
<1969 to 2011 September Week 4>, Global Health <1973 to August 2011>, Inspec <1969 to 
2011 Week 38>, Ovid MEDLINE(R) Daily Update <September 27, 2011>, Ovid MEDLINE(R) 
In-Process & Other Non-Indexed Citations and Ovid MEDLINE(R) <1948 to Present>, Ovid 
OLDMEDLINE(R) <1946 to 1965>, PsycINFO <1806 to September Week 3 2011>, The 
Philosopher's Index <1940 to September 2011>, Sumarios y resúmenes todo Ovid, 
PsycARTICLES + Lippincott, Williams & Wilkins (LWW) - Revistas suscritas por CBUA	
  
Estrategia de búsqueda: 
-------------------------------------------------------------------------------- 
1     actitud del alumnado de Educación Secundaria and música clásica {Incluyendo 
términos limitados relacionados} (737) 
2     actitud and alumnado and Educación Secundaria and música clásica {Incluyendo 
términos limitados relacionados} (1) 
3     (attitude) and (students) and (High School) and (classical music) {Incluyendo términos 
limitados relacionados} (9409) 
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JUICIO DE LOS EXPERTOS 

	
  
	
  

VALIDACIÓN POR SISTEMA DE JUECES 
Cuestionario sobre la actitud frente a la música clásica 

 
TEST DE ACTITUD MUSICAL 

A	
  continuación	
  se	
  presentan	
  30	
  cuestiones	
  que	
  deberán	
  ser	
  evaluadas	
  de	
  1	
  a	
  5	
  
según	
   su	
   grado	
   de	
   relevancia	
   en	
   base	
   al	
   constructo	
   de	
   la	
   actitud,	
   pues	
   con	
   este	
  
cuestionario	
  se	
  pretende	
  averiguar	
  la	
  actitud	
  del	
  alumnado	
  de	
  Educación	
  Secundaria	
  
Obligatoria	
  frente	
  a	
  la	
  música	
  clásica.	
  	
  
	
  

EDAD:	
  	
  

SEXO	
  (marcar	
  con	
  una	
  X):	
  	
  -­-­-­-­H	
  	
  	
  	
  -­-­-­-­M	
  

	
  

	
   1	
   2	
   3	
   4	
   5	
  

1.	
   Participo	
   en	
   actividades	
   relacionadas	
   con	
   la	
   música	
   clásica	
   en	
  

clase.	
  (1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

2.	
  Saber	
  algo	
  de	
  historia	
  sobre	
  la	
  música	
  clásica	
  es	
  beneficioso	
  para	
  

mi	
  conocimiento	
  general.	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

3.	
  Que	
  la	
  música	
  clásica	
  se	
  enseñe	
  en	
  el	
  Instituto	
  hace	
  que	
  pierda	
  el	
  

interés	
   por	
   la	
   misma	
   la	
   mayoría	
   de	
   estudiantes.	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

4.	
  Si	
  asistiera	
  a	
  conciertos	
  de	
  música	
  clásica,	
  disfrutaría.	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

5.	
   Si	
  mis	
   amigos	
   no	
   escuchan	
  música	
   clásica	
   será	
   porque	
   no	
   sirve	
  

para	
  nada.	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  (1.	
  

Absolutamente	
   en	
   desacuerdo,	
   2.	
   En	
   desacuerdo,	
   3.	
   Parcialmente	
   en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
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6.	
  Me	
  encanta	
  escuchar	
  música	
  clásica.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

7.	
  Busco	
  en	
  Internet	
  actividades	
  relacionadas	
  con	
  la	
  música	
  clásica.	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

8.	
   Considero	
  que	
   la	
  música	
  pop	
   es	
   de	
  mejor	
   calidad	
  que	
   la	
  música	
  

clásica.	
   (1.	
   Absolutamente	
   en	
   desacuerdo,	
   2.	
   En	
   desacuerdo,	
   3.	
  

Parcialmente	
  en	
  desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

9.	
  Escucho	
  Radio	
  Clásica	
  habitualmente.	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

10.	
   Cualquier	
   actividad	
   relacionada	
   con	
   la	
   música	
   clásica	
   no	
   me	
  

sirve	
  para	
  nada.	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

11.	
  Voy	
  a	
  conciertos	
  de	
  música	
  clásica	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

12.	
   Me	
   da	
   vergüenza	
   escuchar	
   música	
   clásica	
   delante	
   de	
   mis	
  

amigos/as.	
  (1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

13.	
  Realizar	
  alguna	
  actividad	
  musical	
  hace	
  que	
  me	
  concentre	
  mejor	
  

en	
  mis	
  ejercicios	
  de	
  clase.	
  	
  

(1.	
   Absolutamente	
   en	
   desacuerdo,	
   2.	
   En	
   desacuerdo,	
   3.Parcialmente	
   en	
  

desacuerdo	
  ,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

14.	
  Siento	
  interés	
  por	
  tocar	
  algún	
  instrumento.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

15.	
  No	
  me	
  interesa	
  la	
  música	
  clásica.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

16.	
  La	
  música	
  clásica	
  me	
  causa	
  verdadera	
  angustia.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
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17.	
  Tocar	
  algún	
  instrumento	
  me	
  enriquece	
  como	
  persona.	
  	
  	
  	
  	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

18.	
   La	
   música	
   clásica	
   me	
   relaja	
   y	
   hace	
   ver	
   las	
   cosas	
   con	
   más	
  

claridad.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

19.	
   Me	
   gustaría	
   que	
   en	
   nuestro	
   país	
   se	
   valorase	
   más	
   la	
   música	
  

clásica.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

20.	
   Me	
   gustaría	
   que	
   existieran	
   en	
   la	
   Televisión	
   Española	
   más	
  

programas	
  sobre	
  música	
  clásica.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

21.	
  Tengo	
  música	
  clásica	
  en	
  mi	
  IPOD	
  ó	
  MP3.	
  	
  

(Marcar	
  1	
  si	
  tienes	
  una	
  canción,	
  2	
  si	
  tienes	
  dos,	
  3	
  si	
  tienes	
  tres,	
  etc.	
  y	
  5	
  si	
  

tienes	
   5	
   o	
   más	
   canciones	
   de	
   música	
   clásica.	
   Si	
   no	
   tienes	
   ninguna,	
   no	
  

marques	
  ninguna	
  casilla).	
  	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

22.	
  La	
  música	
  clásica	
  no	
  es	
  interesante	
  para	
  mí	
  porque	
  no	
  es	
  música	
  

actual.	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  en	
  

desacuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

23.	
  Me	
  gusta	
  la	
  música	
  Pop.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

24.	
  ¿Cuántos	
  días	
  a	
  la	
  semana	
  escuchas	
  música	
  clásica?.	
  	
  

(Marcar	
  1	
  si	
  un	
  día	
  o	
  ninguno,	
  2	
  si	
  dos	
  días,	
  3	
  si	
  tres	
  días,	
  4	
  si	
  cuatro	
  días,	
  

5	
   si	
   son	
   5	
   días	
   o	
   más.	
   Si	
   no	
   escuchas	
   música	
   clásica	
   ningún	
   día,	
   no	
  

marques	
  ninguna	
  casilla).	
  	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

25.	
  Escucho	
  música	
  clásica	
  en	
  casa.	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

26.	
  Mis	
   amigos	
   y	
   yo	
   nos	
   reunimos	
   para	
   interpretar	
   juntos	
  música	
  

clásica.	
  (1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
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27.	
  Escucho	
  música	
  clásica	
  con	
  mis	
  amigos.	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

28.	
  Me	
  gusta	
  la	
  música	
  clásica.	
  	
  

(1.	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

29.	
  Hablo	
  por	
  el	
  chat	
  con	
  mis	
  amigos	
  sobre	
  música	
  clásica.	
  	
  	
  	
  	
  

(1	
  si	
  Nada,	
  2.	
  Poco,	
  3.	
  Algo,	
  4.	
  Bastante,	
  5.	
  Mucho)	
  

	
  

	
   	
   	
   	
   	
  

30.	
   Escuchar	
   música	
   clásica	
   es	
   útil	
   para	
   mi	
   estado	
   de	
   ánimo.	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

(1.	
  Absolutamente	
  en	
  desacuerdo,	
  2.	
  En	
  desacuerdo,	
  3.	
  Parcialmente	
  de	
  

acuerdo,	
  4.	
  De	
  acuerdo,	
  5.	
  Totalmente	
  de	
  acuerdo)	
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE FIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

PRUEBA  

	
  
Análisis de fiabilidad 

 
Escala: INSTRUMENTO PRUEBA 

 
	
  

Resumen del procesamiento de los casos 

	
   	
   N % 

Válidos 56 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Casos 

Total 56 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

	
  
	
  

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en los 

elementos 

tipificados N de elementos 

,740 ,806 29 

	
  
	
  

Estadísticos de los elementos 

	
   Media Desviación típica N 

Participo en actividades 

relacionadas con la música 

clásica en clase 

2,8393 1,10826 56 

Saber algo de historia sobre 

la musica clasica es 

beneficioso para mi 

conocimiento general  

3,3929 1,18596 56 

Que la musica clasica se 

enseñe en el Instituto hace 

que pierda el interes por la 

misma la mayoria de 

estudiantes 

2,5357 1,12758 56 
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Si asistiera a conciertos de 

musica clasica disfrutaria 

3,0179 1,40766 56 

Si mis amigos no escuchan 

musica clasica sera porque 

no sirve para nada 

1,7143 1,13961 56 

Me encanta escucha musica 

clasica 

2,1071 1,27463 56 

Busco en Internet actividades 

relacionadas con la musica 

clasica 

1,5179 1,02675 56 

Considero que la musica pop 

es de mejor calidad que la 

musica clasica 

3,8036 1,28516 56 

Escucho Radio Clasica 

habitualmente 

1,4464 ,87219 56 

Cualquier actividad 

relacionada con la musica 

clasica no me sirve para 

nada 

2,7500 1,33825 56 

Voy a conciertos de musica 

clasica 

1,3036 ,80723 56 

Me da verguenza escuchar 

musica clasica delante de 

mis amigos,as 

1,8036 1,16650 56 

Realizar alguna actividad 

musical hace que me 

concentre mejor en mis 

ejercicios de clase 

3,8036 4,22727 56 

Siento interes por tocar algun 

instrumento 

3,4464 1,48837 56 

No me interesa la musica 

clasica 

2,5179 1,36170 56 

La musica clasica me causa 

verdadera angustia 

2,1250 1,42781 56 

Tocar algun instrumento me 

enriquece como persona 

3,1250 1,45305 56 

La musica clasica me relaja y 

hace ver las cosas con mas 

claridad 

2,7143 1,53403 56 
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Me gustaria que en nuestro 

pais se valorase mas la 

musica clasica 

2,7500 1,49241 56 

Me gustaria que existieran en 

la Television Española mas 

programas sobre musica 

clasica 

1,9107 1,22514 56 

Tengo musica clasica en mi 

iPOD o MP3 

1,3750 1,73271 56 

La musica clasica no es 

interesante para mi porque 

no es musica actual 

2,7500 1,56379 56 

Me gusta la musica Pop 3,9821 1,28617 56 

Cuantos dias a la semana 

escuchas musica clasica 

1,3571 1,56587 56 

Escucho musica clasica en 

casa 

1,7500 1,26850 56 

Mis amigos y yo nos 

reunimos para interpetar 

juntos musica clasica 

1,0893 ,39436 56 

Escucho musica clasica con 

mis amigos 

1,2143 ,67995 56 

Me gusta la musica clasica 2,0179 1,31413 56 

Hablo por el chat con mis 

amigos sobre musica clasica 

1,1429 ,44430 56 

Escuchar musica clasica es 

util para mi estado de animo 

2,7679 1,48925 56 
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ANÁLISIS FACTORIAL 

 

 
Figura 176. Comunalidades 
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BOJA N. 228 Y RELACIÓN DE CENTROS DE SECUNDARIA 
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 CODIFICACIÓN DE VARIABLES 

  
Ítems de cuestionario piloto Ítems de cuestionario definitivo 

Ítem n.1  
Participo en actividades relacionadas con la 
música clásica en clase 

Ítem n.2  
Participo en actuaciones relacionadas con la 
música clásica fuera de clase: cantar música 
clásica, tocar en conciertos de música clásica, 
etc.  

Ítem n.2  
Saber algo de historia sobre la música clásica es 
beneficioso para mi conocimiento general 
 

Ítem n. 6 
Aprender la historia de la música clásica es 
beneficioso para mi conocimiento general 

Ítem n. 3  
Que la música clásica se enseñe en el Instituto 
hace que pierda el interés por la misma la 
mayoría de estudiantes 

Ítem n. 7 
El hecho de utilizar música clásica en clase de 
música hace que la asignatura sea aburrida.  
 

Ítem n. 4 
Si asistiera a conciertos de música clásica, 
disfrutaría 

Ítem n. 8 
Me gustaría asistir a conciertos de música 
clásica  

Ítem n. 5 
Si mis amigos no escuchan música clásica será 
porque no sirve para nada 

Ítem n. 9 
La música clásica NO sirve para nada (se pone 
énfasis en la palabra NO para enfatizar la 
pregunta) 

Ítem n. 6 
Me encanta escuchar música clásica  

Ítem n. 14 
Me gusta escuchar música clásica  

Ítem n. 7 
Busco en Internet actividades relacionadas con 
la música clásica  

Ítem n. 3 
Busco en Internet música clásica para 
escucharla 

Ítem n. 8 
Considero que la música Pop es de mejor 
calidad que la música clásica  

Ítem n. 23 
Me gusta más la música Popular que la Clásica 

Ítem n. 10 
Cualquier actividad relacionada con la música 
clásica no me sirve para nada 

Ítem n. 12 
La música clásica NO es interesante para mí 

Ítem n. 12 
Me da vergüenza escuchar música clásica con 
mis amigos/as 

Ítem n. 1 
Escucho música clásica con mis amigos 

Ítem n. 13 
Realizar alguna actividad musical hace que me 
concentre mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 10 
Escuchar música clásica hace que me 
concentre mejor en mis ejercicios de clase 

Ítem n. 14 
Siento interés por tocar algún instrumento 

Ítem n. 16 
Siento interés por interpretar música clásica 
con algún instrumento musical 

Ítem n. 17 
Tocar algún instrumento me enriquece como 
persona 

Ítem n. 11 
Escuchar música clásica me enriquece como 
persona 

Ítem n. 18 
La música clásica me relaja y hace ver las cosas 
con más claridad 

Ítem n. 19 
La música clásica me hace ver las cosas con 
más claridad 

Ítem n. 20 
Me gustaría que existieran en la Televisión 
Española más programas sobre música clásica  
 

Ítem n. 21 
Me gustaría que existieran más programas de 
televisión sobre música clásica  

Ítem n. 21 
Tengo música clásica  en mi iPOD o MP3 

Ítem n. 22 
Tengo piezas de música clásica en mi iPOD o 
MP3 

Ítem n. 29 
Hablo por el chat con mis amigos sobre música 

Ítem n. 25 
Hablo con mis amigos sobre la música clásica  
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clásica  

 
VARIABLES  DEL CUESTIONARIO PILOTO 

 
Cuestiones de edad y sexo 
	
  
GÉNERO	
  (marcar	
  con	
  una	
  X):	
  	
  ____Masculino;	
  ____Femenino;	
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Cuestiones actitudinales en los ítems del cuestionario 

 

 
Figura 21. Cuestionario piloto 
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A. Componente afectivo 
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B.  Componente cognoscitivo 
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C.  Componente conductual 
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Cuestiones de familiaridad 
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VARIABLES RECODIFICADAS DEL CUESTIONARIO DEFINITIVO 
	
  
Cuestiones de edad y sexo 
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Cuestiones actitudinales  
	
  

 
Cuestionario definitivo 
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A. Componente afectivo 
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B. Componente cognoscitivo 
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C. Componente conductual 
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Cuestiones referidas al lugar de procedencia 

 

 

 
Cuestiones de familiaridad 

 

 



 

	
  

	
  
	
  



 

	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

ANEXO VIII 
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